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P R E S E N T A C I O N 

historia de las sociedades y en especial la de México, narra 

···_·un~ ~serie de acontecimientos crucia~·.es. de ellos queremos hacer 

Eiiasis en los "planes", planes polfticos y sociales, como el 

Plan de Ayala de Emiliano Zapata, el Plan de Guadalupe de Venus

tiancr·carranza, que de alguna manera sirvieron como punto de par

~ida .de .realizaciones sociales. 

Hoy en día, buena parte de la actividad oficial debe res

:» .. Paldarse mediante un plan; así tenemos: Plan de Reconstrucción, 

Plan de Reordenación Económica, Plan de Aliento y Crecimiento. 

Plan Nacional de Desarrollo, planes agrícolas, industriales, ur

~a.nts·ttcos, "sociales", polfticos por un lado, y por el otro pla-

~;:~·,ríes·· para zonas marginadas. zonas fronterizas, etc.; aunados a los 

En ~uestro-pals existen más de 25,000 localidades, agrupa-

2;377 municipios, de éstos últimos es posible que un núme

un plan, su existencia, funcio

moti vo del presente tra• 

titulado "La Planeación Municipal en México". 



2. 

La hipótesis principal de este trabajo, supone la limita

c.éión de. la planeación municipal en México, ya no desde el punto 

x de vista de la planificación socialista o de la programación de 

fa·· empresa privada; sf en cambio, a tono con los planes y teorías 

que integran el llamado Sistema Nacional de Planeación, haciendo 

hinc•pié en la coherencia de sus objetivos y sus resultados en la 

práctica. 

Igualmente, se tiene la pretensión, que después de servir 

·Como requisito para obtener un título y mediante algunos ajustes 

sirva de gufa a funcionarios municipales, ya que sobre el tema se 

.carece de material y el existente lleva buena parte subjetiva del 

~gobernante en turno. Por lo tanto, se recalca en algunos concep-

tos obvios para el erudito, pero ajenos a la mayoría de líderes 

naiurales, representantes de sindicatos y agrupaciones, que ocu-

los ayuntamientos. También se 

adrede, que muchas veces no concuerda con 

y de refinamiento, aunque en el fondo re

medio que rodea al autor. 

El Municipio, desde antes de la aparición de los Estados 

hoy en día es puesta en duda por el 

im~erialismo y las modernas formas de comunicación, ha sido una 

~e las formas de organización espontlnea de la comunidad, alre

dedor de intereses concretos e impostergables. De ahí, que de-



·.;. ~ -
,,,. : .. ,.·._.-. 
; .. ;¡ c.·.6.inbr. et Mun.ic..lp.io y cla.11...l6..lca.11. .6u.6 obje:t.ivo.6, sea tratado en el 

·.}.:.:; 

~;:> . .'c.ap.l:tul.o pll..lme11.o. 
º> "'h;. 

Ahora bien, no se trata solamente de tener en cµenta fines 

~::e•:< abstractos o hist6ticos del municipio, st en cambio, objetivos 
,¡;_: .• -,!. ,.,:.· 

··'·:·~, ... cual debemos utilizar técnicas de planeación como el diagnóstico, 
~:. ~-.:: '1 .. , -

fijación de metas y estrategias. Por lo tan to, e,¡, 

p11.ec.i.1>a11. al.guno.6 etemen:to.6 e.6enc.ia.l.e.6 de pta.nea.c.i6n y 

expe11..ienc.ia.1>, a lo cual se destina el .6egundo ca.-

un .6..c'...t..tema. de pl.aneac.i.611, no e.6 nuevo en 

por décadas han existido planes, proyectos, leyes, 

y acciones exprofeso; sobre el asunto versa nuestro 

Ya ubtcados en el marco anterior, se describe la realiza

trabajos tendientes a probar la hipótesis principal, 

trabajo de campo mediante un muestreo probabilf~tico, 

de 24 cuestionarios aplicados a sendas presidencias mu-

pales, dentro .del Estado de México. Del procesamiento de la 

~~fo~~aci6n, lo~ resultados obtenidos, la enumeración de algunos 

Aro·b 1 ema s y .6 011.mul.ac.i.6 n de a.l.guna..6 pe11..1>pec:t.lva..6 .6 o b11.e .ta p.ta.neo.

_mun.iC..ipa.i., .6 e ocupa. e.t cap.l.tu.t.o cua11..to. 



Por Gltimo, se hace una compilaci6n de concluSione~ 

capftulos y algunas recomendaciones. 

Ci~~ad Univer~ltaria, Mi•~· octubre de 1987. 
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l. EL HUNICIPIO 

GENERAL IDAOES. 

Primer enfoque • 

. ~simple vista, el Municipio nos da la idea de un grupo de veci

nos con cierta identidad y una autoridad. Ejemplo: El ayunta-

miento de Zacatlán de las Manzanas. Es decir, en el ámbito mu-

reconocibles fácilmente tres conceptos principales: 

población y gobierno. Que por cierto son también 

eme~t~s del Estado; pero diferenciándose por un cuarto elemen

la "soberanía" en el Estado y la "autonomfa" en el 

Pero aparte de esto, encontramos en el munici~io un 

~lemento adicional, que hasta la fecha ha sido soslayado, siendo 

una relación de dependencia hacia un centro político de 

r jerarqufa. 

Génesis y evolución. 

un grupo de familias con~iene en formar un conglomerado 

es necesario contar con un 1 fder que coordine ciertas ac-

./ .. _· ' 

. tivfdades; en ese momento ya tenemos los tres elementos primarios. 

: deJ M.unici pio (territorio, población y gobierno). Cuando este 
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g~upo es conquistado por otro mSs agresivo o adelantado técnica y 

~¿ulturalmente. entonces aparece una relación de subordinac16n. 

AhoTa bien, cuando se abre una brecha ya sea geogrSfica, 

., política o cultural, entre el centro 1 y sus tributarios. el pri

, mero puede echar mano de la t&ctfca de la "autonomfa" con la fi

~al tdid de asegurar el control sobre los segundos, y de p~so les 

lla~a municipios. Por tanto el Municipio queda encuadrado en lo 

que llamaré, binomio autonomfa-subordinación. 

La palabra municipio procede del latfn municipium, que a 

su vez viene de manu4 cape~e que significa llevar la carga. lo 

:c;ual nos da constancia de su existencia en la antiguedad, aunque 

su~ orlge•es se remonten a la aparición de las primeras culturas 

·históricas. 

El Municipio ya se conoce como tal en España desde la épo-

' medieval, de ahf pasa a algunos pafses latinoamericanos. Aun-

e~ todo el orbe es posible encontrar instituciones que llenan 

requisitos del Municipio; en cada región toman distintos nom-

bres de conformidad a su idioma y costumbres. Aun en nuestra le~ 

~u~ se equipara con: "estado". provincia. distrito. ciudad, con

dado, pueblo, cantones, comarca, aldea, y de alguna manera tiene 

,que.ver con ayuntamiento, comuna. alcaldfa, consejal, regidores. 

;~nifco, presidente, comisario, delegado, etc. 
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Algunos identifican al Municipio con el nOcleo de la juri~ 

dicci6n, que seria la zona urbana o las ciudades, ya que la mayor 

parte ~e los reglamentos y actividades municipales están dirigi

das a los vecinos que se hallan concentrados. 

1.1.J Definiciones. 

Hunicipio. m (1at. munLcLpLum). Ciudad sometida a Roma y 
·que gozaba de 1os dere~hos de ciudad romana. aunque gobernándose 
'ºr sus propias 1eyes. 

: La asociaci6n inaed~ata a 1a familia es el yunicipio, con
siderado siempre como 1a base de1 edificio social. . 

El Municipio tiene su raíz,por decirlo, en el origen de 1a 
convivencia social. Vecinos o fami1ias que necesitan 11enar en 
~omún algunos servicios, deben unirse y se unen para realizar1os. 
conservar caainos, enterrar los Quertos. crear una escuela, cons
truir una ig1esia, son prob1emas que afectan a la comunidad, pr
b1emas que originan 1a necesidad de crear y organizar de acuerdo 
esto• servicios. y con el tiempo, la complicaci6n de la vida mo-
4erna y 1a divisi6n de1 trabajo, fetermina nuevos problemas que 
deben contemp1ar 1os vecindarios. 

E1 Municipio es la asociaci6n de vecindad: 

a) Constituida por vínculos locales fincados en el domici
lio; 

b) Asentada en un territorio jurisdicciona1mente delimita-

e) 

d) 

do; 
Con derecho a un cobierno propio, represuntntivo y.po
pular; y 
Reconocida por e1 Estado como base de su organizaciOn 
política y administrativa.5 

Otras definiciones atribuyen al Municipio características 

se enuncian como: "escuela de la democracia", "el organismo 

procura remediar los intereses m5s cercanos a la comunidad", 

·,.;_ 
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"la segunda organizaci6n después de la familia" y otras más abs

tractas como la de Arist6teles que dice: "El Municipio deriva co

"'mo la familia de la naturaleza•. 6 

En suma y pese a lo anterior, en la actualidad el Hunici

'pio se define como una de las divisiones territoriales de la ac

~ividad polltica-administrativa de un estado o pafs. 

Perspectiva. 

Seguramente en siglos pasados o en regiones sumamente aisladas, 

era el cauce para resolver los problemas más tras-

cendenta les. Hoy en día, con el enorme desarrollo de los medios 

~e comunicación, la transnacionalizaci6n de la economla y la mun

poder, estos problemas pasan a ventilarse a nivel 

es que hemisféricamente. Más no por eso el Muni

desaparecer, por el contrario la centralizaci6n 

poder, para seguridad propia y desde el punto de vista opera

ti'vo, para lograr una mayor eficiencia utiliza (lo que el empre

sa~io llama delegaci6n de funciones o autogestión) la descentra-

· 11zaci6n a nivel gubernamental. 

tnstft~¿f6n idónea para ello. 

A todo esto el Municipio es una 

Algo que interesa de sobremanera es la partfcipac.ión de· la 

ya se mencionó. Cuando el centro se halla aleja-
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do de las. localid~des, el primero forza a los gobiernos naciona

lés o provinciales a tomar medidas contrarias a los intereses de 

las segundas. En cambio, si los gobiernos optan por el consenso 

de las subregiones, podrán contar con la participación .dfre~tif.de· 

las comunidades. Lo que lleva nuevamente a la descentralización 

o "autonomla" local. 



1.2 EL MUNICIPIO EN MEXICO. 

1.2.1 Primer enfoque. 

Dice Mario Colin: Si· tuv~~raaos que definir al Municipio ~exicano 
j~zgado cstrictaaente como lo que es su vida. dír!aaos que es una -__ ;. 
~e las pa~tes mis pequefias en que esti dividida la· naci6ri mexica-
na para el ejercicio del cobierno, en ~l s~ ha concentrado la po-
breza y el mayor núnero de necesidades insatisfechas. ahí vive el 
gr~po de ho~brcs que siempre ha tooado participación, lo aiSmo 
para hacer revoluciones que para ~ntervenir en nuestras p~in~ipa
·1es ~luchas cívicas y policicas; en esta pequ~~a exLensiGn g~o~r¡

·-·fi-Ca viven los hoo.bres más ·abandonados de nuestro país. 7 

Generalmente, se relaciona al Municipio mexicano, con la 

~provincia" o con las zonas rurales, y con justa raz6n; 8 en este 

··.··sentido se puede decir que el Municipio ha sido el extremo de la 

col•ada que m~s resiente los efectos de la expoliact6ri del capi-

. ta 1. 

Referencias H;st6ricas. 

antecedente m~s renombrado sobre el Municipio mexicano es la 

primer ayuntamiento en la Villa Rica de la Veracrúz 

r Hernán Cortés, aunque en realidad fue de nombre, ya que care-

de bases tanto territoriales, como poblacionales y de ~utori

representativa, y lo que m~s pesaba era la subordtna~i6n ha

el rey. 
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Los pueblos prehispánicos ya reun1an las características 

del Municipio, un territorio, un grupo de gentes con intereses 

comunes como su idioma, dioses, etc.; y un cacique o tecutli; só

lo cuando eran subordinados por algún imperio reunían la cuarta 

c~ra¿terfstica del Municipio, o sea entrar al binomio autonomia

subordinada. 

Mario Co1in sigue diciendo: ''Durante la Colonia las fun
ciones municipa1es eran de carácter legislativo, administrativo y 
judicial. Las funciones legislativas de los ayuntamientos con
sistían en la facultad que tenían los municipios de gobernantes 
por sus propias leyes que no debían contradecir las leyes expedi
·das por· e1 rey; estas leyes eran sometidas a la consideraci5n de 
.-l~s ·audienc~as y a la confirmac~6n del Consejo de Indias; las fu~ 
cienes administrativas conprendían el cuidado de las obras públi
c~s, como las casas de cabildos, alhóndigas, puentes, caQinos y 
dependían del cuidado de los regidores, y las judiciales de im
partir justicia a quien la tuviera.'' 

''Durante la Colonia, la economta de los municipios les 
Permitió una vida independiente, poseían bienes coaunes, como 

··1as- fuentes y plazas donde se hacían los mercadbs; y tambien bie
-~~ n~s propios urbanos y rústicos, que daban en arrendamiento siendo 

.. -.sus -pr~ductos destinados a1 sosteniciento de los ayuntamientos.••9 

Jorge Carpizo habla del Municipio en la epoca independien
, tet· "El siglo XIX mexicano conoci6 un Municipio cuy debil como 
.pril!tica y adninistrativamente impotente. Las Constituciones- li
berales y federales de 1824 y 1857 no se ocuparon de ~l. Como 
paradoja, en nuestra evolución política encontramos que las cons
~ituciones conservadoras y unitarias de 1836 y 1843 sí lo rnencio-
~-náro~, e incluso lo reglanentó." 

''Durante el porfirismo- el ?lunicipio realraente. desapare
cci6, quedando ahogado por los jefes políticos, los prefectos y 
.'subprefectos.•. nlO , 

Los ideólogos de la revolución y sus predecesores tomaron 

Municipio como parte de un proceso democratizante pero con las 



res~rvas del caso, como se ve en los debates del C~nstituyente de 

Al respecto Mario Colfn tiene una cita de la intervenci6n 

del Constituyente Heriberto Jara: 

Si damos por un lado la libertad política, si alardeamos 
.. de. que los ha amparado una revoluci6n social y que bajo este am
paro se ha conseguido una libertad de tanta importancia y se ha 
devuelto al municipio lo que por tantos años se le había arreba
cado, seaaos consecuentes con nuestras ideas~ no demos 1~ber~ad 
por una parte y la restrinjamos por otra, no demos libertad polí
tica y restrinjaaos hasta 1o Úleimo la libertad econóaica, por-

' qUe entOnces ln prinera no podrA ser efectivn, quedará simp1emen
t~ ~onsignada en nuestra Carta Magna con un bello capítulo y no 
~e-.1levar1. a la -pr¡ctica. porque los aunic~p~os no podran d~spo
ner· de un solo centav·o para su desarrollo, sin tener antes el ple 
no.co~sentimiento del Gobierno del Estado .11 -

l. 2. J Epoca Actual. 

1.2.J.1 Según el Censo de 1980, el número de municipios en el 

pafs era de 2,377 (sin contar con las 16 delegaciones del Distri

to~Federal que podrfan funcionar como municipios) aunque este nú

mero pudiera cambiar debido a la creación o supresión de los mis-

· mos. 

Su di.stribución en el territorio nacional, parece estar 

condicionada por la densidad de población y por la abundancia de 

ac~i¿entes orogr~ficos. Es decir, cuando las regiones son un 

ta~to. uniformes y poco pobladas, como los desiertos y selvas, se 

observan municipios de gran extensión territorial; por el contra-



·i10 en las sierras y en zonas de alta densidad demográfica (gene

ralmente indtgenas) aparecen municipios con superficies pequeñas. 

·.Y al parecer en siglos pasados la erección de municipios se basó 

¡~ los curatos ya existentes. 

Asi, el estado más trillado por sus .570 municipios es Oaxa

ca;· con más de cien, Puebla, Veracruz, Jalisco, México, Yucatán y 

~hia~as; en cambio Baja California Norte sólo tiene cuatro. Entre 

· .otro·s datos, el estado más grande de la República {Chihuahua) 

el más pequeño (Tlaxcala) con 44 municipios. 

El Municipio de mayor extensión (Ensenada, B.C. Norte, con 

'· 51,952 Km. 2 ) supera a la de 15 estados, en cambio el Municipio 

más pequeño {TocatÍán, Tlax. con 5.9 Kr:i. 2 ) cabria en el bosque de 

Chapultepec o en Ciudad Universitaria. 12 

1;2.3.3 En la población de los municipios, existe también dispa

:ridad, según el Censo de 1980: Netzahualcoyotl con sus 1,341,130 

habita~tes supera con creces a varios estados, y también a tres 

estados m~s pequeños juntos. En oposición la Magdalena Jicotlán 

Oaxaca, con sólo 224 habitantes, la Magdalena Tlauquitepec Puebla 

y sin ii muy lejos, cerca del ex-lago de Texcoco está Pa~ 

con 1,769 habitantes. 
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la actividad económica también .se haya distribuida en 

forma desigual. Asf, en municipios capitales de estado como Gua--

dalajara, Monterrey, etc. se concentra gran actividad polltica, 

industrial y comercial. En menor proporción ta·mbién es to sucede 

en o~ros municipios, polos de atracción, como Acapulco, Tijuana, 

··León, Tampico, etc. Estas concentraciones han creado otro fen6-

meno llamado municipios conurbanos como Naucalpan, Zapopan, San 

Nicolás de los Garza. En cambio, hay otros que sólo quedan de 

nombre como los ex-mineros y temporaleros cuya actividad económi

ca decayó o no han tenido crecimiento significativo; por último, 

están los municipios de nueva creaci6n. 

1.2.3.5 En el aspecto social Estela Ramírez Villalobos dice: 

Una forma todavíu más precisa pnra reconocer la desigual
dad y los grados de marginaci5n municipal, es revisar 1a satis
facc~5n de los mínimos de bienestar en alimentaci5n, educaci5n, 
salud y vivienda. 

Según datos •..• menos del 167. del total - sólo 294 Quni
cipios- eStán por encima del promedio nacional en cuanto al mí
n~mo establecido en alioentación ... 

En educación menos del 12% - 211 municipios del total
ae encuentra por arriba del promedio nacional de población, si 
.e1 mínimo educativo considerado es 6 años de instrucción prima
ria. 

Por lo que se refiere a salud, el porcentaje de municipios 
sobre el promedio nacional - fijado a partir de la tasa de Qorta
lidad y el núcero de habitantes por cédico- no alcanza siquiera 
el 97. del total, 159 municipios ••. 

Por Último. en vivienda, raenos de la cuarta parte del to-
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tal. 387 munic~pios solamente. estin en un nive1 sqperior al- pro
medi~ nacional ... 

En síntesis. según los datos anteriores nñs de las tres 
cuartas partes del total -de municipios en M~xico estin abajo de 
~los promedios nac~ona1es -que el ~ismo gobierno establece- en 
:.c~anto· a· los mtnimos de bienestar.13 

1.2.3.6 El aspecto político no podría exceptuarse de la dispari-

dad municipal. En efecto, existen centros de poder municipal do• 

d~ hay gran participaci6n de la comunidad, en cambio en otros, ni 

al presidente municipal conocen; en otro~ existe casi la anarquía 

y en otros más un núcleo de poder bien definido; en unos se res

ponde a intereses mayoritarios, en otros el interés de una per-

sona; en la mayoria prevalecen intereses de líderes o caciques 

locales, estatales o nacionales por varios trienios; en otros se 

.~lternan el poder cada tres o seis aRos; en pocos prevalece el 

interés de sus localidades en los muchos prevalece el interés del 

centro. En fin, este aspecto podría ser motivo de un amplio es-

tudio pbr separado. 

A continuaci6n se presenta un análisis más pormenorizado 

dos aspectos que para el autor resultaron un tanto intere

santes; finanzas y legislación. 

1.2~3.6 Fianzas municipales. Aunque los ingresos municipales se 

de impuestos, derechos, productos, aprov•chamientos y 



participaciones, estas últimas ocupan más del 5J por ciento de 

estos ingresos. 

Entendi2ndose ?Or finanzas públicas de una localidad, a 

los fondos destinados a la construcción y conservaci6n de obras 

y servicios públicos de ese lugar. Estos pueden verse desde dos 

puntos de vista: primero los que aporta~ directamente los ~ene

ficiarios y los que aportan los tres niveles de gobierno, lográn

~ose ·combinaciones como las siguientes: la conservación de es-

cuelas general.mente corre a cargo de la localidad; obras de elec

trificación rural en donde pueden intervenir los vecinos, el go

~ierno estatal y federal; agua potable que se realiza con apor

taciones de la localidad, munici?iO y gobierno estatal; y un -

sinnúmero de combinaciones que se utilizan, dependiendo de las

ligas entre los l;deres naturales, alcaldes y otras dependencias 

estatales y federales, es decir otro ingreso que pudiera consi-

derarse municipal son las aportaciones monetarias o en espe--

cie directa de la comunidad; pero no siempre contabilizados ofi-

cialmente. 

Otros ingresos municipales podrían ser los empréstitos que 

muchas veces s6lo son factibles para los municipios que manejan 

un buen presupuesto. ·También cabe recordar que los ingresos 

soo fij3dos por la le~islatura local, y que buena parte de los 

munici~ios son inducidos a que firmen acuerdos de coordinación 

con el .estado (el m&s conocido es para ceder a este último el 
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cobro del impuesto predial). También podemos anadir que los in-

gresos municipales podrán ser rígidos más no aleatorios hasta la 

fecha. En cuanto a su monto, distribución y peso en el gasto fe-

deral se tienen los siguientes comentarios: González Casanova 

apunta: 

La existencia forcal de municipios libres corresponde sin 
embargo, a una realidad política en que el ounicipio depende del 
gobierno estatal y vive una penuria financiera que reduce al mí
n~mo sus funciones pGblicas: 

La penuria municipal en términos relativos y absolutos es 
la característica esencial de la inmensa aayoría de 1os munici
pios, y el indicador más seguro de su debilidad económica y polí
tica. La proporción que reciben del total de haciendas públicas 
siempre ha sido baja y l1a venido bajando de sexenio en sexenio. 
En el maximato obtenía el SZ de los ingresos hacendarías totales, 
en el gobierno de Cárdenas el 67.,en el de Avila Camacho el 47., en 
los tres gobiernos sif~ientes y en los primeros cuatro años de 
López Mateos el 37. •.• 

Sigue diciendo González Casanova: El problema se acentúa 
porque si el ingreso medio anual de los municipios es de por sí. 
bajo ~371,000 en 1963J en 10 estados de la República es inferior 
a $300,000; presentándose casos extremos como el de Oaxaca con 
ingreso medio municipal de 22,000 y Tlaxcala con 77,000. En el 
interior de muchos estados hay municipios que tienen ingresos ne
tos anuales inferiores a 1,000 y hasta soo.15 

Roberto Anguiano Esquihua, también maneja cifras sobre el 

presupuesto per cápita municipal y nos da para 1965 lo siguiente: 

Estados Unidos Mexicanos 27.81, Baja California (Estado) 76.18, 

Tabasco 53.45, México (Estado) 26.77, Zacatecas 7.40, Oaxaca 7.26, 

etc. (salario mfnimo del D.F. 21.50). 16 
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Adalberto Saldaña apunta para 1974: ••• El gasto publico 
federal en el D.F., es del 25: aproximadamente del total y si a 
esto le añadimos que el presupuesto de egresos del D.F. es en 
19~4 superior a los de todas las entidades federales juntas, ••• 

"Y por Último, que los presupuestos municipales suman cerca de 
300 millones (sic), vemos que el presupuesto per cipita para 
1973 es de 1,174.00 en el D. F. y en menor proporción de sus al
rededores, es una s~besticaci&n del real neto, mientras que el 
de $S4nO del Estado de Hidalgo no se ve muy modificado. 

El mismo autor cita al pie de pigina: Pars 1974 los recur
sos públicos totales suman alrededor de 255,400 millones de pe
sos, de 1os cu~les aproximadacente el 90~ corresponde a la· fede
ración, 4.4: al Distrito Federal, 4.1: a las 31 entidades federa
tivas y el 1.27. a los 2,500 (sic) municipios. 

Así mismo, nos presenta un cuadro anexo con datos estadís
ticos de los cuales se toman los siguientes: EGRtSOS año 1970.
Gobierno Federal 47,971,101; organismos descentralizados 44,095,427; 
Departamento del Distrito Federal 4,034,953; Entidades Federati
vas 9,019,002 y Municipios 1,894,060 (miles de pesos),17 

En base a notas publicadas en algunos diarios, se obtuvie

ron algunos presupuestos per cápita municipales para 1984 de la 

siguiente forma: Guadalajara 54,722; Toluca $5,750; Naucalpan 

$8;172; Atizapán de Zaragoza $7,600; Huixquilucan $5,570; Isidro 

Fabela $7,000; Ixtlahuaca $2,100; Netzahualcoyotl $2,002 y Zina

cantepec $1,800. 

Hablar de cifras de un decenio a otro, o de un municipio 

grande como Guadalajara y un pequeno como Isidro Fabela; no tiene 

sentido, excepto para resaltar disparidades •. sin embargo relacio

nando los salarios mínimos con los presupuestos per cápita de al

~unos municipios es pos~ble formarse una imagen más significativa 

la realidad financiera municipal 

las siguientes proporciones: 

por lo tanto se han elabora-



Según los datos _de González Casanova, en 1960 el presupues

_to per cápfta municipal a nivel nacional era 1.4 veces el salario 

mfnimo (del Distrito Federal) y en Oaxaca. O. 7 veces. Anguiano 

Esquihua da para 1965 a nivel nacional l. 3, Tabasco 2.4 y Oaxaca 

0.3 veces. Con los datos de Adalberto Saldaña tenemos para 1970, 

a nivel nacional 1.3 veces. Y para 1984 tenemos 10 veces para 

Huixquilucan y 2.4 veces para Zinacantepec. 

l .• 2.3.7 Aspectos jurfdlcos. Sin duda, es la Constitución Polf-

tica de los Estados Unidos Mexicanos el documento rector de todas 

las actividades jurfdicas del Estado mexicano y por supuesto ello 

tiene repercusiones a nivel municipal. A continuación menciona. . 
níos algunos puntos al respecto. 

En los artículos 3º, 27, 41, y 130 se menciona al Munici-. 

d~ntro de la triada (Federación, Estados y Municipios); y só~ 

en -el 130 1 e confiere cierta intervención en el control de los 

En el artículo 115 que reglamenta a la actividad municipal 

especie de sfntesis, se tiene lo siguiente: 

Artfculo 115. Los Estados adoptarán para su régimen inte-. 

la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 



teniendo como base de su división territorial y de su organiza

·,C:.ióll pol'itica administrativa el Municipio Libre, conforme a las 

~b~ses sig~ientes: En la fracción l trata de que el Municipfo se-

rá. administrado por un ayuntamiento de elección popular y sus 

procedimi'entos de relevo en el cargo. En la fracción JI se habla 

de que podrá expedir sus leyes internas de acuerdo a las bases 

normativas de las legislaturas locales. En la fracción III, el 

~~unicipio es uri prestador de servicios públicos. En la fracción 

IV. que administrará libremente su hacienda que le fije la legis

latura, local. La fracción V, que intervendrá, en base a las leyes 

,,.,. federal es y estatal es en 1 a regulación del uso del suelo. En 1 a 

ión VI de la coordinación a nivel macrorregión. En la frac-

VII de que el Gobierno Federal o Estatal tendrá a su mando 

fuerza pública del Municipio donde reside. La fracción VIII, 

reglamentos referentes a los gobernadores de los estados. La 

;-:;_:;;~·.-.--·~fr_a¿-c.-1-ón· lX, de las relaCiones .laborales_ d.~ los trabajadores al 
~\"..~/'· 

Y,'i: servicio de las entidades públicas. La fracción x. de convenios 

;que podrán llevarse a cabo entre los municipios. 

En las constituciones locales de los estados existen di~~ 

Municipio. La Constitución Polftica del 

de México, dice: 

Artículo 7º. Se reafirma el primer párrafo del 115 en 

a que el Municipio es la base de su división territorial 

~~u organización política. 
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Artfculo 8°. Que una ley orgánica determine el número y 

división interior de los municipios. 

Artfculo 11. Que 1 os poderes públ feos del estado se con-

sideran superiores jerárquicos de los cuerpos municipales. 

Artfculo 12. Que el Municipio tiene personalidad jurídica. 

propia. 

Artfculo 23. De la igualdad de preferencia para el desem-

de los cargos públicos del Municipio. 

Artículo 25, Fracción II. la obligación de los vecinos a 

.contribuir a los gastos públicos del estado y municipios. 

Artfculo 25, Fracción IV. La obligación de votar en las 

cargos municipales. 

Artículo 59, Fracción IV. Al derecho de iniciativa de le-

·,.; .... '<ves. j .decretos de incumbencia municipal . 
• ··¡'. 

Artículo 70, en sus Fracciones III, IV, V, VI, IX, XVI, 

XX.y XXXVIII. Respectivamente a facultades de la legislatura 

l.ocal para resolver sobre límites municipales, creación 

s,ión de municipios, dictar leyes para el funcionamiento de los 



mismos, establecer bases normativas para la expedición por parte 

de los ayuntamientos de sus leyes internas; acordar la suspensión 

de ayuntamientos, designar a propuesta del ejecutivo a los ayu·n

tamtentos provisionales, consejos municipales, etc.; decretar los 

ingresos de la hacienda municipal, convocar a elecciones de ayun

tamientos; expedir leyes que rijan las rela.'.:"iones laborales de 

~os servidores pGblicos, aprobar los presupuestos municipales; 

así .mismo, no podrán delegar faculta des al ejecutivo en materia 

de organización municipal; por Gltimo, que las legislaturas no 

podr~n condonar impuestos causados en favor de los municipios. 

Articulo 89, en sus Fracciones XXIII, XXX, XXXI. Que son 

obligaciones del gobernador, asumir la representación del Munici

. pio fuera de la entidad; proponer a la legislatura la designación 

~e ayuntamientos provisionales, consejos municipales y otros 

miembros de los ayuntamientos, ser el conducto para cubrir a los 

municipios las participaciones federales. 

Artículo 90, en sus Fracciones IX y XII. Que el goberna-

.dor·-.carece de facultades para disponer de las rentas municipales 

y de los bienes considerados como propios del municipio. 

Artículo 100. De que el ejercicio del poder judicial se 

deposita en el Tribunal Superior de Justicia, los Jueces de Pri

mera Instancia y los Jueces Municipales, y que se podrá instituir 



lo contencioso administrativo para ~esolver contra~ 

las administraciones o con los particulares. 

Art.ículo 109. De la facultad Tribunal en Pleno para nom-

Jue¿es Municipales o concederles licencia. 

Artículo 118 a, 118 b, 118 c. De los Jueces Municipales. 

El libro tercero es dedicado a la organización política de 

en su capítulo primero trata de las autoridades 

enc.argadas de la administrac·lón pública de los municipios en: 

Articulo 133. Que la administración se ejercerá por los 

presidentes municipales. 

Articulo 134. De no desempeños de funciones colectivas 

-- ~ad~in~strativas o judiciales por entidades municipales no auto-

tl capitulo segundo habla de los ayuntamientos en su 

Sección Primera: de la constitución de los ayuntamientos. 

Sección Segunda: de las atribuciones del ay~ntamiento. 

Sección Tercera: de· los presidentes municipales. 
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Secci6n cuarta: Despacho de los asuntos municipales (por 

el Secretario) 

Este libro comprende de los articulos 133 al 156. y es la 

para la organizaci6n del gobierno municipal. 

Art. 183. Se refiere a la hacienda pública de los muni-

Art. 191. A la revisi6n de las cuentas públicas por parte 

Contadurfa general de glosa. 

Ahora b·ien, existe la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

que en t~rminos generales menciona los enunciados, tftulós 

en las siguientes lineas. 

Estructura Municipal. 

Primero: Disposiciones generale¿ (ya contempladas· 

por el 115 const. y el 7, S y 12 de la 

constitución local). 

Segundo: El desarrollo municipal. 

Capttul~ Tercero: De la organización territorial. 

Capitulo Cuarto: De la Poblaci6n. 

s GUNDO: Régimen gubernamental. 

apitulo Primero: Interración e Instalación de los Ay.unta

mientos. 
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Capftulo Segundo: Del funcionamiento de los Ayuntamientos. 

Capftulo Tercero: Facultades y obligaciones del Ayunta

miento. 

Capitulo Cuarto: Facultades y obligaciones de los presi-

dentes municipales. 

Capítulo Quinto: De los síndicos. 

Capitulo Sexto: De los regidores. 

TERCERO: Organismos Auxiliares. 

Capitulo Primero: De las autoridades auxiliares (delegados, 

subdelegados, etc.). 

Capitulo Segundo: De las Comisiones de Planificación y De

sarrollo (y los Consejos de Colaboración 

Municipal o Consejos· de Participación 

Ciudadana). 

CUARTO: Régimen Administrativo. 

Capítulo Primero: De la Secretaría Municipal. 

Capitulo Segundo: De la hacienda municipal~ 

Capitulo Tercero: De los servicios públicos. 

Capitulo Cuarto: De los actos administrativos municipales 

(empréstitos, enajenaciones, bienes, etc.). 

QÜJHTO: Seguridad Pública. 

Capitulo Unico: De los cuerpos de seguridad pública. 

SEXTO: 

Capitulo Primero: Derogado. 

Capitulo Segundo: De los recursos administrativos (de im

pugnación). 
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~ITULO SEPTIMO: De las modalidades de la prestaci6n de los ser

vicios públicos municipales. 

Capftulo Primero: De la municipalización. 

Capítulo Segundo: Del otorgamiento, cancelación y caduci

dad de las concesiones. 

OCTAVO: legislación Municipal. 

Capítulo Primero: De los Bandos y Reglamentos. 

Capftulo Segundo: De las sanciones. 

HOVEHO: Suplencia y Responsabilidad de Funcionarios y em

pleados municipales. 

Capítulo Primero: De las faltas y licencias de los funcio

narios y empleados municipales. 

Capítulo Segundo: De la remoción e inhabilitación de los 

miembros del ayuntamiento. 

Capítulo Tercero: Responsabilidad de Funcionarios y emplea

dos municipales. 

De la colaboración entre el Municipio y el Estado. 

Unico: Asesoría municipal. 

Para terminar con esta breve semblanza de la estructura que 

jurídicamente al municipio, se presenta un enunciadri de 

capitulas de un bando municipal en este ~aso el de un muntci

mismo Estado de México. Caso concreto del Muni

Fabela. 
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TITULO PRIMERO. 

CapítUlo l. Disposiciones generales (ubicación dentro de 

las leyes Estatales y Federales). 

Capítulo 11. Nombre y Escudo. 

SEGUNDO. 

Capítulo l. De la integración del territorio. 

Capítulo 11. De la división política del territorio. 

TITULO TERCERO. 

Capítulo l. De 1R población municipal. 

Capítulo II. De los vecinos. 

Capítulo 111. De los ciudadanos. 

CUARTO. 

Capítulo I. De 1a organizaci6n municipal·. 

Capítulo Il. Los órganos administrativos. 

Capítulo IIl. De l~s autoridades y funcionarios municipales. 

Capítulo IV. De las autoridades y 6rganos auxiliares. 

Capítulo V. De los consejos y comisiones. 

QÍJlUTO. 

Capítulo Unico, De los fines del nunicipio. 

De la planeación democrática municip~l. 

Capítulo l. Disposiciones generales. 

Capítulo II. Del sisteraa de planeación dernocrátic~ para el 

desarrollo nunicipal. 

Capítulo 111. De las atribuciones y funciones en materia de 

planeaci6n. 
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SEPTIMO: De las acciones prioritarias del gobierno. 

Capítulo l. Generalidades (regulación del uso del suelo). 

Capítulo II. De los asentamientos bue.anos. 

Capítulo III. De la urbanización municipal. 

Capítulo IV. Del consumo y utilización de agua potable. 

Capítulo V. Seguridad y vigilancia pública. 

Capítulo VI. De la contaminación del aC1biente. 

Cnpítulo vrr. De !n ';)rctccción d<l las ét.8UBS. 

Capítulo VIII. De la protección de los suelos. 

Capítulo IX. De la protección por ruidos y vibraciones. 

Capítulo x. De l.a inspección y las sanciones. 

OCTAVO. De los servicios públicos municipales. 

Capítulo l. De la integración .. 

Capítul.o II. De l.a organización y funcionamiento de los 

servicios públicos municipales. 

Capítulo III. De las empresas paramunicipales 

.~ITULO NOVENO. De las actividades económicas de los particulares. 

Capítulo I. Permisos y licencias. 

Capitulo II. Del funcionamiento de los establecimientos. 

Capítulo III. Procedimiento de cancelación. 

Capítulo IV. De las restricciones a la actividad de los 

vecinos y habitantes. 

T.J:TULO DECIMO. De las finanzas públicas del municipio. 

Capítul.o I. De los ingresos del municipi~. 

Capítulo II. Del presupuesto contabilidad Y gasto 
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Capítulo 111. De las adquisiciones y coopras de bienes y 

servicios. 

DEClHO PR1l!ERO. De las infracciones y sanciones. 

Capítulo I. De las infracciones al Bando y reglamento ou

nicipal.. 

Capítulo 11. De l.as sanciones a l.o dispuesto a l.a preven-

ción y contro1 de la contaminación. 

Capítu1o IXI. Del procedimiento contenc1oso administrativo. 

Existen en los municipios "ciudades• o conurbados una se

de reglamentos, para cada una de sus áreas, como en el caso 

de Naucalpan de Juárez, que cuenta con reglamentos de panteones, 

''.licencia!. de funcionamiento, oficialía calificadora, premios y 

~ecompensas al mérito o civil, consejos de colaboración, horario 

a establecimientos industriales y comerciales, etc. (H. Ayunta-

inferencia. 

concuerda con la idea de Municipio en ge

' 'y según la historia nacional, se ha tomado como bandera 

democrática y de justicia en épocas de coyuntura 

medio de dominación e instrumento operativo en 

de tranquilidad pol ftica. 



Hoy en dia. la pr•cttca municipal se haya inclinada hacia 

subordinación estatal, y solamente en tiempos de consolidación 

~candidat6s oficiales se desempolva y ensalza la autonomfa; 

aunque en municipios peque~os o bien definidos sf se lucha por un 

~y.untamiento representativo y existe apoyo y participación de la 

comunidad. En fin, hoy los municipios semejan más bien prefectu-

ras y jefaturas polfticas, de otra manera no tendrfan ni 

~erficie, población y disparidades actuales. 

la su-

Por otro lado, dentro de la correlación de fuerzas que con

dicionan al poder, la municipalista o localista fincada en la ve

c·tnd.ad territorial, no compite en nada con los grupos que repre-

··sentan al capital. En cuanto al gobierno, si bien no recibe pre-

.sióri directa de estas formas configuradas territorialmente, si 

el respaldo de €stas, tendrla el r€gimen serios proble

retener el poder. 

''No es suficiente para un sistema policico ser eficiente 
in~t·rumeritalmente. -~antener un sistema econ6mico eficiente, res
ponder a .las demandas de los· diferentes grupos etc.-, el sistema 
debe tambi~n ganar y mantener el apoyo básico de sus ciudadanos. 
~.:~.·un sistema que no obtiene el apoyo b~sico de sus habitan.t~s 
"pued_~·:mantenerse por un tiempo, pero tendrá serios problemas par·a 
sobrevivir. . •••• 18 
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2. LA PLANEACION 

2.1 UBICACION 

A primera vista la noción de planeaci6n se interpreta como un 

acto de premeditación, con un fin determinado; confundiéndose 

con acciones y conceptos tales como: planificación, programa

ción, calendarización, previsión, racionalización, orqaniza-

ción, administración, proyectar, ¡ilanear, idear, cabilar,etc.; 

ante este panorama se puede decir que Ja "planeación" se em-

plea en todas las áreas de Ja vida donde interviene directa-

mente lá razón y el pensamiento un tanto en oposición a los -

hábitos e instintos. 

Para efectos del presente trabajo, sólo interesa la "pla

nea~~ón" que realizan los gobiernos, es decir los centros de 

poder regional, ya sea a nivel internacional, nacional, enti-

. dades federativas y municipios; y más ahora que se hace énfc

sis especial en aspectos económicos,tales como: impuestos, -

ga·sto gubernamental, banca central, crédito públ ice, divisas, 

inflación, desempleo, crisis, etc.; se utilizan términos Qás 

especificas como son planificación, proqramaci6n y planeaci6n. 



2.2 OEFINICION 

~o~re el particular varios autores han vertido conceptos y def!~ 

· niciones de los cuales se enuncian al:;unos: 

Arthur Lewis: La esencia de la Planeación. con el fin de ob 
t~ner produccividad m~s elevada del sector privado. radica en ··= 
un.~. serie de pol~ticas, las cuales inducen A las pPrsonns n dc-
dicar mis productivamente su tiempo y su~ recursos.l 

Jorge Tamayo: • • • es importante tratar d~- precisar el 
-aign;ificado de la p;.t~ne_ació~ ~-C.9.!L§.~ica y así podemos definirla 
como la adaptaci5n de la producción a las necesidades de la so-
ciedad .2 

La Ley de Planeación: Para los efectos de esta Ley se entien 
de por planeación nacional del desarrollo la ordenación racional
·y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atri
buciones del. Ejecut:ivo Federal en mat:eria de regulación y pro-..,
'.~ocii6~ ~e· la actividad econ6mica, social, poltti~a y cultural, 
·tiene como propósito la transforciaci6n .i;U:la realidad del país, .3 

J. L. Ceceña Cervantes: La planificación econOmica viene a 
.. ser.a~t, la aplicaci5n de la racionalidad ccon5mica de mane~a-. si~ 
.temática·, ~general y a. largo plazo, lo cual únicamente se puede -

.. -.dar ·en condiciones de propiedad social de los medios de produc.,.
'ci6n.4 . 

En las definiciones anteriores se puede ver una gran varie

;',c,. '_ . dad de" té rm i nos e m p 1 e ad os , c o n a 1 tos n i ve 1 es d e a b s t r a c c i ó n , no -

,., ... ·~.t·ándose la influencia que sobre el autor ejerce el medio en que 
,. "t··· '' 

.',\,' ... es"t.e se· desenvuelve. 

Cabe mencionar que algunas corrientes de pensamiento, optan 

por asignar el término planificación, a un sistema de planes que 

·_comprenden la totalidad de la vida económica y política de un pafs 
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y donde los principales medios de producción están en manos del 

Estado; dejando los términos de planeación o programación para 

jlanes que realizan pa,ses de orientación capitalista. 

Para ~fecto del tema tratado, se tiene que optar pór 

definir el término planeaci6n, acogiéndonos a la concepción de 

"plan" expuesta por Charles Bettelheim: 

'Partimos, por lo tanto, de una definición de plan .. De manera 
~~~eia1, no .solamente econ6mica. un plan, en el sentido en que· 
~osotros. lo entendemos, esta const~tutdo por el coniunto de dis
posiciones tomadas con vistas a la eiecuciGn de un proyec·to. 
La noci6n aparece así definida por dos elementos: l.s Un proyec
to, es decir, un.!J..!!. que nos proponemos seguir; 2.a Las disposi

,Ciones tomadas ~on vistas a alcanzar este fin, es decir 1a fija-
'ci6n de medios. 

Esto sin demérito del significado exacto de "Planificación" 

·-"PTan·eación" y "Programación'; asf mismo sus técnicas, procesos,

·etapas y gerarquias. 

Por efectos del breve espacio destinado a los aspectos teQ 

,ricos. y pr4cticos de la planificación, cabe seflalar que el térmi 

no planeación en este trabajo es efecto de la influencia termin~ 

lógica, que sobre el tema utilizan los medios oficiales del pafs; 

pero que en cfrculos academices, este equivale a una programaci-

ón sujeta a las polfticas gubernamentales. 



2.3 ASPECTOS TEORICOS 

2~3.l Objetivos de la Planeacidn 

un• de las preocupaciones del presente trabajo es dilucidar: 

lPara quién se planea? lEn qué se traducirán los objetivos que 

se pretende alcanzar? Contestar estas preguntas lleva a lucu

braciones de tipo político, si no es que hasta filos6fico; pués 

no es fácil substraerse de la compleja red de concatenaciones 

del universo econ6mico, político y social. Por eso cuando se 

fija un objetivo concreto surge el compromiso con una serie de 

ac¿iones y reacciones un tanto difíciles de controlar; lo más 

fácil es fijarse objetivos muy genera 1 es, aún a costa de caer 

en la vaguedad y confusidn. 

Al definir los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 

el Plan de Desarrollo del Estado de .México, e~tos 

distinto nombre en función de cierta jerarquía; y 

IDe tomo la libertad de "entrecomillar": 

Con base en los ''principios" y el diagnóstico, se estable-
e! "propósito'' fund8mental del plan: · 

De este ' 1 prop6~ito''· fundamental se derivan. relacio~ado~ 
ericre ~t·, cuatro."objeti~os'' que mi gobierno se propone a~can

.. zar.6 
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El plan , , recoge la esencia de los programas sec.to-
regionales y especiales, que se elaboran de conformidad 

. con las· "poli'.t:icas" de planeacion establecidas dentro de la. 
E~tidad •. para el an¡lisis de estos programas. se sigui6 una ~e 
todrilogi'.a qtie describe al renglón de referencia para dar ~n --= 
d~agnSstico del mismo, citar los ''lineamientos'• federa1es que 
in~iden en ambito tratado, definir los 1'06jet~vos 1', linear las 

'. _·:resti-ategias" para alcanzarlo y fina1mente fijar la·s "metasº -
?ropuestas correspondientes,7 

Seria interesante realizar un trabajo de unfficación de 

criterio~ en cuanto a objetivos. en función de su causa-efecto, 

o por lo menos ubicarlos dentro de un ciclo de comportamiento 

social, que séa entendido por el ciudadano común (tal es el --

caso del llamado ciclo ecológico y el ciclo del agua}, aunque 

dentro de si, subyace una gran complejidad. 

En la actualidad los objetivos predicados por la mayoría 

·1os gobiernos van dirigidos al mejoramiento de vida de los 

'~-,'·.-::gób·ernadós-, alternándose con objetivos más abstractos como la 

¡democracia y la libertad; y otros menos abstractos como la pre

'_servación de .. la soberanía nacional; el mejoramiento de las con-

<,';'.0ciiciones de salud, educación, cultura; distribución de la ri
·~;.~·;·:: 
'"·"' queza; combatir la desigualdad, atenuar la corrupción, etc.; pe-

··~:o:·l_a. realidad indica que se logran otros objetivos, no pocas 

:.veces centrad i ctori os a los pregonados. Esto podría justifi-
,·,·;. 

cirse ~i¿iendo ~ue era una estrategia con alto grado de discre-

ctó.n y.riesgo. 
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2.3.2 El Proceso de Planeaci6n 

Como todo ente, la planeaci6n tiene un proceso en el cuál se 

distinguen algunas etapas como: la formulaci6n, programación, 

presupuestación, instrumentación, ejecución, seguimiento y 

evaluación, sin menoscabo de la divisi6n anterior y la opinión 

de varios autores, se transcribe la de Gonzalo Martner: 

• La programacion se efectúa dentro de un proceso que 
abarca las subsiguientes etapas principales: a) Formulación; -
b) Discusión y aprobación; c) Ejecución; y d) Control y evalua-
ción de ~os resultados.a 

Antes que nada se está presuponiendo que alguna parte del 

sistema está fallando, lo cual afecta el ritmo general; por lo 

tarito es necesario programar alguna salida. En cuanto a las -

etapas antes mencionadas, segün criterio de varios autores y 

·el. p~opto, la formulaci6n es en realidad la mera planeación, y 

'por ·10 tanto la más importante al respecto continua diciendo 

el citado autor: 

.La formulación se inicia con el diagn6stico de la rea
li~ad ... Para este efecto, se reunen informaciones estadís
ticas. ·~grupadas en forma conveniente, y se.hacen observaciE 
nea· direceas, los antecedentes permiten formarse una ~dea 

·acerca de 1os principales problemas y Ubicar sus causas. 
Hecho el diagnóstico, se efectúa una proyección de las ten~ 
den.cías observadas •••• Hecho lo anterior el progra10ador, 
conforme a las líneas generales establecidas en la políti.ca so
bre la materia, formula metas concretas de ~cción a fin de po
~ibili~ai el cumplimiento de los propósitos establecidos. F~-



·nalmente, se calcula, , . el volumen de los recursos que se-
rin ~~cesar~os para alcanzar 1a meta fijada. En un proceso de 
-ap~oximaciones sucesivas. • 9 

La anterior exposacion. por el momento, se puede conside

rar como una si'ntes"is del proceso de planeaci6n, del cuál, se 

hace ~nfasis en ciertos puntos: primero en la importancia que 

adquiere el di~gn6stico, pu~s de ~1 depende la efectividad de 

l~s medidas que se tomen para resolver el problema; segundo; 

que se tomen muy en cuenta los lineamientos institucionales y 

l~s relaiiones de poder; un tercer punto es aquel referente a 

las aproximaciones sucesivas, que Adan Galindo Blanco llama -

tambi~n M~todo Iterativo: 

Podemos resumir este método iterativo en tres fases: en 
la 'pr~mera los 6rgan&s centrales se encargan de presentar las 
hipStes1s pre1i~~nares en cuanto a metas y objetivos que se 

-~ -··pretendan.alcanzar • ~e exponen estas hip5tesis inicia_--
·1e~ ~ ~~B 6rganos encargados de elaborar los planes regionales 

·.·. ·'y. de los sectores- productivos, para que ellas sirvan de linea
:~,·.-. ai.ent os genera les en la elaboración de sus planes. En la se--

· ·g~nda etapa se_ encargan los órganos regionales o de 1a rama 
:x·: · .. ·-::d-e1:· ~e-ctor productivo de comunicar 1as proposiciones convenie!!. 

·e.es a1 Srgano central. acerca de las modificaciones que ten--
·.d~~a~:-·q~~ h~cerse a las propue~tas originales La ter-
cera fase consisce en la elaboración de los planes finales pa
ra' tódos los nivales o instancias.10 
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2.3;3 Principios Esenciales de Planeación 

tn toda forma de organización, existe un mínimo de re~las de 

observancia general y por demás obligatorias, tal es el caso 

de los principios esenciales de planeación; sobre éllos se 

han realizado varias conceptua1izaciones, una de ellas es la 

utilizada por el profesor Ramón Plaza Mancera 11 y cita a la 

racionalidad. interdependencia, coherencia, periodicidad y 

·fJexibilidad. Gonzalo Martner 12 refiriéndose a lo mismo habla 

d~: racionalidad, universalidad, unidad, continuidad, previ-

si6n e inherencia; de estos princi~ios algunos estan implíci

tos en la definición de planeación como la racionalidad nue -

antepone la lógica al temperamento; la continuidad o perio

dicidad que se refiere a un proceso continuo y de retroalime~ 

ta~ión; la inherencia quiere decir que la planeación está en 

todas las actividades racionales y la flexibilidad se refiere 

.a darle cierta holgura. Dos aspectos de estos principios inte

sobremanera que en propias palabras son los sic¡uien-

1 a planeación considere todos los actores 

en el proceso a planificar como son los: técnicos, 

políticos, culturales, etc. en especial los inte-

reses extranjeros, los capitalistas criollps, los líderes --

;,charros". los cacic¡ues, la "cargada" corrupción, la omnipo--

tencia, .etc., un segundo aspecto es aquel que se refiere a la 

cohe.renda o unidad de los planes, es decir que los planes a 

vertical deben ser consecuentes y a nivel horizontal no 



debe hab~r competencia o rivalidad sino coordinaci6n, lo mismo 

~eb~ cumplirse para los municipios y regiones con similitud de 

·Circunstancias. 

Plaza Mancera 13 enfatiza lo anterior sobre el asunto, uti 

lizando el t~rmino "Srea de factibilidad", diciendo que era el 

medio donde se movta el planificador¡ que por ejemplo, en el 

~istema socialista y a nivel de empresds trasnacionales, existe 

una mayor area de factibilidad, pero a nivel de pafs dependien

te o municipio pobre o conurbado, el área se reduce bastante. 

En paises dependientes, considerar el entorno universal e 

interdependencia, pondrfa en dificultad la uti1izaci6n de obje-

detallados. Por ejemplo para el gobernante en turno es 

m6.s fAcil, prometer "eficiencia" ante~ que un determinado núm~ 

ro de ki16nietros de carreteras, presas, industrias, con espéci·-. 

itcacione~ concretas. 



2.4 LA PRACTICA DE LA PLANEACION 

2.4.1 Tipos de planeación 

Como ya se mencionó, la planeación es un proceso inherente a todo 

o~ganismo o proceso, de ahf que existan infinidad de planes, des

de los regionales. financieros, gubernamentales, de urbanización 

etc.; ya al respecto existen algunos agrupamientos. 

Planeación Global. Sectorial y Regional: Bajo la sombra de 

Comisión Económica para América Latina (CEPAL) apareció y se 

término •global" para designar algunas variables ma-

.. croeconómícas de la economía a nivel nacional, como la oferta y 

el consumo global, de ahí, que la planeación global se refiere a 

la que se real iza a nivel nacional. 

Cuando aparecen las teorías del "Desarrollo", la planeación 

~ferita sus bases en la economía. Para efectos de análisis y 

proyecciones cuantitativas. se dividio la actividad económica, en 

tres _sectores (agrícola. industrial y de servicios) posteriormen-. 

más esta información. Así aparece la planeación sec-

bién como parte de una sumatoria, y no como se ha que

util izar de manera autónoma y aislada. (P .. N.D. 1983-1988) 
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En cuanto a la planeación regional, ésta aparece demasia

do ambigua, y ello surge por la definición misma de región, 

que bién puede referirse a varios paises, una cuenca hidrográfi 

ca, una lengua, un centro politice, etc. Hasta dentro del propio 

Municipio, existen microregiones, como poblados y rancherías. 

México adopto una divi,ión regional, con cierto tinte poli-

tico, como son los Estados, municipios, delegaciones, secciones, 

Etc., que en época de su erección, debiéron haber 'tenido bases 

tanto geográficas, económicas y sociales. 

También existe una regionalización geogrifica, a ella se 
• 

han avocado varios estudios, de entre los cuales destaca el del 

Profesor Angel Bassols Batalla, cuando dice: 

. El mapa muestra que en México hay cuando menos 8 grandes 
zonas y s1rededor de 90-100 regiones econ6micas de segundo grado. 

··Las zonas econ6micas llevan los nombres de acuerdo con su .locali~ 
zaci6n geogr5fica o la denominaci6n usual en el pa!s: •.....•... 
Algunos aspectos tienen importancia en la delimitación de lns 
zonas ••••• los topográgicos. los hidrográficos. 
los desiertos. .; pero los decisivos han sido siempre los as-
;~e~tos demogr~ficos y econ6micos, entre ellos los tipos de ocupa
ci6n econ6mica, el grado de desarrollo del capitalismo, papel de 
a~racción de las ciudades, comunicaciones y lazos económicos in
ternos. 

(en la regionalizaci5n) Debe señalarse que se ha tra
tado en lo posible de no romper la unidad delos estados y munici
pios, aunque en pocos casos ello no fué posible; nuestro deseo 
consisti6 ~n acercar los arbitrarios límites administrativos a 1a 
realidad geoecon6mica.14 
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Si bien algunos fenómenos como las manchas urbanas, el pe

tróleo, el comercio, el contrabando; no reconocen l,mites muni

. cipales o estatales; las empresas trasnacionales y el imperia

lismo financiero, superan lo anterior haciendo lo mismo con las 

frbnteras nacionales. Por lo tanto se han C"teado nuevas re9io-

nes (pa,ses deudores) y ahora para hablar de re9iones o zonas, 

se necesita agregar un término específico; ejemplo: zonas depri

raidas, zonas conurbadas, zonas fornterizas, zonas de movimientos 

armados. 

Si se acepta que la regionalización basada en estados y mu

nicipios es anacrónica, es tiempo de actualizarla y tomar la pa~ 

ta q11e propone el Profesor Bassols; pero partiendo de la primera 

regionalización en atención a las experiencias administrativas, 

políticas y estadísticas con que cuentan entidades y munici~ios, 

ad•m~s de encontrarse dentro de las posibilidades normativas y 

. administrativas del sistema. 

Por otro lado la planeación regional, al igual que la sec-

t~rial consideradas como una desagregación de la planeación na-

onal·; cumple con una doble función, que es iterativa, una de 

es cumplir con las metas establecidas .de manera proporci!?. 

la otra,es aportar la información necesaria para elaborar 

o corregir los planes nacionales. 
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Se ha dado por pensar, que la planeación sectorial, solo debe 

servir para detectar posi~les cuellos de botella en su funciona

. miento y la planeación regional. para descubrir potencialidades 

en cuestión de recursos o mercados, que hubiesen escapado de la 

acción del capital privado(?). Otras ideas, anteponen la pla

. neación regional como paliativo a la tendencia centralizadora -

del ~roceso de acumulación del capital. 

En últimas fechas en México, se habla de planes especiaies, 

como los de empleo, contra la inflación, para el mejoramiento 

del medio ambiente. 15 Estos planes son una especie de remiendos 

un caso, o vávulas de escape en otros, con fines políticos, 

decir, con la finalidad de acrecentar el poder o por lo menos 

coiiservarl o. 

Planear en función del tiempo: según el período para el 

cual· se elaboran los planes, se pueden clasificar en: largo pla

zo que normalmente comprenden períodos de diez a quince años, y 

para· algun·os sectores los planes sexenales; corto plazo que se 

identifican con los presupuestos anuales y los de mediano plazo 

su nombre mismo los identifica. En función a sus relaciones 

las empresas o unidades productivas, existe la planeación, 

:indicativa, flexible, compulsiva, centralizada. Otros criterios 

función de sus jerarquías: plan, programa, proyecto, 
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2.4 . .? Planeación en Distintos Siste~as Económicos 

z . ..¡. <.. l Países ~ocialistas: Al respecto ~lcE J. L. Cece~a C. 

L.a planifír.ar.ión econ6mit'a nacional es §._1 nodo _de ser de la ec.o.
~omía sncialista. su manera de operar. (Y ~ita un pnrrafo de la 
Constitución de la Unión de Re?Üblicas Sovieti~RS Socialistas) 
'La economía se dirige sobre la b~se de los planes esta~ales de 
desar.rollo económico y social. teniendo en cuenta los principiás 
sectorial y cerritorial y cunjunca1~do l~ adcini~:r~ci5n cenera·· 
l~zad~ con la autonom{a y las iniciativas econ6micas de las em~ 
presas. complejos y otras entidades-.. Para ello util.iza activamen 
te .la autogestión financiera,, el beneficio, el cost:o y otros re= 
sortes e incentivos econ6micos.''16 

La co~isión Estatal de Planificación de la Re~ública Oe~o

c~ática Alemana, dice de la planificación: 

EL objetivo del socialismo es el contínuo aumento del nivel de vida 
~·> .. material y cultural, Es esta meta la que determina la política 

econ6mica y soci~l de la ROA en su unidad. Con ayuda de la pla 
··,,-n.i.f-i·cación- se estan creando las condiciones previas para garan-=.. 

iizaT el alto ritmo de desarrollo de la producci5n, el constan
incremento de su eficiencia a la par del elevado aumento de 
productividad del trabajo.17 

Raul Martell habla de la planificación en Cuba: 

La max1ma dirección de la economía la ejerce la Asamblea 
Nacional del PoJer Popular, mediante su Consejo de Estado y el 
Consejo de Ministros, designado por ella. 

Por consiguiente, le corresponderá discutir y aprobar los 
p1aties econ6micos nacionales, e1 presupuesto estatal, acorda~ 
el· sistema monetario y crediticio y, en fin aprobar los orin-
cipios que rigen al Sistema de Dirección y Planificación de la 
Economía (SOPE) 
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La Junta Central de Planificación (JUCE~LAN) tendrá carac
ter de mgximci 'rector en codas las esferas, categorías e indica-· 

.dores del plan, 

,':;,'··:·· La integración racional de los planes de las empresas y 
~~· ;~aa~s cori el·. plan de la economía nacional y su conjugaci6n 

>".·.aTm~nica. c.<:>n los intereses y recursos loC"ales en diferentes 
·_·terr.ito~_~os del país se garantizan con. el sistcna Gnico de -

·~ ~lanificaci6n.18 

Como se puede ver la planificación económica es una acti-

vidad inherente y fundamental del socialismo, que controla o di

~ige los aspectos trascedentales de la economía, mediante un or

que apoya sus criterios y acciones en los dis-

sectores y regiones. Algunos de los resultados obteni--

En la URSS en 1976, el ingreso nacional producido creció a 

tasa del cinco por ciento anual, la producción inrlustrial 

~~n cuatro punto ocho por ciento y el namero d~ obreros y empl~a-

.do_s creci6 en dos por ciento. '.::n el período de 1940 a lS73 el 

_'~roducto social bruto creció en un porcentaje referido a 1S40 

'-'·" cfo. l_a siguiente manera: 1940.,100; 1945.,83; 1950.,161; 1965.,570; 

1970=¿14 y 1977•1,218. En cuanto al aumento de los ingresos 

real es de 1 os obreros . fué de S. 7 veces de 1913 a 1976.19 

El crecimiento de la renta nacional en la RepQblica Oemo-

crática Alemana para el periodo 1950-1975 tiene los siguientes 

<fndices: .1950=100; 1950=281; 1S7::=422 y 1975=533.20 
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2~4.2.2 Pa,ses capitalista ricos.- En el capitalismo también 

se utiliza la planificación, solamente que los fines son dis-

tintos al sistema socialista; A nivel de empresa la finalidad 

es aumentar al máximo las ganancias, en los albores del capi-

tal ismo el Estado programaba acciones de tipo impositivo, servi

cios publicas, control de los obreros y protección de los bur-

gueses, dentro del marco de su país, hay en la época de imperia

lismo, el Estado ha ampliado su participación en raz6n de las 

necesidades inherentes a la lógica de la acumulación, a nivel 

rau~dial y con técnicas de lo m§s sofisticado en materia de pla

,neaci6n; dice J. L. Ceceña C.: 

En la actualidad 1a planificación económica capitalista es 
Claramente reconocible en diversas actividades de los países 
capitalistas co~o son 1os proyectos para conquistar el espacio 
e~traterrestre, de sus planes esbablecidos en sus economías de 
gu~rra, de sus programas de ayuda exterior·, de los acuerdos en-

··tre ·'.consorcios, trusts, carceles; de sus planes de espionaje ---
.orí~ntados a derrocar gObiernos, etc.; todos los cuales impli
ca~ cierto grado de planificaci5n, que a su vez requiere de la 
intervención del Estado en el proceso económico.2t 

R~ul Martell tambiGn apunta: La MilitarizaciSn del estado 
~urgues, el aumento de las nacionalizaciones, sobre todo en los 
sectores de poca ganancia para el capitalista privado indivi-
dual, como son los servicios públicos y las producciones mine
ras, entre otras, as{ como el aumento de las inversiones estata 
les influyen directamente en el nacimiento del fen6meno de la -
programaciSn capitalista, alrededor de los últimos años de la 
d~caca de los cuarenta.2' 

2.4.2 3 Pa,ses capitalistas pobres.- Estos paises dependientes, 

también llamados subdesarrfrllados, tercermundistas ó perif€ricos; 

también emplean la planeaci6n para adecuarse a las necesidades 
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·de 1~ época, casos que se pue~en mencionar son Gharia, Pakistán, 

y otros. 23 Al caso se cita a Arthur Lewis: 

AL fina1izar la segunda Guerra Mundial, la mayor parte de 
paises de Asia, Africa y A~érica Latina, han pub1icado uno 

""planes de· desarrollo". 24 

El mismo autor. cita un párrafo del informe al presidente 

los- Estados Unidos, que ha.ce el Com.i.té pa11.a 6011..t:a.t'..ece1t la Se-. . ... :·:·. 

-~u11.Ldad de¿ Mundo LLb1te (conocido c~mo el Informe Clay): 

Una buena planeaci6n gubernamental, consiste en establecer 
prioridades inteligentes para el progra~a de inversi6n pGblica 
y. formu1ar un conjunto razonable y consistente de políticas gu

: bernamenta1es que estimu1en el desarrollo en el sector privsdo~5 

Más concretamente en América Latina, las principales ideas 

·.sobr.e. planificación son las que proporciona el Instituto Latinoa-

'·'"c~:.-: .• 'mericano-de Planificación Económica y Social (ILPES) dependiente. 
~· .. ~-

'i-,i:>· de otro. organismo encargado del "desarrollo" llamado: Comisión-

~~ ~E~,n6mica para América Latina (CEPAL) patrocinado p~r la (ONU)~ 
~::/:· 

.. Los .gobiernos de los países latinoamericanos y el de los 
.S "Estados Unidos reconocieron explícitamente en 1a Cart• de Punia 
Y~~~~l Esie la necesidad y urgencia de las reformas y decidieron 

: .• -... condicionar a ellaa y a 1a formulaci6n de planes generales de 
..... :•·· _d.ésarr_o11o la cooperaci6n financiera internac.ional requerida -

para ~omple~entar e1 esfuerzo de desarrollo de los países 1a
~~noameri~a~os. 26 



En otro p&rrafo del mismo texto se encuentra lo siguiente: 

• A este fen6meno contribuye también el hecho de 
la .Planifi~aci6n se utiliza con el doble prop6sito de ~er~ 

_vi.T .c)e ··in'stTumento de orientaci6n del desarrollo y, a1 mismo 
·"?·_-~:ie~~º• .i>ara cumplir con requisitos para el financiamiento 
··· eitterno;27 

.Ctiando se habla de la Carta de Punta del Este, se refiere 

de la famosa Alianza para el Pro~reso 

promoviera el extinto John F. Kennedy, con fines de 

al desarrollo latinoamericano, en la actualidad exis

serie de organismos con propósitos similares: El Banco 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), El Banco 

noamericano de Reconstrucción y Fomento (BIRF), y uno que 

que es el Fondo Monetario Interna--

PaAe.c.le.1t.a que. .tol> .ln.ten.tot. de. p.taneac.l6n e.n Am~11..lca la.túia 

ayudalt. a t.al.llt. de.l t.ubde.t.a11.1t.ollo, gene.1t.a1t m44 depende~ 

m46 ~ob11.eza. m~s Ji se analiza la siguiente declaración 

presidente del Banco Interamericano de Desarrollo {BID) en 

En.América latina, donde los ingresos de 1os trabajadores 
han perdido 40% de su va1or, 25% de la poblaci5n activa est&. 
desocupada y con un producto por habitante comparable al de ha-. 

·:ce· 15 ó 20 años. 
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El patr6n de recuperaci6n econ6~ica prev~leciente con un di
f ic~c comercial en aumento en Estados Un~dos invo1ucra una cra~s 

.ferencia de ahorros y capitales de muchas regiones del mundo que 
nos es posible sostener a largo plazo.28 

En suma, la práctica de la planeación, ó planificación en el 

múndn socialista presenta resultados coherentes, lo mismo a ni

vei C:e he(lemonías- capitalistas' µero a nivel de países periféri

cos se ha tratado de envolver en una cortina de humo, para apa

rentar un desarrollo, y en realidad es un reforzamiento de la 

dependencia. 

En México, parece quedar inscrito en este sistema de pla-

~eaci6n, dise~ado para patses "en vías de desarrollo", ó países 

siguiente capítulo. 



3. LA PLANEACION EN MEXICO 

3~1 ANTECEDENTES. 

De acuerdo con las ideas expuestas en la definición de ~lanea

ción, donde se habla de una serie de fines que persiguen los so

biernos por un lado, y por el otro, la fijación de medios; y 

que en ambos casos llevan implícitos aspectos económicos, ente~ 

ces es posible decir que la olaneación en México, ha existido 

desde la aparición de las primeras formeE de gobierno de las 

tribus prehispánicas, en las que destacan los planes de conqui~ 

alianzas, y tributarios; Hernán Cortés también debió de co~ 

con una serie de planes; el imperio espaftol "metrópoli" 

ideé sus planes para saquear las minas y rr.onopolizar el 

de la Nueva Espafta; las conspiraciones independentis

tas también eran planes; en el México independiente aparecen urta 

serie d~ caudillos que lanzan su respectivo plan y se levantan 

época aparecen planes para controlar el 

públ ice y el fomento económico: "En 1857 se forr.1a la Seer!_ 

de Fomento y Coloni~ación e Industria y Comercio, que re-

presentaba un intento serio de elevar la racionalidad en el uso 

los recursos y de inducir orden en la economta. "l Auna·· 

·a ello aparece, colateralmente, la necesidad de información 

las dependencias al respecto: "El régimen porfirista 
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{1884-1911) impulsó la formación regular de la estadística ge

~eral de la nación, con el establecimiento de la Dirección Ge

,·n•ral de Estadisticas, dependiente de la Secretaría de Fornen-

to. "2 

En el periodo de los grandes movimientos históricos del 

·.i;.:'. .. p_aís (independencia a revolución) se encuentran preferenter.;ente 

·'··~uatro tipos de planes: a) Planes para delinear el rumbo del 

pais ("Los Sentimientos de la ~ación" de Morelos, el Plan de 

Ayala de Zapata, "El Programa del Partido Liberal" de Flores 

.Magón)¡ b) Planes para conseguir el poder (Plan de Tuxtepec de 

.Porfirio Diaz, "Plan de guada 1upe" de V. Carranza); c) Planes 

para defender la soberania nacional {tratados y convenios) y -

para consolidar grupos en el poder. (A partir del g.Q_ 

Plutarco Elias Calles y coincidiendo con la aparición 

····º··del· partido politico que ha detenido el poder desde 1~29, los 

que antes aparec,an en forma pQblica y estruendos~. hcv 

en su fase sorda y velada, excepto los de consolidcción 

. que·. han avanzado bastante en cuanto a su aspecto teórico y ret_2 

Al respecto se toman algunos datos de J. L. Ceceña, 

" titula "La llamada Planeación Nacional en M~xico 

Planificación Económica por el prurito de planificar 
1~28-1946: El C~ns~jo Nacional de Estadística y el Consejo 
Nacional Económico en 1928; El Congreso Nacional de Plani-
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ficación 1930; La ley sobre Planeación General de la Re
pública 1930; El Primer Plan Sexenal 1934-1939; El Segun
do Plan Sexenal 1941-1946; La Comisión Federal de Planifi 
cación Económica 1942; Los Consejos Mixtos de Economta Re
gional 1942, 

II. La Planificaci5n Econ6mica para obtener pr~stamos inter
nacionales: E1 Proyecto de inversiones del Gobierno Fede
ral y dependencias descentralizadas 1947-1952; La Comisión 
Mixca México-BIRF; El Programa Nacional de Inversiones 
1953-1958; El diagnóstico regional 1958-1965. 

111. Planificación económica hacia cambios ~structurales: La 
Sec~etarta de la Presidencia 1959; la proyección de metas 
Globales de Crecimiento de la Economla Mexicana 1965-1970; 

Las Proyecciones Sectoriales de Crecimiento de la Economía 
Mexicana 1965-1970; La Alianza para el Progreso 1961; el 
Proyecto de Ley Federal de Planeación 1963; El Plan de De
s~rrollo Económico-Social 1966-1970; La Zonificación de M€ 
xico para la Planeación Económica y Social 1966-1970; El -
consejo Nacional de Planeación 1970; El ~odelo de Polltica 
Económica para M€xico 1970. 

IV. Planificación Econót:iica de un Gobierno en "Transiciónº ha-
cia 1os mismo: El Programa de Inversiñn-Financiamiento 
del Sector Público Federal 1971-1976 (Quinto Plan Sexenal) 
y una serie de comisiones y comités como el (CONACyT), los 
(COPRODES) •te.; al Anteproyecto de lineamientos para el 
programa de Desarrollo Económico y Social 1974-1980; El 

.Plan BSsico de Gobierno 1976-1982. 

PLa~·ificación al rev€s: La Reforma Administrativa 1977; La 
Planificación Sectorial 1977-1982; La estrategia Global pa
ra el Desarrollo 1978-1982. 

Como puede verse J. L. Ceceña hace en su libro una amplia -

reseña de los intentos de planificación de 1928 a 1978 y de los 

se han tomado someramente algunos subtítulos. En 1980 

Plan Global de Desarrollo 1980-1982, del cual se --

transcriben ·los "Cuat~o Objetivos de la política de desarrollo 

que norman la orientación del Sistema Nacional .de Planeaci6n 

Económica y Social" 



Reafirmar y forcalecer la 
democritica y libr~ en lo 
ral. 

independencia de ~l~xico 
econócicot lo político 
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como nación 
y lo cultu-

Proveer a la población empleo mínimo de bienestar, atendiendo 
con pCioridad a las necesidades de alimentación~ educación. 
salud y vivienda. 

Promover un crecimiento económico alto, sostenido y eficien-
ce. 

·Mejorar la distribuci6n del ingreso entre lac persona~, lo~ 
faccores de la· prod~cci5n y las regiones geogr5ficas.4 

Por lo que respecta a la planeación realizada en México, hasta 1982, se 

,han vertido muchas opiniones generalmente en sentido critico, 

como los siguientes razonamientos: La mayoria de los planes se 

hicieron con fines electorales y presentando banderas reivindi

catorias, al respecto Miguel Wionczek cita Celso Furtado: 

''Como la prop~a 16gica interna del proceso. polttico impul
- -- S~ ·a ca~í todos lo~ grupos que se disputan el poder a aceptar 

·1a·p1aneación como método de gobierno, es natural que corra el 
r~~sgo ·de verse desposetda de codo c·ontenido preciso para trans 

··formarse en una nueva ret5rica.5 -

Ahora bien, es dificil evaluar la incidencia de la plane~

ción en la vida del país; pues los indicadores de la actividad 

económica y social antes que seguir la correlación de los obje

tivos de la planificación, parecen seguir el ritmo que les mar

ca la economia mundial, además de carecer de unidad, coherencia, 

continuidad como lo exponen varios autores. 
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Migue1. '1ionczek; Son ,oros los expertos que consideran 
qu~ en M~xico, Lncluso con la plnnraci6n y prograQaci5n de in-
v~rs·i6n a escala nacional .. ?uede volver a alcanzarse . la 

"tasa de crecimienro re~istrada en los años cuarenta (7% anual) 
~-en los ciencuenca {6 Z anual). LaR tasas de crecimiento re-
Si_stradan en 1963 y 1964 .. no corroboran ni con mucho las tesis 
optimi~tas. ya que, en una parte ~onsiderable, la expansi5n de 
lo~ Gltimos dos afios se debe cooo es obvio, a fen8menos de ca-
ráCtet cí~lico. 6 

J. L. Cecefia: El crecimi~nto econ6oi~o de M~xico (6.3Z en 
procedí~ nn1,Al en loe 37 a~os aqut considerados) ha habido como 
dije, una absolutn falta d~ ~orrc~pond~nriR entre los planes y 
la polttíca económica . 

. Asi resulta que se habla de crecimiento de produc
to cuando básicamente sólo ha habido una transferencia de ingre 
sos del exterior. Estos ingresos son ioportantes, relativaoen= 
te c~nsiderados, ?ero no resuelven los problemas de independen
cia económica de un país, pues no se ven correspondidos con una 
cantidad equiva1entc de bienes, por lo que provocan y/o, acen~
túan procesos inflacionarios, amen de un a~udizamiento de la -
deperid~ncia respecto al exterior, así como del mantenioiento y 
agravamiento de 1a atrofia en la estructura productiva que le -
jos de estar en función dP- las necesidades internas, obedece a 
los ~ictados del exreríor.7 

M~. Guadalupe Meza obtiene las siguientes conclusiones: 8 

La Planeación en México más que un instrumento que de coberen 
cia a las activiCades, obedece a cuestiones políticas y dema~ 
gógicas que han esgrimido los gobernanres . 

. Una de las principales deficiencias que ha enfrentado la pla
neación en México, ha sido el incumpliDiento y la falta de 
continuidad en los planes. 

En el contenido de los diversos planes elaborados en MExico, 
se advierte una gran similitud de objetivos que no guardan 
entre sí n1nguna relación de contirruidad. .han presen--
tado como objetivos en foTma más o menos precisa .. los de incr.!. 
menta la producción ; redistribuir el ingreso; y -
consolidar la independencia econ6mica nacional. Adicional -~ 
mente los planes mencionan ta~bién como objetivos el aumento 
del empleo y la protección del salario de los trabajadores .. 
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Los resultados obtenidos a través de 50 años de intentar pla
_near 1~ _Economía Mexicana, hacen pensar que ~sta no afiarliri 
i~mbio~: sign~ficativos y que se co11tinuar5 la tendencia de 
eiabo~ár Planes sexena1es de carácter meramente político que 
no trascender&n -las barreras del periodo para el que fucrr•~ 
·hechos. 

Carrillo Arronte dice en su: Ensayo analítico Metodológico 

Planificación interregional en México: 

La. principal desventaja de los anteriores intentos de pla
nea~~6n ~acro~con5mica, estriba de que la mayoría de tales in-

. t:entos solo han existido "en el papel" ya que las múltiples di
ficultades y resistencias presentadas por la compleja y vasta 
~~~arquía de "lealtades y compromisos p~rsonales" de la estruc-
tura gu~ernamen~al mexicana, . Resultado ocasionado qui-
z&s por la escacez de verdaderos grupos de presión en el pa!s 
que' influyan en la toma de decisiones político-económicas de al
·to·.nivel, y por la lucha interna del poder político, que ocasio
na que en .aras• del futuriSt!lo y la cordialidad se mantengan y se re
nue~en prácticas viciadas de concesiones y componentes dentro 
d~.l~ misma estructura política ya existente. 
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~.2 LA PLANEACION EN EL REGIMEN ACTUAL (1983-1988) 

~laneación del Gobierno Federal. 

Uno de los avances más vistosos de la planeación actual, es la 

instrumentación jurídica; ya que para el efecto fuéron modifi

cados varios artículos de la Constitución y se emitió la Ley 

de Planeación, otro tanto se hizo en las entidades federativas. 

Tarabién se elaboró el Plan Nacional de Desarrollo (1983-1988). 

El Artfculo 25 Constitucional (reformado) confiere al Es

tado atribuciones en materia de rectoría de la actividad econó-

mica y so¿ial; el Articulo 26 concede también al Estado la fa

cultad de planear el desarrollo nacional. 

(a Ley de Pl~neación publicada el 5 de enero de 1983, pr~ 

cura dejar sentados los principios del Sistema Nacional de Pla

neación en seis capitulos como sigue: 

I. Se habla de las bases generales, responsabilidad del 
Estado en el desarrollo económico, los principios ge
nerales de las atrjbuciones de los funcionarios públi
cos. 

Il. De las atiibuciones de la Secretar!a de Programaci&n y 
Presupuesto y de otras secretarías. 

111. De la participaci&n y consulta de los diversos grupos 
so~iales en el §mbito de Sistema Nacional de Planeaci6n ... 

Del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas se~ 
toriales y regionales. 
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V. De la coordinación con las entidades (ederativas. 

VI. De la conccrtaci6n de actividades con el sector social 
y la induc~i6n de algunas ·actividades de los particu
lares. 

VII. De las responsabilidades. 

En el párrafo segundo del Art. 21 de la Ley de ?laneación 

dice: "El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos 

nacionales, estrategias y prioridades del deóarrollo integral 

del país, contendrá previsiones sobre los recursos que serán 

asignados a tales fines. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, consigna en diez 

capítulos lo dispuesto por el Artículo 21, {arriba mencionado) 

de los cuales se presentan algunos conceptos: 

l. Introducción. 

11. Se dan los lineamientos de la doctrina del Estado Mexi
cano. que reciben el nombre de ''Principios del ~royecto 
Nac~onal'' y O~ientaciones del Gobierno; en los primeras 
est§: El Nacionalismo Revolucionario; libertad y jus-
ticia; la Democracia; la economía mixta; la rectoria 
d~l Estado y las libertades económicas¡ libertad indi-~ 
vidual y derechos soriales y el internacionalismo. En 
el segundo caso están: el nacionalismo revo1ucionario; 
democratización integral; sociedad igualitaria; renova
ción moral; descencralización de la vida nacional; de
sarrollo, empleo y combat~ a la inflación; y planeaci6n 
democrática. 

111. Al parecer es un diagnóstico de la situación del país y 
del contexto internacional. 
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IV. Se propone "El gran prop6sito nacional'' y los objeti
vos del desarrollo, El primero los cnnsidera como: el 
mantener y reforzar la independencia de la naci6n, para 
la construcción de una sociedad que. • garantice 
libertades individuales y colectivas .••. En cuanto 
a los objetivos de desarrollo propone cuatro: 1.- Con
servar y fortalecer las instituciones democráticas; 
2.- Vencer la crisis; 3.- Recuperar la capacidad de 
crecimiento y 4.- Iniciar 1os cambios cualitativos que 
requiere el país. 

V. •os habla de la estrategia econ6mica y social: basada 
en dos lineas de acción: la reordenación económica y 
el cambio estructural. 

VI. Se anuncia la política económica general (global) como 
las relaciones eco~Omicas con el exterior, el gasto 
público, la empresa pública, capacitación y productivi
dad, asimismo ae hacen algunas proyecciones para 1988. 

VII. Se refiere s la política social (planeación especial) 
como las políticas de empleo y distribuci6n del ingreso, 
educaci6n, alimentación, salud, etc. 

VIII. Se refiere a la política sectorial, agricultura, indus
tria, servicios, etc. 

IX. Se refiere a la política Regional, haciendo alguna alu
sión a la planeación en los Escados y Municipios. 

X. Delinea las formas en que habr~ de integrarse la parti
cipación social a la ejecución y evaluación de las ta-
reas nacionales. 

Compaginar el Plan Nacional de Desarrollo con los aspectos 

generales de planeaci6n vistos en el capitulo inmediatamente an

terior, implica la aparición de algunos proble~as en lo que res-

pecta a los principios de planeación, tales como la u~idad y 

~oherencia, previsión continuidad; por lo ~ue toca al procesQ de 

planeación parece ser que no se utiliz6 el método de aproxima-

cienes sucesivas o iterativo, existen deficiencias en las pro-

yecciones globales de la economía; al diagnóstico, el modelo y 
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la proposición de alternativas se le dedica poco espacio, cuan

ser1a f~ndamental ?ara compatibilizar las polfticas y planes 

los s~ctores y regiones. 

No se especifica la jerarqu{a o relaciones directas entre: 

.Proyecto nacional, orientaciones de gobierno, propósito nacio-. 
nal, objetivos de desarrolle, estrategia económica, l'ineas de 

acción, po1ft1ca :;¡encral, etc. 

No se fijan metas globales de producción, excepto un cuadro 

que presenta proyecciones del Producto Interno Bruto omitiendo 

lo referente a sectores y regiones, asf como otras variables c~ 

mo demanda global, consumo, inversión, importaciones y otras, ya 

sin ir mas lejos, como el caso de los balances. 

No existe coherencia entre plan global, olanes sectoriales 

y region~les, más ~ién es el caso ya mencionado anteriormente, 

que sucede come dice el refrán "cada quién planea nara su santo• 

·y .. lo mismo sucede con la planeación "especial" ~ue r:ii!s biér. for

ma parte de un plan po11tico a corto plazo, con claras tenden~-

·.Cfas po!)ulistas o para evitar estallidos sociales. 

En conclusión, la planeación en México, más bién parece fo~ 

mar parte de un mito gubernamental, para obtener, reforzar y 

conservar el ~oder, antes que ser un método ,ara dia~nosticar 



y atender las necesidades mSs apremiantes del grueso de la po

lo predican los planes), tambiin se puede ver en 

(a mediano plazo) la influencia del Fondo Maneta

·"'>. tario Internacional, seria dificil dar una explicación lógica, 

d~ que un país con ~n rigfmen centralista, se hable de entfda-

des Federativas. Ejemplo: "Estado Libre y Soberano de Mixico" 

al. cual se des ti na una parte de este trabajo. 
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PLANEACION EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Hablar de federalismo desde el punto de vista econ6mico es como 

"h~blar de un simbolo o un emblema, ya que la realidad es distiil 

~a.·~e todos es conocido que el federalismo fu€ una calca de 

Estados Unidos de Norteam€rfca, la mayor parte del pafs sie~ 

se ha considerado como México, (a excepci6n de la parte des~ 

y Yucatán. 

arrebat6 el vecino del norte y la ~eparaci6n de ce~ 

y así como algunos indicios separatistas de Chiapas 

Es más ah~ra que el imperialismo está zarandeando no 
0~ ~~olo la soberanla de México, sino la de todos los países pobres; 

'{:;;,.~.:. comercio, la r.1oda, la música, están haciendo de los j6venes 

(principalmente) un grupo compacto de clientes, y se estan bo-

rrando vestigios de localismos, nacionalismos, etc . 

. También es de muchos conocido que las entidades federativas, 

en un 10 6 15 por ci~nto del to~al di la recau

y es de todos conocido que los gobernantes de 

desde el centro. A pe-

federativa cuenta con su cons-

ión y sistema de planeaci6n propio. 

de ejemplificaci6n se toma al estado de ~€x1co, 

algunos articulos referentes a la Plarieaci6n. 



En la Constitución P~lftica del Estado Libre y Soberano de 

para ef~ctos de planeaci6n), en su Articulo 

refiriéndose a ·las facultades y obligaciones d.e la legislat~ 

(local), en su Ffacci6n VII le coresponde "Dictar Leyes para 

planeaci6n democrática del desarrollo del esta~o"; en .el Arn 

,.ticulo 89, refiriéndose a las obligaciones y facultades del Go

"Planear y conducir 

de~arrollo integral del Estado en la esfera de su competen-

participación y de consulta 

an el Sistema de Planeación Democrática, y los criterios 

formulación, instrumentación, ejecución, control y eva

del Plan y los Programas de Desarrollo.• 

Ley de Planeaci6n del estado de México, destina sus ca.

a los •iguientes temas: 

La Planeación del Desarrollo. 

El Sistema de Planeación Democrática. 

El Plan de Desarrollo y los Programas. 

De la~ .Instancias de Coordinación. 

D~ la Concertación e Inducción. 

De la Partici§ción Social en la Planeación. 

De las Responsabilidadea. 

Desarrollo del estado de México, ordena su con-

el siguiente sistema de numerales: 



Presentaci6n 
1, Introduccion 
2 •. Evo.lución y perspectivas de la entidad. 

2.1 Diagn&stico estatal~ 

.. ·;, 
:~,' 

,3. Ol>jetivos ·y estrategias de Desarrollo 
~.l Ul>icacion de la estrate~ia del plan dentro del 

marco de la Planeacion Nacional. 
3.2 Objetivos Estatales de De•arrollu 
3.3 Estr.ategia Integral de desarrollo. 
3.4 Programas Sectoriales 
3.5;Programas Regionales 
3.6 Programas Especiales 
3.7 La estrategia Financiera. 

As1 se siente a nivel de entidad Federativa la influencia de 

nueva ··legislación federal sobre planeación y "desarrollo" y 

hasta e~iste una "Secretaria de Planeación" en el organigrama ad

ministrativo. seria motivo de un trabajo por separado eva 1 uar el 

impacto ~e ~sta "modernización" mientras tanto nos ubicaremos ~ 
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4. PLANEACION MUNICIPAL 

4_1 PRIMER ENFOQUE. 

Apegándose a la idea de "planeación" antes expuesta, que básica

mente es una fijación de metas y medios para alcanzarlas, enton

:·.:ces, a nivel de localidades, han existido planes políticos, eco-

nómicos o sociales. De los planes para obtener el poder pudiera 

carecerse de documentos, pues lstos debieron ser estratlgicos y 

semisecretos, algunos destinados a conservar el poder pudieran 

identificarse con los reglamentos municipales. Los planes eco-

nómicos se plasman en las leyes de ingresos y presupuestos de 

egresos, los planes de fomento están dirigidos unos a la economía 

local, la educación, al mejoramiento de las comunicaciones y los 

para atenuar epidemias y calamidades. 

Hoy en día, existe un sinnúmero de planes, en·los ;1yunt.a-

mientas, siendo los informales de gran peso, como aquellos que 

los ediles y funcionarios para aicender 

allegarse ganancias económicas. Formalmente exi~ 

ten: el plan de gobierno, bandos municipales, plan de desarrollo 

urbano, plan de desarrollo municipal, planes reguladores, los pre~ 

su~~eitos, y otros proyectos. 



Además de planes regionales: de conurbación, agrícolas, de 

reforestación. etc. que pudieran involucrar varios municipios. 

También existen los planes estatales, que deben llevarse a la 

práctica en cualquiera de los municipios que integran la entidad. 

decir, que dentro de la jurisdicción municipal. debe sentirse 

la acción de cualquiera de estos planes. Detectar su influenc;• 

y en especial la respuesta de la comunidad, son tareas esenciales 

presente trabajo. 

4.2 DEFlNlCION. 

puede definir la planeación municipal como: la sistematización 

medios que utiliza el Municipio para alcanzar sus objetivos; 

entendiendo por municipio, a un grupo de individuos con intereses 

~om~nes, localizados en un territorio especifico. con una autori

··dad· representativa y una subordinación oficial reconocida; y en-

tendemos como sistematización, no únicamente la racionalización 

,de medios sino la definjción de objetivos. 

Este tema pudiera confundirse con la programación económi

ca tjue realizan los particulares y empresas .descentralizadas, pa

ra la producción y distribución de bienes y servicios, dentro de 

la Jurisdicción municipal. También pudiera referirse a la elabo-

ración del presupuesto municipal, y considerarse como la parte 
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económica de la administración municipal; esta definición abarca 

lo Gltimo, sin embargo aspira a tomar en cuenta otros factores 

decisivos, como el político y el social. Este enfoque pone mucho 

énfasis e~ la determinaci6n de objetivos, ya que al respecto se 

·ha hecho un uso indiscriminado de ellos. 

De lo anterior, el presente trabajo pasa a considerar al

aspectos jurídicos y administrativos de la planeación muni

y como punto medular aborda el avance en la práctica co

dentro de las jurisdicciones municipales; por Gltimo, se 

·el:abo .. ran algunas conclusiones preliminares, se bosquejan algunos 

problemas y se trata de plantear algunas perspectivas. Siempre a 

.la s.o·mbra, básicamente, de los conceptos manejados por S.P.P. y 

Siendo el universo municipal nacional muy amplio, para 

Estado de México como campo de estudio, 

·dudando que los resultados sean aplicables al resto del país• 

ASPECTOS JURIDICOS DE LA PLANEACIOH MUNICIPAL. 

la actualidad, existe una amplia gama de disposiciones legales 

respec.to, aparte de las /d expuestas por separado sobre muni

y planeación. 

trata 

La Constitución Polltica de los Estaau~ ~nidos Mexicanos, 

indirectamente el problema de la planeación municipal· en 
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el articulo 26, tercer párrafo: "La Ley facultará al Ejecutivo 

para que •.• , asimismo determinará los órganos responsables del 

proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Fede,.;¡l 

co'ordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades 

federativas •.• " 

El articulo 115 habla de "planes de desa,.rollo urbano mu-

. ni c i pa 1 " en la fracción V. La Ley de Planeación en el capitulo 

quinto y en sus artículos 33, 34, 35 y 36 establecen algunos li

neamientos de coordinación entre la Federación y Entidades; y al 

final de uno de ellos considera al municipio: 

Artículo 33. El Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos .de las entidades federativas, satisfaciendo las forma

/_<: .1i.dades. que en· cada caso procedan. l:i coordinación que se requie
r~-a ef~cto de que dichos gobiernos participen en la planeaci5n 

·• •.. ;,nac.ional d.cl desarrollo; coadyuven en. el ácbito de sus respecti
vas.: jurisd~cci.ones, a. la consecuci6n de los objetivos de la pla
nea~i5n nacional, y que las acciones a reali~arse por la Federa
.~i6ri y los estados se planeen de manera conjunta. En todos los 

'Ll.~~a~os se deber¡ cons~derar a los municipios. 

El plan nacional de desarrollo habla más tupido sobre la 

municipal, en el numeral nueve (política regional), 

Las prácticas y centalidades centralistas se han converti
do ·.en obsticulos que distorsionan la democracia, profundizan la 
desigualdad e imposibilitan el desarrollo armonice de las dife
rentes regiones y grupos del país. 
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La po1ltica de descentralización de 1a vida naciona1 y de 
deaarrol1o regional, ae.•aterializa en las siguientes acciones 
fundaaénta1ea: Desarrollo Estatal Xntegral, Fortaleciaiento Muni-

· ci~al0 el Convenio Unico de Desarrollo (CUD) y la reordenaci6n 
eco~&ai~a en el territorio nacional.l 

En un segundo punto se habla de las líneas de acción para 

el desarrollo estatal. a saber: mayor vinculación de las econo-

mfas urbana y rural, el sistema estatal de Planeación Oemocráti

c.a·, los planes estatales de desar,.ollo, el fortalecimiento muni

cipa·l. el convenio único de desarrollo y la programación presu

puestal del gasto regional • .<..e. 

Corresponde también a los sistemas estatales de planeación 
Ja elaboración del Plan Estatal de Desarrollo y los planes muni
~ipales y/o regionales ••. 

El fortalecimiento de la capacidad financiera municipnl se 
lograra aediante diversos apoyos econ6micos a programas especia
l.es, así como el impu1so a su capacidad recaudatoria de: acuerdo a 
l~~ prioridades estatales. Esto permitirfi la mejor docnci6n de 
se~Vicios básicos para la población, entre los que destncan: aguA_ 
potable, alcantarillado, rastros, mercados y otros de infraestru~ 

.. t~ra urbana. Convirtiendo al municipio en un verdadero promotor 
dei deaarrollo.2 

El Convenio Unico de Desarrollo es un instrumento jurídico 
~~dministrativo.· program¡tico y f~nanciero que, basado en las 
o.ri.entaciones p<>lÍticas del actual gobierno, se propone dar res
puesta a las necesidades prioritarias de las entidades federati
vas. La concertación de compromisos sobre diversas acciones de 
c:ol:apetencia concurrente y de interés común, entre los gobiernos 
fe~eral, estatal y municipal, permite que dentro de sus respecti

,, v.as facuftades y funciones se coordine el desarrollo socio·econO-· 
.·.,áico integral de las entidades federativas. 3 

La Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano del 

habla que entre las facultades de la legislatura está la 
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de "dictar leyes para la Planeación Democrática para el desarro-

llo del Estado". 4 Y entre las obligaciones del Gobernador está 

la de "Planear y conducir el desarrollo integral del Estado en 

la esfera de su competencia, establecer procedimientos de parti

cipación y de consulta en el Sistema de Planeación Democrática y 

los criterios para la formulación, instrumentación, ejecución y 

control-evaluación del plan y los programas•. 5 

La Ley de Planeación del Estado de México, respecto a la 

planeación Municipal contiene algunos postulados como: "Hacer 

congruentes los esfuerzos de la planeación en las escalas nacio

·nal, regional, estatal y municipal" y otros: 6 

E1 proceso de la planeaci6n normado por la presente ley se 
"sujetará a un instrumento rector denominado Plan de Desarrollo 
del Estado de México, con base en el cua1 se elaborarán y condu
cirin los demás instrumentos del desarrollo y la planeación Esta-

· tal y Municipal.7 

Los ayuntamientos en el marco de directrices de la planea
c1on del Estado, formularin sus planes de desarrollo y sus progra

de acuerdo on lo establecido por esta ley.8 

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley 
ejecutivo podrá coordinar y convenir con el Gobierno Federal y 

con los ayuntamientos de la Entidad las acciones inherentes a la 
plane~ción y desarrollo.9 

Sobre los mismos, la Ley de Planeación del Estado, contie

ne abundantes di~posicitines sobre atribuciones de las dependen

cia·s del ejecutivo, y otros procedimientos para la elaboración 

e instrumentación de los planes y convenios. 
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El Plan de Desarrollo del Estado de Héxico, poco habla de 

.la' planeaci6n münicipal, aunque indirectamente propone algunas 

metas en términos cuantitativos a nivel sectorial y de su~ ocho 

re~iones, asf como dentro de sus programas especiales. 

El objetivo central de la polltica económica y social del 
¡obierno de la entidad se ratifica en lo fundamental de sus con
~~ptos: "Al¿anzar una etapa de desarrollo regionalmente equili
brado que descanse en la contribuci&n solidAria y en la par~ici
pación responsable de sus ciudadanos, de tal forma que sus bene
ficios ~ean compartidos sobre bases m¡s justas y equilibradas~ 
dentro de un marco de autenticidad que reafirme nuestros valores, 
nue~tras tradiciones y nuestro modo de vide, y que propicie un 
~li•a de libertad y democracia que garantice la armon!a social 
(Sic>~ io . 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene al

preceptos sobre planeac16n municipal; en su capftulo segun

tftulado "Oel Desarrollo Municipal" en cuatro artfculos con-

.. Ar.tlculo 7°. Los· municipios para el cumplimiento de sue 
y aprovechamiento de sus recursos, creaci6n, expansión, de

.•arrollo, reestructuraci6n, conservaci&n y mejoramiento d~ cen~ 
troa:de población y servicios p~blicos, formular¡n planes y pr~
·grama.s en 1011 términos de la ley en la materia. 

Artlculo 8°. Los actos de preparación, aprobaci6n, y eje
·cuci6n de los planes y programas estar¡ a cargo de los órganos, 
d~pendencias y funcionarios que determinen loa ayuntamientos sin 
~ontravenir las disposiciones relativas de la ley. 

Articulo 9º. Los planes y programas tendr¡n la vigencia 
~ue ~eaala la ley y se ejecutar¡n de acuerdo a las necesidade~ de 
la ~oblación, asl como a la importancia y prioridades fijadas por 
·loa· 11u.smos. 
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.Artículo 10°. Los planes y programas podrán ser modifica
dos o auape~didos 'siguiendo la misma forma que se utilizó para su 
eleboraci6n y aprobaci6n, cuando lo demande el interés social y 
l~ ~~~u~eran 1as c~rcunstanc~as de tipo tgcnico. econ6m~co y so
cial. l 

En el capttulo tercero, al artfculo 42, habla de las facul

tades del Ayuntamiento y en su fracci6n IV especifica: "Formular, 

ap~obar y ejecutar planes y programas". en la fracción VI: "En-

viar al Ejecutivo, planes y programas municipales para la coordi

naci6n con los de car&cter estatal" y en la fracct6n VII: "Desig

nar a los miembros de las comisiones de planificaci6n y desarro-

llo". AsT mismo, en la XX Bis.: "Aprobar e impulsar y en su ca-

so ejecutar planes estatales y federales de desarrollo agropecua-

rio y forestal. En el artfculo 53, habla de que al presidente 

aunicipal le corresponde desempeftar.entre otras, la comtsi6n de 

planif1cac16n y desarrollo. En el Tftulo tercero dedica cuatro 

artTculos a las Comisiones de desarrollo y planifica.ci6n de la 

siguiente forma: 

Artículo 61. Cada ayuntamiento para la soluci6n a los prcr 
ble.mas aunicipa,les podrá integrar una Comisión de Planificación .y 

. Deiiarrollo. 

Artículo 62. Las comisiones de Planificación y Desarrollo 
~endr¡n las siguientes facultades y obligaciones: 

X. Presentar proposiciones al Ayuntamiento para la elabo
ración de planes y programas. 

XY. Forcuiar .recomendaciones al ayuntamiento para mejorar 
la administración municipal y prestación de servicios 
públicos. 

izx. R~a1izar estudios y captar la informaci5n necesaria pa
ra cumplir con los extremos contenidos en las fraccio
nes antériorea. 



IV. Cornpar~cer ante el cabildo cuando ~ste lo requiera o 
cuando las comisiones lo estimen converi~ente. 
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V. Proponer, previo estudio, a las autoridades ~unici~a1e~· 
la rea1izaci6n de obras o 1a creaci6n de nuevos se~v~
cios púb1icos o su nejoraa.iento en a~bos casos a 1·os ·ya 
existentes mediante el sisteca de cooperación y en su 
oportunidad pronover la cisca. 

VI. Desahogar las consultas que en materia de creaci6n y 
estab1eciraiento de nuevos asentamientos humanos dentro 
del cunicipio les turne el ayuntaQiento. 

Artículo 64. Las conisioncs de Planificación y Desarrollo 
se itttegrarán con un nínimo de tres miembros y podr&n tener tan
tos· como se ju~gue conveniente para el eficaz desempe~o d~ sus 
funciones. 

Los integrantes de las Cocisiones de Planificación y Desa
rrollo durarán en su encargo el período ounicipal constitucional 
correspondiente. 

Los dos últimos artículos de esta Ley vuelven a mencionar 

el asunto de los planes y programas, en relaci6n a asesorfa es-

ta tal. 

Artículo 151. El ejecutivo, a solicitud de los Ayuntamieii..: 
tos les darS la asesoría que les permita realizar las finalidades 
de .su exc1usiva competencia, asimismo auxil.iará a 1os propios ayu~ 
tamientos a la realización de los planes y programas que Estos 

-formulen en el cumplimiento de sus fines ••• 

En los bandos municipales de cada localidad, puede haber 

diferencias de forma, ya que la pauta está dada por la Ley Orgi

.. nica Munici·pal de cada entidad, nuevamente S!! hace referencia al 

.Municipio Isidro Fabela donde su Bando Municipal, en sus 192 d"· 

tículos y once títulos, existen pocas alusiones a la Planeación 

·Municipal, aunque en si el hecho de elaborar un bando y un pre-
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supuesto ya implica cierta previsión; solamente en sus artículos 

:48. 49 y 52 transcriben en un 80'.!: el texto de la Ley Orgánica. en 

-1~ relacionado con las Comisiones de Planificación y Desarrollo. 

Y sólo dos, tienen cierta originalidad, esto es: 

Artículo 51. Las sesiones que celebren (las comisiones) 
tratarán las necesidades básicas de cada una de las comunidades 
y sectores y su jerarquizaci6n para los planei:¡ de Dc.sa.crollO :ru
n:icipal. 

Artículo 115. De conformidad con los planes y progranas 
para el desarrollo econógico de la entidad y 1os municipios, en 
.e~.Munic~p~o de Isidro Fabela, se crearin e~presas paramunicipa-
1es que estarán enfocadas a la prestaciOn de un servicio social 
a la cocunidad y al impulso económico del municipio. 

Además de lo anterior, en cada municipio existen documen-

tos legales que implican también una cierta previsión, como la 

·_ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos, el Plan Municipal de 

Desarrollo (PLADEM), El convenio de Coordinación Administrativa, 

el Convenio de Desarrollo Municipal (CODEM) y otros convenios so-

bre actividades muy concretas. Sin faltar el plan político lla-

m~do ~Plan de Gobierno Municipal". 

4~4 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS DE LA PLANEACION MUNICIPAL. 

Como es de suponerse, en la actualidad existen varios organismos 

oficiales que tienen que ver algo con la planear•ón municipal. 
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A nivel federal existe la Secretarfa de Programaci6n y Pr~ 

supuesto como principal responsable de la planeaci6n, dentro de 

~sta se ubica la Subsecretaria de Desarrollo Regional, la que a 

su vez comprende (según reglamento interior de la S.P.P.): 

Artículo 25. Ln Dirección General de Delegaciones tendría 
·1aS siguientes atribuciones: 

II. Apoyar la operación de los Comit~s de Planeació~ para 
el desarrollo Estatal, ..• 

VI. Apoyar las actividades de planeación en los estados y 
participar en el desarrollo y.seguimiento de los pla
nes y programas estatales, regionales y especia1es. de 
acuerdo con los lineamientos que se convenga para el 
efecto con las entidades federativas y loe municipios 
interesados. 

Artículo 26. La Dirección General de Programación y Pre
sUpuesto Regional tendrá las siguientes atribuciones: 

II. Proponer los mecanismos de coordinaci6n para la ejecu
ción de las acciones que el ejecutivo Federal convenga 
con los gobiernos estatales y municipales, ... 

III. Verificar la aplicación de las transferencias de fon
dos que se realicen en favor de los estados y nunici

. pios •.. 

IV. Apoyar la integración de los programas presupuesto, 
objeto de los convenios de coordinación que ce1ebre 
el ejecutivo federal con loe gobiernos de 1oe estados 
Y municipios ••• 12 

A nivel de entidades federativas, en el Eitado de México, 

teoría existe: 
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El Sistema Integral de Planeación Democrática del Estado 

·de México que se plantea de la siguiente forma: 

El sistema se integra con la participaci6n de las depen
dencias y organismos estatales, las delegaciones y representa
ciones del Gobierno Federal y los Gobiernos Municipales que tie
nen como instrumentos operativos al Comité de Planeación para e1 
De~arrollo del Estado de M&xico; a la Secretarla de Planeaci6n 
~el Ejecutivo Estatal y 1a Delegsci5n Regional de la Secretarla 
d~ Planeaci6n y Presupuesto. En el sistema participan 1as unida
des de planeaci6n de cada dependencia gubernamental, las delega
ciones, representaciones federales y organismos municipales, to
das .ellas sustentando sus actividades en la consulta popular que 

·~_rea~~zan 1os pod~ra& Ejecutivo v Leg~slativo de los Gobiernos Es
t~ial y Ped~ra1·, as1 como la qu~ llevan a cabo los gobLernoc mu

··nicipa1es. 1:3 

El Condté de Planeación para el Desarrollo del Estado íle 

México (COPLADEM} segan lo sjguiente: 

Est¡ formado para e~ adecuado cumplimiento de sus funcio
_nes, por uria Asamblea Plenaria, un Comit~ Permanente, tres subco
sision:s, veintisiete subcomités, y por distintos grupos de tra
_bajo_.l 

Es de especial atención, la Subcomisión de Desarrollo Re

la que se enmarcan ocho subcomités de Desarro

.110· Regional, por ejemplo el Comité de Desarrollo Regional 111 

.Zumpango que comprende los principales municipios del Valle de 

.••cuautitlán". 

El Plan de Desarrollo del Estado de México (PLADEM) que al. 

es la base de la actividad (?} que realiza el Gobierno 

entre o~ros puntos se dice: 
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E1 PLADEM, surgió de 1a conveniencia de mantener en evolu
cion. el plan de gobierno 1981-1987, como corresponde a la dinSmi
~~a 'de: los. fengmenos y los problemas que en ~ste se estudian¡ de 
-~on~~derar e1 drSstico cambio en 1os supuestos econ5micos y fi-
nancieros que le dieron sustento; de adaptarse al proceso de cam
.bio de la ·Administración Publica Federal y al nuevo m'1rco deli
neado por e1 Plan Naciona1 de Desarrollo 1983-1988. 15 

Los programas de desarrollo regional que contiene el PLA
DEM~ fueron elaborados con la participaci6n de los ayuntamientos 
d·e 1os 12.l municipios de 1 es ta do, canaliza do, a través de los sub
comités de desarro1lo regional de1 COPLADEM. De esta forma, en 
el Plan se incorporan 8 programas de desarrollo regional corres

:.1'º.ndientes a: Región I, Toluca¡ Región II, Zumpan¡;o; ... 16 

El Convenio Unico de Desarrollo (CUO) es otro instrumento 

.,,. de programaci6n, mediante el cual se intenta materializar los 

planes federales y estatales, es decir: 

.. 
En e1 Convenio se establecen las bases para 1'1 consolida

de los sistemas nacional y estatal de plancación democrá
tica, dando cab~da a la descentralización educativa y de los ser
vicios de salud, estableciendo la posibilidad de llevar a cabo la 

.-·.,,cdescentralización de las distintas funciones púb1icas, de con
las atribuciones de las dependencias del ejecutivo 

El Convenio de Desarrollo Municipal (COOH1) también trata 

coherencia a las actividades Estatales y Municipales. 

En el convenio se establecen los principales aspectos. de 
la estrategia de desarrol1o estatal y las bases parn que los ayun
tami~~to·s ~rienten sus respectivas estrategias al marco de priori-

· dades y objetivos del estado. Así mismo, en el se definen las 
ireas donde pueden dars~ acciones conjuntas de los dos niveles de 

. gobierno .• 18 



En el Directorio de Servidores Públicos (del Estado de Mé
xico) se sei'iala que la Delegaci6n de la SPP, se integra con: el 

Delegado, el jefe de apoyo administrativo, unidad de programaci6n, 

unidad de presupuesto, unidad de servicios desconcentrados, uni

dad de servicios de operaci6n subregional, jefe de la unidad de 

estadística (JNEGJ). Por su parte la Secretaria de Planeaci6n 

del Estado, cuent<i con el Comité de Planeación para el Estado· de 

México (COPLADEM), la Dirección General de Planeaci6n, la Direc

ción General de Programación y Presupuesto, la Direcci6n General 

de Evaluación y Control y la Dirección del Sistema Estatal de In-

formación. Nos interesa la estructura del COPlADEM, donde tene-

mos: Coordinador General, Secretario Técnico, Coordinador de Pla

neaci6n y Coordina.dar de Eva 1 uac ión (y nada más). 

A nivel municipal, en municipios pequei'ios los trabajos de 

encargarse al tesorero o al secretario del 

en su aspecto formal, ya que existe pleno conoci

los problemas y soluciones, tanto a nivel de ayuntamien

nivel de comunidad; s6lo en municipios "grandes" exis

ten dependencias de planeación, por ejemplo, Toluca donde se ubi-

de Dirección. Y como ya se mencionó, por ley deben 

i~tegrarse las Comisiones de Planificación y Desarrollo. 
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JURISDICCIONES TERRITORIALES DEL MUNICIPIO. 
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Es posible inferir, que dada la existencia de múltiples ley~s. 

:.·.·¡.e·glamentos, planes y convenios sobre planeación municipal, auna

da a la existencia de una estructura administrativa para ello; l·a 

pudiera reflejar otro tanto, es decir que en cada muni-

pudieran encontrar, por lo menos actividades concretas 

beneficio colectivo de algún grupo o localidad, que 

e~marquen dentro de los planes formales conocidos; que en este 

La Metodología. 

¡·::·(," 
t;.":, ... Como.todo fenómeno social o natural, para estudlarlo,es.necesa-· 

.iecur~ir·a la abstracción y por ende a la utilización de 

estáticos o dinámicos. En este caso definido como 

:·la práctic~ cotidiana dentro de las jurisdicciones territoriales 

riicipales; de la Planeación Municipal; para su estudio utiliza 

medio gráfico estático, es decir sacar una especie de fotogra-

que muestre los contornos en determinado momento. Se consi-

dinámico necesariamente debe abarcar por lo me

un p~rtodo de un a~o. situación que correspondería a un estu~ 

posterior. 
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El instrumento base de la investigaci6n, fue una encuesta 

estratificada, realizada a través de un cuestionario directo apli

~ -~ado a 24 Ayuntamientos de los 121 que integran el Estado de Mi

se presenta en el apéndice, así como la carta 

El cuestionario fue integrado con 52 reactivos, agrupados 

~uatro apartados, distribuidos de la sig~iente manera: 

l. Datos básicos del municipio: nombre, distrito, superfi

número de localidades, poblaci6n, actividades productivas, 

ro de viviendas y necesidades de urbanizaci6n . 

. II. Referencia de actividades comunitarias: en este apar

se trató de obtener información sobre los trabajos que rea

n fas comunidades, el ayuntamiento, el gobierno del estado y 

cuenta propia, mediante acuerdo tácito 

···o .con.venia explícito con el ayuntamiento. 

III. Actitud ante planes y programas: aquí los reactivos. 

de evaluar el grado de influencia alcanzado por planes y 

oficiales, dentro de la actividad .diaria municipal y en 

los tres niveles de gobierno, vistos desde la perspectiva, global, 

sectorial, regional y especial. 
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IV. Opinión personal sobre temas municipales, aquí se en

focan los reactivos a promover una polemización de algunos aspec

~os municipales, tratando de dilucidar la esencia del mismo, su 

iigencia actual y captar algunos conceptos sobre técnicas de pla-

. neación. 

Como puede apreciarse el priMer apartado trata mañosamente 

de lograr la confianza del entrevistado, y ponderar la veracidad 

de~los datos, que muchos de ellos se encuentran en los censos na

cionales o en el Sistema Estatal de Información. Para nuestro tema 

espec1fico fueron diseñados los capítulos II y III; y por último, 

·el apartado IV intenta profundizar sobre varios tt>mas y actitudes 

co~ ~atiz polltico. 

Para la estratificación se tomaron en cuenta las regiones 

dividió la entidad el Plan de Desarrollo del Estado de rtil

co 1984-1987, siendo estas Toluca, Zumpango, Texcoco, TE>jur:iil

.,_co, Atlacomulco, Coatepec Harinas, Valle de Bravo y Jilotepec. De 

es.tas regiones se tomó al municipio más "fuerte" y al má5 "débil", 

'-'los· demás fueron escogidos al azar excepto los tres municipios 

gobernados por el PAN, PPS y PSUH que fueron seleccionados deli-

beradamente. Luego lo_s municipios a encuestar fueron los siguien-

Coyotepec, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chapultepec, Jalten

c~, Jilotepec, Jilotzingo, Helchor Ocampo, ~aucalpan, Netzahual

"-coyotl, Papalotla, San Felipe del ?rogreso, San 11artín de las Pi-
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rámides, Tejupilco, Temascalcingo, Temoaya, Tenancingo, Tenango 

del Aire, Teoloyucan, Timilpan, Toluca, Valle de Bravo, Xonaca-

tlán, Zacazonapan, Zacualpan y Zumpango. Por varias causas se 

~ejó de entrevistar los municipios de Jilotz•ngo y Valle de Bravo. 

A efecto de probar la vialidad del cuestionario y afinar 

.d~talles, se aplic6 a funcionarios de Atizapln de Zaragoza, Huey

poxtla, Isidro Fabela y Tlalnepantla, haciendo varias adecuacio-

nes en la redacción de los reactivos. 

El cuestionario fue aplicado durante los meses de octubre 

y .noviembre de 1985, y en forma personal y directa por el autor, 

cuidando que los datos recolectados fueran espontáneos. En efec-

:to, se procuró no dar tiempo a ser preparadas las respuestas, por 

lo tanto la información obtenida es de manejo cotidiano. 

Dado que los sujetos a entrevistar eran Presidentes Muni-

cip~les, quienes teniendo ciertas ocupaciones y resquemores para 

extr~Hos, era necesario impactar sus Secretarios de Antesala; pa-

:ra lo cual se .ideó buscar el aval de alguna institución de renom

bre, habiéndose intentado (sin resultados) por parte de la Facul

·tad de· Economia, entonces se acudió al Comité Estatal del Partido 

·· Revolucionario Institucional, para obtener una carta de presenta

ción para municipios en los cuales este partido tiene el poder y 

.·en los demás se implementó una carta a nivel personal. También 
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~n •1 PRI se 1ogr6 obtener un Directorio de Presidentes Municipa

:.1és.y sus teléfonos; tratándose de hacer citas, también sin re

sultados positivos. 

En municipios "grandes" cor.>o Netzahualcoyotl, Naucalpan y To

l~ca, se tuvo que emplear mucha energla y creativfdad para logra~ 

.no-s6lo ser atendido sino conseguir alguna persona id6nea ~ara el 

caso, ya qüe ent~evistar a tales personajes es exclusivismo de 

unos cuantos. Referente a municipios alejados como Tejupilco, 

Zacazonapan, Zacualpan y Temascalcingo, que distan del punto de 

·~·i;iartida más de 150 Km., se hizo el esfuerzo al máximo de entre

·.:.vi:star al Presidente Municipal; ocupando siempre una jornada para 

·cada entrevista, sumando los recorridos más de 4,500 Km. 

El llenado del cuestionario empleaba entre 30 y 60 minutos, 

.,·:<:;en·el últ·imo caso el. entrevistado hacfa múltiples comentarios; el 

hacia instantáneo y a mano, anotando lo más esencial, 

o encasillando algunas respuestas de complementaci6n 

La forma de enfocar el cuestionario se hizo con res

con asesorfa del Instituto de Administra

Estado de México (JAPEM), se opt6 por un cues-

0nario de respuestas cerradas u optativas, complementándose 

~espuestas"con ejemplos y opiniones a discrec16n. 
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4.5.2 El Procesamiento de la Información. 

como era posible, los cuestionarios eran sometidos a 

de revisión, para detectar errores o incoherencias, 

también para traducir abreviaturas y claves utilizadas en el mo-

Paso siguiente se ordenaron los cuestionarios en forma 

alfabética en función del nombre del municipio, quedando un lis-

·tado vertical. Se procedió a vaciar la información en hojas ta-

h~lares de veinticuatro columnas nuevamente con la finalidad de 

dé~ectar errores o incoherencias. Obteniéndose así información 

municipio en los renglones y respuestas a cada reactivo en 

columnas. 

D•l an~lisis de los renglones se descartó la información 

Naucalpan, Teoloyucan y Cha pul tepec; el primero porque el en~ 

sólo encargado del Departamento de Estadistica y 

sólo eran satisfactorias para el primer capitulo, 

segundo caso las respuestas se considerarori acartonadas y 

y en el tercer caso se consideraron escuetas y "a la 

Se computaron las respuestas (alternativas entre afirma

,ciones, negaciones o abstinencias} de los veintfQn municipios, 

.-;,: .. ~~'; ~· <,::-~:] 
.'·\.~.~:' ·\.:; < ., •• ·,-

~~r,~fi§;;:á&,~:;~}~;rnn+;,:,,i,'."'·' :;,.,,,. .. ;, .: ... _ 



84. 

finalmente constderados representativos, se clasificaron o enca

.sill~ron las respuestas ejemplfffcativas o complementarias, ord~ 

~!~do~e por frecuencia de mayor a menor, estas Oltimas, Los re

sult~dos de cada reactivo son interpretados y levemente comenta

dos en el siguiente capitulo, Por Qltimo, se transcribieron los 

cuadros de resultados a hojas tamaRo carta, más fáciles de encua

dernar y se presentan como apéndice. 

Interpretaciones y comentarios, 

entrevistados, nueve presidentes municipales, seis secre

·del ayuntamiento, siete funcionarios de administración y 

~os de ~bras y servicios pGblicos. Como se tenia previsto en mu

~icfpios cuantitativamente significativos, las antesalas y los --

'.6?~.filtros para entrevistar al presidente municipal y funcionarios 

•,::".':o·pefan a "todo· vapor", por lo cual no se pudo entrevistar a fun--< ~.'~':: ~-~'.:~; ' . . 
)}cfonarios de primer y segundo nivel jeránquico, tal es el caso de 

'' ~. : : 

De los presidentes municipales entrevistados, cuyas opinio-

nes f~ancas y veraces dieron consistencia al presen\e trabajo, 

': ~:·es .digno mencionar: al de Tenancingo, Papalot~·a, Coyotepec, Jal

.·:: ·~;.nco, Xona·catlan; lo mismo para funcionarios municipales de Za-

~· ~ualpa~. Toluca, Cuautitlán Ixcalli, Tamascalcingo y Tenango del 



4.5.3.l Datos Básicos del Municipio. El reactivo No. l (nombre 

del municipio);. sin comentarios. El No. 2, Distrito, Zona o re-

gión; .trató de detectar la hegemonía de alguna región sobre el· 

municipio en cuestión; pero la mayoría se identtjicó con la re~ 

.gion~fización oficial, sin embargo quedaron dos respuestas 

blan~o y una dudosa. El reactivo No. 3 referente a 1 a 

. territorial, se contestó con normalidad, sólo hubo dos respue·stas. 

sin contestar y una dudosa. El No. 4, sobre el nümero de loca-

lid~des, tenía la intención de ver el manejo interno de region~

l~zactón, sólo en Netzahualcoyotl se encontró algün problema de 

~ej~nición y en Tejupilco por la dispersión de la población. El 

;reactivo ~. sobre la población aproximada en lgas, sólo hubo pro

blemas de ponderación en Zacualpan, tambi¡¡n por problemas de dis

casos se manejan datos proporcionales a la 

siempre arriba y hasta el doble, esta costumbre es.nor-

pues lleva la finalidad de justificar el costo de- los proyec

de obras y servicios públicos. El No. 6 tenfa la finalidad de 

el manejo de datos sobre la situación económica de la 

en especial las principales fuentes de ingreso, en sus 

.. '""';,,especificaciones como su descripción, unidades producidas, valor 

·~;·: __ monetario y personal ocupado, con la finalidad de proponer alguna 

:'promoción, fomento o planificación; sin emb~rgo, las respuestas 

•fueron esp6rldicas, con citas de actividades que ya identifican 

a la región, ejemplo en Coyotepec, las bandas musicales .• El reac

tivo No. 7 tenia la intención de detectar la regulación de estas 



"actividades, por medio de las licencias de funcionamiento, expe

didas por el ayuntamiento a establecimientos agropecuarios inqus

triales y servicios, s6lo cuatro municipios pudieron aportar da

tos coherentes. 

Los reactivos 8, 9, 10, 11 suponen que el municipio es 

esencialmente un prestador de servicios, y tenfan la mira de de

·tectar el grado de conocimiento de la problemática al respecto, 

el á referente a1 número de viviendas no fue contestado en once 

de los municipios considerados, y en tres, las respuestas fueron 

dudosas. Los reactivos 9, 10 y 11, referentes a viviendas sin 

agua, electrificación y pavimentaci6n, respectivamente, no po

drfan tener respuestas mejores, por lo que se optó por manejar 

porcentajes, que fue más fácil a los entrevistados. O sea, que 

la falta de servicios no en términos cuantitativos, 

ifno en forma cualitativa y por localidades. 

El reactivo 12, sobre el presupuesto, tuvo respuestas di~ 

excepto cuando los entrevistados eran de niveles jerár~ 

Los ~eactivos 13 y 14, tuvieron resu1tados parecidos al 

anterior, en el caso de los ingresos obtenidos a través del go

~ie~rio, son en todos los casos mayores al 50 por ciento y algunos 

.~asos hasta el 95 por ciento, notándose la enorme dependencia pr• 



s~puestal ¡ sobre la deuda pGhltta, los datos nostraron poca im

dentro de los presupuestos, s6lo en el caso de Jiloté

ésta absorbe hasta un 50 por ciento de presupuesto y en el 

de·Jalienco se aduce una deuda con CEAS por concepto de 

en bloque tres veces mayor que el presupuesto. 

4.5.3.2 Referencia de Actividades Comunitarias. 

,,_ .. :a) co·ordinación comunidad-ayuntamiento: 

Tr.es preguntas se enfocan a las actividades que real izan los gru

dentro del municipio entre los que se consi~eran: 

~•ociacione~ de padres de familia y colonos; autoridades ejidal~s 

y comunales; c&maras o uniones de agricultores, industriales y CQ 

merc~antes; partidos polfticos o clubs deportivos, sociales y cu! 

t~~ales, segan reactivos: 

¿Re~liza~ las comunidades o grupos social•s, actividades. de 
--~beneficio colectivo, tlentro de su municipio, sin la partici

paci6n del Ayuntamiento u otra entidad gubernamental? 
. . 
Re&puestas; afirmativas 7, negativas 14ª 

Como era .de esperarse pocos ayuntamientos reconocerian la. 

~e'~ ;~.:~Xfs·te·ncia de grupos fuera de su control. con excepción de aque-
,.,, 

~ '·1Jos:·~onde la o~osici6n al partido gubernamental tiene fuertes 
,, .. ~~ 

·bastiones, por otro lado, en municipios con baja densidad de po-

7:~biaci6n y bastos territorios, es materialmente imposible el con-
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. •trol di re.e to sa,bre rancherfas y cuadril las. dando gran juego a 

~los dele.adoi aunicipales. TambiEn en municipios con una pobla

:.:·ci6n nu•erosa (lletzahualcoyotl) es materialmente imposible un 

'; .... 

control directo. Por último, un presidente municipal dijo: •1as 

· co•unfdades s61o acuden al ayuntamiento cuando necesitan algo que 

Este .!iene a la mano•. También el ayuntamiento s61o acude ~ las 

~:co•unidades cuando necesita votos. 

LRea1izan las comunidades o grupos sociales, actividades de 
beneficio colectivo, con e1 acuerdo tácito de1 Ayuntamiento? 

.Las .respuestas fueron 19 afirnativas y dos negativas. 

·Esta pregunta fue de mero trámite, para seguir una secuen

ya que los convenios tácitos entre el ayuntamiento y la po

dan con toda normalidad, siendo los famosos programas 

·~iputados" los más ejemplificativos, en los cuales el gobier-
- .. . 

éstatal aporta materiales industrializados a través del dipu-

.tad¿. local, el ayuntamiento aporta materiales de la regt6n y la 

1~ mano de obra, también en este ramo podemos incluir 

¡i:;.•;'todas· las .obras que cuenten con la anuencia de la autoridad muni-

{.t:.··~•ipal. Una de las excepciones fue San Martfn de las Pirámides 

no quiere saber nada del ayuntamiento. 

¿Realizan 1as comunidades o grupos sociales, actividades de 
beneficio co1ectivo, nediante convenios expltcitos con· e1 
·Ayuntamiento? 

;~••respuestas fueron 17 positivas y 4 riegativas. 



Este aspecto del cuestionario se refería a la existencia 

de algún contrato o convenio para la ejecución de obras, como se

rta el ~~sri de los conventos previstos por la Ley de Obras Públi-

eas y el posterior cobro de las derramas. Aparte de esto pudie

ran existir convenios administrativos o simples actas de asam

bleas, por lo que los datos son meramente de complementación, las 

respuestas negativas son normales por la inexistencia de estos 

convenios o su desconocimiento. 

b) Coordinación interna del Ayuntamiento. 

Dentro de su ayuntamiento: ¿Cuál es la dependencia que cuenta 
con aayor número de personal? 

Las respuestas fueron para policía 7; obras publicas 6; Teso
;r~ría 4; administraci6n 2 y registro civil 2. 

La intención de la pregunta era evaluar el grueso de la 

municipal, claramente se nota que la seguridad pública 

'('o mas bien el orden público) es la actividad más extensiva; sin 
~;.t .. · -
...... embargo,· soslayada por la mayoría de los estudiosos del municipio, 
;:·,;..~ ', : ... •"en se.gundo lugar tenemos los servicios públicos, que sf es consi-

,·:·~de.rada. como el principal quehacer municipal. Es de notarse la 

::'·:·"~r~ll: actividad desplegada por el registro civil en municipios 

oto~fes y mazahuas. 
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tPodria mencionar dos obras o actividades que su administra
ci6n considere prioritarias e impostergables? 

Dado que la pregunta fue abierta se obtuvo lo siguiente: agua 
potable 15. escuelas 7, vialidades 4 0 calles 4 0 drenaje 3. 

Puede notarse que el agua potable es uno de los servicios 

públicos fundamentales. 

·::2.0. ¿P~4ria QCncionnT dos obTas que su admin~straci6n cons~dere 
estrat~i~c~s o trascendenta1es? 

Las respuestas fueron varias. por lo que se agruparon asi: fo
mento de actividades económicas 12, cu1tura y recreación 6, 
comunicaciones 5 y calles 4. 

Esta pregunta al igual que la anterior, en las entrevistas 

prueba, resultaron un tanto embrolladas, por lo que posterior

hacía una pequeña introducción verbal, en el sentido de 

por prioritario lo que para su ejecución no había duda y 

bfa que emplear los medios que se tuvieran a la mano; en cambio 

por el momento necesita planearse 

no serían vistos con claridad, aunque tambifin pro

resultados m&s "efectivos" (discutible). 

i) Coordinación Ayuntamiento-gobierno del estado. 

¡Realiza el Gobierno del estado. dentro de su municipio obras 
o actividades sin 1a mediaci6n de su ayuntamiento? 

Resultado: afirmativas 9 y negativas 12; por disciplina de
bieron h.aber negado esta posibilidad. 
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La realidad es que dependencias estatales como Hacienda, 

Procuradurfa. Juzgados, tr,nsito, etc. realizan actividades en 

los 121 munfcfpfos ~e manera unilateral y en ocasiones sólo son 

en cuenta los ayuntamientos para llenar requisitos lega

les 6 en circunstancias polfticas. 

22. tRea1iza e1 Gobierno de1 estado, obras o actividades dentro 
de su municipio, con e1 acuerdo tacito del ayuntamiento? 

Las respuestas fueron: a!irQativas 18 y dos negativas. 

Esta pregunta también fue secuencial, ya que buena parte 

actividades que realizan dependencias estatales como edu

cación, desarrollo agropecuario, salubridad, etc., se coordinan 

~n cierta manera (de palabra) con el presidente o delegados mu-

el Gobierno del estado, obras o actividades dentro 
au municipio, mediante convenio exp1Ícito con su ayunta~ 

aiento? 

Las respuestas fueron todas afirmativas. 

Dada la existencia del Convenio de Desarrollo Municipal 

(COtEH) firmado por el estado y sus 121 municipios y en la mayo

~~'ª· de los casos existen los Convenios de Colaboración Adminis

t.rat1va, mediante los cuales el estado cobra el impuesto predia.1 
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•. :¡)té.a·liza alguna dependencia del Gobierno Federal (directa o 
descentralizada), obras o actividadeA dentro del municipio, 
~in~ la. mediación de su ayuntamiento? 

Las respuestas fueron: 10 afirmativas y 10 negativas • 

. Resulta claro que la Federación realiza también activida

la jurisdicción municipal, sin la mediación del ayuntamien

• aunque en teorfa ésta se realiza a través del Gobierno del 

m&s notorio en actividades del sector paraestatal, 

si fueran del sector privado, es decir raramente 

al ayuntaciento. Tal es el caso de la Comisión 

de Electricidad, Teléfonos de México y organismos mixtos 

como la Junta Local de Caminos, Junta Lo

Servicios Coordinados de Salud Pública, 

es el caso de dependencias directas como Secretarfa 

~eforma Agraria. Educaci6n, Hacienda, Justicia, etc. 

~ Aat ~ismo ¿se realizan obras o actividades mediante acuerdo 
·tlc1to con el Ayuntamiento? 

14 respuestas afirmativas, 5 negativas y dos 

Un ejemplo de convenio t&cito es la construcción de aulas· 

algunas actividades de SECOH y Seguro Social. 

firmado algunos convenios directos entre el Gobierno 
y su ayuntamiento? 



Se obiuvieron 4 respuestas afirmativas, 13 negativas y 4 
abst:enc:lonea. 

En los casos afirmativos, se refiere normalmente a los con-

lambiEn con el CAPFCE. Cabe mencionar que hace dos trie-

existencia de un convenio para el cobro de multas 

federales por la tesorerfa muni~ipal. 

Concluyendo: en la Jurfsdicci6n Municipal, se realizan in-
-~\· 
ic·:\ilu•erables actividades oficiales, de manera unilateral y escasa 
~l;-~~ ;,:.~;, i:o·ordfnacf6n, aún dentro de las mismas dependencias municipales, 

Actitud ante Planes y Programas. Este apartado trata de 

tos sobre el manejo de términos y categorías referentes 

pl.anes que cada dependencia gubernamental trata .de utilizar,: 

y.coordinaci6n en alguna jurisdic~ 

·. terrf~ortal. 

a) El primer acto formal de planeaci6n de un presidente 

candidatura, donde enarbola su plan o 

. de trabajo, debiendo leerlo en la toma de protesta r.e-

· .. 
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27. Según 1a Ley Orgánica Municipal, al tomar la protesta de Ley, 
se deberá 1eer el Plan o Programa de Trabajo. ¿Se realizo es
to en su municipio? 

Todos indudablemente contestaron que sí; y cuando se les pi
dió que mencionaran dos puntos sobresalientes, se obtuvieron 
1os siguientes grupos de respuestas: agua potable 8, via1ida
des 7, foaento económico 6, educación. seguridad pública y 
urbanización con 3 e/u. 

Estas respuestas pudieran ponerse en duda, ya que no fue 

conseguido un solo ejemplar de dichos planes, ni para consulta 

obsequio, es de suponerse que este documento es un mero 

trámite para obtener el poder, y en el cual se puede hablar de 

objetivos "biensonantes• como trabajo, dedicaci6n, honestidad, 

consulta popular, etc.; diffcilmente podrfan demostrar su incum

plimiento o todo lo contrario. 

·En su Bando ~lunicipal o Reglamentos Internos: ¿existen d~spo
siciones re1ativas a la Planeaci6n Municipal? 

.Se obtuvieron 18 respuestas afircativas. 2 negativas y una 
·abstención. 

Estó no tiene mayor significado, que el de una mera secuen-

tia metodo16gica. Pues los bandos municipales son calca de la 

e~tructura de la Ley Orgánica Municipal, con diferencias tan ob-

~tas como nombre, escudo, integraci6n territorial y firmas en 

es el caso de las Comisiones de Planificaci6n y Desarro-

1110, estipuladas desde hace mis de diez afios. También cabe men~ 

ejemplares de este bando se consiguieron. 
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b) A partir de 1984, con motivo de la publicaci6n de la 

Ley de Planeaci6n del Estado de México, se creó la obligaci6n de 

realizar en todos los municipios el Plan de Desarrollo Municipal. 

el Art. 34 de esta ley (y esporádicamente en otros) se habla 

este plan, diciendo que los planes deben ser trianuales: como 

1985 entraban en funciones 121 nuevos ayuntamientos en la en

tidad, cada uno deberla elaborar su plan. 

En el segundo trimestre de ese año fueron chicoteados los 

ayuntamientos para la elaboración y presentaci6n de dicho plan, 

mandándoles un instructivo 6u~ gene.l!Á.6, donde se considera el 

plan global como una suma de los sectoriales, además de excluir 

l~ planeación sub-regiona1. 19 En fin, este documento parece ser 

·también un mero requisito legal: con el agravante de que meses 

había firmado el Convenio de Desarrollo Municipal 

por lo que es casi seguro, que convenio y plan tuvieron 

común. 

La Ley de Planeaci6n del Estado de M6xico, contempla la ela
b~raci6n y publicaci6n del Plan de Desarrollo Municipal. ¿Su 
administración ya cuenta con el mismo? 

Obviamente todos contestaron que si, .aunque por el momento 

tenia a la mano o "estaba en Toluca" el caso es que no se 

pudo conseguir un solo ejemplar: la pregunta se profundiza según 

.-,, 
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~odría mencionar dos actividades concTetas, que realice sU ad
miili.straci6n, destinadas a. lograr los obje~_ivos trazados en la 
"Estrategia Integral de Desarrollo"? 

Se nota cierta incomodidad del entrevistado, se le calma 

que en el instructivo sobre la formulación del plan se 

menciona esto como pa,rte de una tríada (planeación global, secto

rfal y regional); las respuestas obtenidas fueron agrupadas en: 

:roini:nto i:conómico (.:i la ;;reducción o i!1 abasto) 5; fom!'nto educa

tivo, salud, regulación de uso del suelo, 3 e/u; escuelas, agua 

potable, urbanización, estrategia polftica (directa) y activida-

d-e s a dm i ni s t r a ti va s , 2 c /u . Sin embargo, se notó cierto descono-

cimiento del tema, hubo siete abstenciones, solamente Toluca dio 

cierto cariz tªcnico, enunciando •apoyo a zonas rurales y margi-

¿Podría mencionar dos actividades concretas que rea1ic~ su ad
~inistiaci6~, dentio de las pollcicas del ªSector desarrollo 
uib~no y obras pGblicas"? 

Esta pregunta fue fácil para los que participaron en la 

_elaborac~ón de dicho pl~n. en la mayoría de los casos se intuyó. 

respuesta más ¿oherente fue la de Toluca "Aplicar 

el plan de centro de población estrat~gica": Tambi~n Netzahual

c.oyotl habló del programa "pinte su raya"; Jal tenca de "preservar 

ár~a~ agrícolas" y JiloteRec, Tenancingo, Zacazonapan y Zacualpan 

de "obras de urbanización". Algunos contestaron lo contrario a 
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. establecido en las "tres estrategias central~s de actuación 

desarrollo urbano y vivienda" del Plan de Desarrollo 

de México 1984-lg87; otros mencionaron actividades de 

¿Su Plan Municipal de Desarrol.l.o contiene explícital!lcnte algu
n~ política sub-regional? 

Esta pregunta resultó capciosa, ya que si el instructivo 

·~:·no la contempla, por qué ponerla y hasta podrían tener objeciones; 

"los resultados: abstenciones 6, afirmaciones 5 (aclarando que sf 

lo sectorial) y 11 negativas. Al parecer. la 

regional no existe a nivel municipal (ni a otros nive-

en la realidad si existen planes en cada pueblo, ran

barrio de cada municipio, pero no es globaliza

~n( compaginada con fo sectorial. 

En atención a la Ley de Planeación y el manejo de tªrrninos 

"i~stancias de coordinaci6n" se firmaron en los primeros me-

1gss, los Convenios de Desarrollo Municipal (CODEM) 

·1os cuales el municipio y el estado, se coordinan para 

obras de común acuerdo, con un financiamiento del 60 por 

por el estado y 40 por ciento el municipio respectivo. 

~u ayuntaciento ha firl!lado el Convenio de Desarrollo Munici
~al. (CODEM) con el. Gobierno del Estado? 

sí { no 
¿podría I!lencionar dos de los principales 



Las respuest~s fueron en todos los casos positi~os, gra~ 

este .convenio, se aumenta en buena parte el presupuesto~ 

respuestas afirmativas queda omitida la de Netzahualcoyotl, 

aparentemente no sabían nada de este convenio, 11 incluyen 

de penetración, obras para la cultur~ y re-

agua, 4 c/u. De este convenio~s~ 

.pues guarda c{erta confidencialidad entre planeactón 

presidentes municipales. 

Un tercer aspecto de la planeación municipal, no conside-

como tal, es la elaboración de los presupuestos. En décadas 

s~das este presupuesto ni siquiera alcanzaba para los gastos 

·corr.ientes (secretario, tesorero y algún policía) hoy en dfa bue

excede de. estos gastos corrientes y es destinada a la 

alguna obra (como inversión). Los gastos corrten-

cierta facilidad, pues son semifijos, 

exc.ede.nte p~ede destinarse a 1 a compra de inmuebles, ·vehicu.

imprevi stos, pudiéndose hacer un .Plan 

por el momento (y se hace)~ Sin emba.rgo, por 

s ·eminentemente políticas, ya sean cambios dentro de la pro-

esferas superiores, éstos. son cam-. 

dos radicalmente, también en ocasiones aparece la necesidad 

er o~ras o actividades de m6da o que impacten en la opinión 

se real~zin obras que reditQen beneficio 

todos los casos se realizan planos y pro-
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yectos especificos muy elaborados para cada obra o actividad, pe

ro_ incongruentes con las necesidades reales y prioritarias de la 

comunidad o por menos coherentes con los planes electoreros, y 

otr~s planes formales. 

Hoy en dia, en las tesorerias municipales, se manejan los 

presupuestos por "programas", s61o que estos programas poco tie-

ver unos con otros o supeditados a une mJs general o rct-

Suponemos que los planes estatales deben ponerse en prác

en alguna parte de su territorio, es decir dentro de las ju

• risdicciones municipales; al respecto: 

&S~ gesti6n basa sus actividades directamente en el Plan de 
·desarrollo del estado de México 1984/1987? 

Esta pregunta pareci6 provocar cierta perplejidad en los 

inmediatamente se les recordaba que este plan 

contenido en un paquete de varios libros azules que el go

habia distribuido a los ayuntamientos y que lucra en es-

y libreros de sus•oficinas. Rápidamente fue identificado 

-~-todos dieron una respuesta afirmativa, s61~ dos municipios de 

la ~posici6n dijeron que "no en la pr~ctica; pero que sf como 

principio general". 
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Cuando se les inquirió sobre ejemplos concretos de activf

d•des encaminadas a cumplir metas especificas, los resultados fu• 

ron desalentadores, esto es: 

a) ¿Rea1iza su administraci6n tareas acordes con las ''tres estra
tegias centrales de nctunción" del sector desarrollo urbano y 
obras públicas"? 

Este r~activo quedó incompleto, ya que la respuesta era 

afirmativa o negativa, a lo cual el entrevistador tenía que pedir 

que se mencionaran dos ejemplos concretos; que se agrupan: absti-

· ,nencias 9, control y promoción urbanística 7, agua potable 2 y 

·educación l. Pudiéndose apreciar poca concordancia entre los 

té~minos de las respuestas y lbs predicados por el "plan•. 20 

b) ¿Cuehta su administración con datos cuantitativos> tendientes 
a configurar· algunas de 1as ''propuestas'' programadas par~ su_ 
re.gión? 

Es decir, se inquiere sobre la planeación regional a nivel 

habiéndose obtenido: abstenciones 9, negativas 2. fuera 

apoyo a actividades económicas, y urbanización 3. Tam-. 

,,bfén cuatro entrevistados tuvieron la confianza de preguntar, 

se estaba aludiendo"?; el entrevistador les informó que 

región, en que se di~idió el cst~do de M~xico, se hablan 

fijado metas llamadas "propuestas•. 21 
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Podemos afirmar que la regionalizacfón aludida no fue muy 

ya que sólo. es observ~da por algunas dependencias del Go-

estatal. Esto podría ser normal, ya que para su división 

punto de referencia un rfo o una elevación 

fica (siendo que a cada lado del límite existen condiciones 

con los limites municipales que da

de autoridades exp~o6e~o. o repre

o por lo menos cohercitivas, otras regionalizaciones 

electorales federales o estatales, zonas escolares, 

salúbridad, seguro social, etc.) tienen poco en común. Por lo 

antes aludidas no inquietan a ningún 

~plicable en su Municip~o e1 11 diagn6stico' 1 obtenido a ni
estata1 en materia ·de "agua"? 

El estado instrumentó unos planes llamados "especiales" co

:Ju·s.ticia, empleo, abasto, etc.; por tanto el inciso anterior· 

/•'fnq:ufere sobre el aspecto "agua"; por resultado obtenemos: absti-.,.. . . 
.9, afirmaciones 4, negativas 4 y respuestas "tácticas" 4. 

'¿Se realiza en su municipio, alguna actividad programada en 
el Converiio Unico de Desarrollo (CUD) 19~5? 

Este con.venio Federación-estado, que es firmado como una· 

de la llamada ~laneactón De~ocr~tica, podrfa pensarse 
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que es JPOyado por la comunidad beneficiada; pero las respuestas 

fueron: abstenciones 8, negativas 7 y afirmativas 6; de estas a1~ 

timas restamos una no ejemplificada, tres con tono diplomStico; 

quedando sólo dos con cierto apego a los programas del convento. 

La observancia del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 

del municipio también preocupó al entrevistador, así: 

&Su gesti6n or~entn sus actividades en ei Plan ~acionnl de 
Desarro11o 1983-19881 

Nuevamente, por institucionalidad o por miedo a la "evt

afirmativamente 17, negativamente 2 y abs-

2; pero se insiste: • 

¿Podría mencionar a1guna actividad concreta, dirigida o conso-
1_idcir·· el· 11 Prop0sito tt_acionnl" o 11 Fundamental"? 

De las 17 afirmativas, quedan sin contestar 11 y 6 dan res~ 

se acercan a1 te>< to aludido. 

iPodría mencionar a1guna actividad, que se enmarque dentro de 
a1gtino de 1os "cuatro objetivos de desarro11o" o tambi¡n 11a
mados "de1 Gobierno Federa1" contemplado~ en este p1an? 

Sólo hubo cinco alusiones no muy precisas. 
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¿Podrta mencionar dentro de la ''politica social'' alguna acti
~idad que en su municipio pudiera acreditarse a las "líneas 
generales de acci6n 11 en lo concerniente a ''Dcisarrollo Urbano''? 

Se obtuvieron sólo cuatro respuestas: "Cultura y bienestar 

soci~l". "en general" (sic}; "Basurero municipal" y "Reservas Te-

irritoriales y Asentamientos Humanos". En Cuautitlán Izcalli, Ji-

~otepec. Netzahualcoyotl y Tejupilco respectivamente, respuestas 

'iju~ dicen poco del tema, solamente Tejupilco enfoca mejor la res-

pudiendo afirmar, como dice la voz popular "le atinó". 

¿Podría mencionar a1guna accividad, dentro de su ounicipio con
cerniente a una de 1as ''acciones fundamentales'', de la ''Polít~ 
ca de Desarrollo Regiona1 y DescenCralizacion de la vida nacio
nal''? 

Las respuestas tuvieron el mismo matiz que las anteriores 

PND, o quizás peores. no dudando que este plan es casi 

ido para las autoridades y funcionarios municipales. lQu€ 

esperarse de los grupos organizados o el ciudadano comGn y 

mero conocimiento; sino su par-

Opinión sobre temas municipales. Tratando de dilucidar 

1~ ~sencia del municipio se instrumentaron algunas preguntas como 

~~~¡ 34 y 35¡ ~ue tocan actividades del ayuntamiento desde el pun

to de vista cotidiano-trascendental. 
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35. ¿La idea de que, e1 servicio de agua potable~ mediante tomas 
doniciliarias sea administTado por los ayuntamientos; en·1u
gar- de la Federación, estado o conunidades. Se sustenta en 
p~incipios eo~nentegcnte? 

Las respuestas fueron: polfticos 3, económicos 4 y a~mini~ 

10; en primer lugar, se puede afirmar que este servicio 

en-b~ena parte resulta antiecon6mico desde el punto de vista in

gr,esos;.:egres'os, sin embargo su administración presEnta cierta dis

cordia, entre gobierno del estado, municipios y comunidades, lo 

se deduce que existieran motivos polfticos como lo manifes-

,taran .los municipios de la oposición, sin embargo la encuesta se 

,inclinó por el aspecto administrativo, esta situación se repitió 

,y continúa a lo largo de toda la encuesta. 

Considera que, 1as actividades estratégicas o trascendenta
les·~ que rea1~za su Ayuntamiento, t~enen un motivo esencial
mente: 

Respuestas: político 3, económico 1, social 12, admints

Cosa que en realidad se sabe que son con fines de 

¿Durante su campaña po1ítica, adquirió usted algún compromiso 
e¿pecifico con grupos o comunidades? 

Las respuestas fueron afirmativas 4 y negativas 10. 
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37. tHan inf1uido en 1o que va de su administración, nuevos re
queriQientos, de grupos sociales o cocunidndes, no contemp1a
dos en e1 P1an de Gobierno inicial? 

Respuestas: afirmativas 9, negativas 8. 

~S. iDe qu~ manera responde su adainistraci6n a requerimientos 
políticos que 1e hace e1 gobierno del estado? 

Respuestas: eficientemente 12, como rutina 2 y en la medi-

da de las posibilidades 7. Estas tres preguntas como se nota tra-

tan de detectar el grado de influencia de cada uno de los elemen

t¿s citados, es decir compromisos durante la campaíla polltica, 

·grupos de presión locales y el gobierno del estado, dando a entre

v•r q~e el gobierno del estado es quien mis influye sobre la ad

ministración municipal. 

39. Considera usted que los ingresos municipales, percibidos a 
.través del gobierno estatal: 

Respuestas: son suficientes 1, podrían incrementarse 14 y 

parte podrían recaudarse dentro del municipio 5. Esta pre-

1 levaba la intención de tocar el tema de cobro del impuesto 

por los municipios, sin embargo esto es un tabú oficial. 

¿Interesa al Ejecutivo Municipal, mantener una buena imagen 
~entre los grupos sociales y comunidades? 



Respuestas: de sobremanera 13, debe cuidarse 1, a veces es 

importante el orden y la eficiencia 5. 

¿Interesa al Ejecutivo Municipal. establecer relaciones estre
chas- Co~ func~onar~os y autoridades de mayor jerarqu!n? 

Respuestas: de apoyo incondicional 13, meramente formales 

t~.Y a.veces no es posible esto 3. Nuevamente se enfoca el bino-
,:-
··· ·mio.·autonomia-subordinación, donde salen con cierta ventaja los 

o,O, • .Jntereses del centro y la "disciplina". 

Considera usted que la tarea de elaborar planes y programas 
así como hacerlos públicos, es realmente: 

Respuestas: un requisito polftico 3, una guía de actuación 

que cumplir 12. 

que los planes formales del Ayuntamiento, podrán 
en un: 

Respuestas: 40 por ciento 1, 60 por ciento 9 y 80 por cien-

Considera usted que lo• planes del gobierno en general, ayu
d3n 'principalmente o tratan de: 

Respuestas: solventar urgencias 5, aumentar la eficiencia 

preparar el cambio estructural 11. 
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Salvo excepciones, considera que las tácticas y estrategias 
de cualquier plan deben ejecutarse. ante los sujetos pasivos: 

Respuestas: previo aviso 16, simuladamente 2 y sorpresiva-

2. Las cuatro últimas preguntas se refieren a la planea-

en la primera se trató de poner a funcionar la idea de que 

la planeación es sólo un requisito pub1icitario antes que instru-

rector. La segunda trata de comprobar las respuestas, que 

anterior optan por aceptar que los planes son metas. La 

.t.ercera trató de insinuar que los planes de facto son efecto de 

un• presión momentánea antes que prevista. Y la última pregunta 

consideración es sobre una herramienta de la planeación que es 

. estr.ategia con la idea de que ésta normalmente se integra por 

un enemigo y cierto riesto, sin embargo .•. 

que hist6ricamente el municipio en M~xico ha respo~ 

Respuestas: intereses meramente localistas 4, intereses d~ 

2 y a conciliar interés de ambas partes 13. 

Considera usted que la prestación de servicios, siendo una ac
tividad esencial del Estado (como Institución) la viene realf,
z~ndo e1 ~tun~cipio como: 

Respuestas: parte del juego político l, como uoa delega-

administrativa de funciones 5 y una conquista o reclamo po-



48. Considera que e1 Municipio se fortalcceria como ins~ituci6n: 

Respuestas: si se le diera mayor autonomi'a 9, si se coor-

. dinara .más estrechamente con el estado 7 o adaptándose a las exi-·_ 

g•ncias del momento 3. 

Las preguntas 46 y 47 tocan nuevamente el binomio autono

~•a~~ubordinación desde varios ángulos y la 47 insiste en Ja fun

ct6~ p¿lftica como parte d~minante de las demls, p~ro ... y la si~ 

g-ufente pregunta se enfoca a la descentralización interna del mu

tan necesaria en municipios pequeños como en los metropo-

l ita nos. 

Considera que lo deseado para el Municipio, como descentrali
zaCión y manejo d~ ~ayores recursos, deba promoverse dentro 
de l~~ comunidades del Muni¿ipio. 

Respuestas: afirmativas 14, negativas 1 y Ja situación _es 

dt fere_nte 1 • 

. Conside~a q~e una verdadera comuni6n entre el Ejecutivo Muni
. ¿ipa~ y su,comunid~d, padria ser aceptable si la poblaci&n 
municipal fluctúa entre: 

Respuestas: cinco mil a diez mil habitantes 9, diez mil a 

mi.l habitantes 6, cien mil a un millón de habitantes O. Aquf 

de que el municipio es el nivel de gobier-
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no más cercano a los intereses localistas y representante de la 

organizaci6n social, que sigue después de la familia 

51. Pugnaría usted, por que la representación legislativa en los 
tres niveles de gobierno, deba realmente basarse en: 

Respuestas: regiones geográficas 10, sectores sociales 8 y 

según las circunstancias 2. Como se ve se utiliza cierta ironfa 

para hacer notar que las diputaciones y regidurías antes represe~ 

taban a una regi6n en teorfa y en la práctica representan un sec-

tor (CTM, CNOP, CNC, etc.) y en la actualidad partidos políticos. 

52. Considera que las funciones judiciales del Municipio deban: 

Respuestas: reintegrársele 3, incrementarse 5, coordinarse 

to: y desaparecer l. Se está aludiendo a que también en el estado-

México se ha despojado al municipio de estas funciones y otras 

muchas •. 

Una penúltima parte del cuestionario se destinó a •opinio~ 

nes y aclaraciones diversa~~ que por cierto fueron muy escasas. o 

de: contenido general o pol itico. 

Es posible con la gran cantidad de informaci6n. rec~bada, 

hacer una serie de estudios fuera de nuestro tema como: lo es la 

utilidad y certeza de las formas estadisticas existentes sobre el 
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municipio, y la necesidad de simplificar y hacer manejables las 

estadísticas sobre servicios públicos, actividades económicas y 

~resupu~stos per cápita. En el renglón polftico detectar una se

.ríe de ·actividades, conductas y retóricas propias de un sistema 

político municipal 4u~ gene4~4. 

reactivo: "La entrevista se realizó en un ambiente de": 

Respuestas: confianza 8, formalidad 10 y respuestas tác-

1. 

Al respecto, se puede decir que los municipios donde se 

dieron mejores condic)ones para su realización fueron Tenancingo, 

Papalotla, San Felipe del Progreso, Tejupilco, San Martfn de las 

Timilpan, Melchor Ocampo, Coyotepec y Tenango del Air~ 

Conclusiones de la Encuesta. 

los datos básicos del municipio, se infiere que los pre

.súientes municipales, saben o manejan pocos aspectos cuantitati

existencias de: recursos naturales, recursos huma-

comparativas, necesidades de s~rvicios. Los fun-

·dionarios saben menos y l.os vecinos casi nada; todo naturalmente 

ton. la intención de manejar algunas t€cnicas cuantitativas. 
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B) En la Jurisdicción municipal, se realizan innumerables 

·.ictividades de "beneficio colectivo" (en oposición a las meramen

te ~articulares), ya sea de los v~cinos organizados, el ayunta-

. miento, el gobierno del estado o la Federación; pero cada quien 

por su cuenta (salvo excepciones}, es decir no existe concierto, 

·cni aun dentro de las propias dependencias de cada uno de los tres 

niveles de gobierno. 

C} Existen infinidad de planes, que en teoria inclden en 

el municipio, desde los nacionales, estatales. agrícolas, de in

dustrialización, especiales, subregionales, sexenales, de emer

~en~ia, presupuestos, etc.; adem~s de los informales que son de 

• gran fuerza y acatamiento, sin embargo todos ellos elaborados con 

un léxico y código propios, no pudiéndose compatibilizar unos con 

el consiguiente aislamiento, abandono y arrubamiento 

En especial el PNO y el Plan de Desarrollo del estado 

que nunca llegaron a ser manejados a nivel municipal. 

O) Existen una serie de particularidades sobre el munici

como la dependencia, la conservaci6n del poder, el apadrina

etc. que son realidades; pero inconfesables o tratadas 

las reservas del caso; en cambio otras, un tanto acartonadas, 

sacadas a relucir circunstancialmente como la autonomía, la 

- incapacidad reacudatoria del municipio, el beneficio social, la 

~emocracia, la renovación, la justicia, etc. 



Apoyándonos en lo anterior se puede afirmar que los planes 

municipales nunca pasaron del papel y el requisito legal, en es

pecial el Plan de Desarrollo Municipal, que debiera estar íntima

mente relacionado con el plan estatal y el nacional, según aspi

raciones del Sistema Nacional de Planeación por un lado, y por el 

otro con las aspiraciones y particularidades de la localidad y 

comunidad, esto deja mucho que desear; en cambio la realidad y 

práctica diaria dentro del municipio, estuvo orientada hacia ob-

je~1vos nada parecidos a los planeados. Tdmpoco se puede afirmar 

que la planeación municipal ortodoxa, no avanzó en la práctica; 

ya que por lo menos fue elaborado el ya mencionado Plan de Desa

rrollo Municipal ·como una instancia del Sistema Nacional; pero 

. si~ pasar de un mero requisito administrativo. Hasta podríamos 

pensa.r que la planeación es parte del ritual gubernamental. 

PROBLEMAS DE LA PLANEACION MUNICIPAL. 

Cuando hablamos de problemas, estamos suponiendo algo que obstru

el fluido hacia un punto determinado, es decir que ya tenemos 

dueto que nos lleva a determinado punto primero y segundo un 

~bstáculo que obstruye este dueto, dicho de otra manera, que te

~íamos la mira puesta en algún punto; pero un ente nos impide 

'llega~le oportunamente. 



113. 

En este estudio la situaci6n se complica en especial cuan~ 

se enfoca la mira, porque no se sabe exactamente qué se busca, 

decir los fines y las metas no están definidos claramente; 

el municipio para unos es sólo el conserje del gobierno y 

otr~s es un feudo o isla autónoma; en el caso de la planea-

ción oficial para unos es medio para formar opini6n pública en 

favor del gobierno, utilizando una buena dosis de retórica y eru

··.dición.; para otros e~ un medio para conocer la realidad y aumen

.tar su capacidad de maniobra, los unos la considerarán como una 

técnica para solventar algunos requerimientos del capital, los 

otros dirán que es un medio para un constante mejoramiento de la 

clase trabajadora, algunos también dirán que ayuda a fortalecer 

la soberanía nacional y preservar las libertades democráticas, 

etcétera. 

Por tanto, el principal problema de la planeación munici

pal está en no contar con objetivos más o menos estandarizados, 

y~ q~e el municipio no cuenta con una teorla definida; o que tu

vlera una delimitación de funciones como un tercer nivel de go

bierno; ya no se pida que sea la "base de la división territo~ 

·l'.ial. política y administrativa de los estados". A mi parecer 

en la realidad, actualmente al municipio se le solicita con más 

a'premio, por parte del gobierno estatal y federal, para la tarea 

de recabar votos en tiempo de elecciones, también es utilizada 

como bastión de "políticos" 1 fderes y caciques en sus luchas in-



ternas, para el partido oficial es un buen medio para reclu.tar 

~deptos y contingentes. Lo anterior a cambio de suministrar al

gunos servicios públicos como el agua potable a los vecinos, con-

trariamente a lo estipulado formalmente. 

De alguna manera, el problema de la planeación, deriva del 

carácter defensivo y acomodaticio del gobierno, en el sentido de 

atender las demandas de los grupos de presión más fuertes; y por 

1o tdnto rumbo y ritmo son cambiados constantemente, consecuente

mente los planes son efímeros y con cierta estrategia y discre-

ción. Si es que se quisiera contar con un sistema de planeación 

nacional sino válido para una entidad federativa, público 

la participación generalizada de la población, 

4~7 PERSPECTIVAS DE LA PLANEACION MUNICIPAL. 

Indistintamente del lado hacia el que se incline el gobierno, la 

pl~ne~tión municipal, de acuerdo con nuestro concepto de munici

pio: Será parte .del sistema de planeación del gobierno a nivel 

regional, co~formada con las sectorizaciones convenientes, o 

abarcando el aspecto económico, político " "social"; los factores 

l.a producción, etc. En especial, sera un paso esencial para integrar 

·el proceso de las aproximaciones sucesivas o método iterativo, yºelaborar 

tant6 los planes municipales, estatales, nacionales, sectoriales, 



Y tener bases. par~ hacer un diagn6stico de l~ rea-

1 i~ad, cons~guientemente aumentar la capacidad de decisi6n guber~ 

Los planes para consolidar los distintos gobernantes 

··.······:~.ei:;azgos'~.segufrán utflizando 1a p1anaación munic.ipa1; pero con 

mejor técnica y coherencia, los planes para atenuar contingencias 

naturales o presiones polfticas tambiªn seguirán elaborándose ·con 

planes. 

En fin, la planeación municipal tien'e amplias perspectivas 

para efectos de convencer a la opini6n pública, para hacer 

a contingencias y presiones y para conocer la realidad.: 

"de un marco de mejoramiento de la _eficiencia guberna,menta:1;·· 

•..: .. · 
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CONCLUSIONES {RESUMEN) Y RECOMENDACIONES. 

El municipio es esencialmente una institución gubernamen

tal en donde se r.ianeja 1 a autonomía por un lado y por otro la 

subordinación hacia el Estado. 

El municipio mexicano no puede salirse de este marco, como 

'Se da a entender cuando se dice que es un tercer nivel de 

gobierno, o como lo dice el Art. 115 Constitucional que es 

la ~ase de la d~visi6n territorial, política y administra-

tiva de los estados, por otro lado, hablar actualmente del 

municipio como una identidad, es una falacia, ya que supe~ 

~i~ie, población, actividades económicas, desigualdad (po-

económica y •social") muestran puras disparidades. 

tiempos de afianzamiento y cambios en el poder se 

habla de él, como simbolo de la democracia v campe rara la 

descentralización y el desarr.ol lo regional. 

Para efectos de este trabajo, sólo se puede hablar de pla

neación como una identificación de ciertos fines y sus re~ 

.pectivos medios. 

La planeación debe observar algunos conceptos mínimos so

bre: su proceso, sus principios esenciales, su clasifica

ción, etc. 

Hasta hoy la planeación o planificación, ha sido d~ algGn 

modo eficiante en los países socialistas y capitalistas ri-



·cos~ en cambio en paises periféricos los planes formales y 

realidad parecen estar en contradicción. 

planeación en México no puede salirse de es~a situación\ 

puEs además sólo ha servido para afianzar a grupos o perso-. 

~ali~ades en el poder. Aparte de que tlcnicamente da la 

impresión de q~e la planificación mexicana no toma en cue~ 

ta los principios esenciales como la continuidad. coheren-. 

cia. universalidad, etc. 

La planeación municipal• en términos de la definición adop

tada en este trabajo, si existe en el municipio, pero si se 

coherencia entre planes propios del ayuntamie~ 

t~ ~otros como los regionales. estatales. nacionales, sec

nunca se va a encontrar ni en teoria ni en la 

agudizandose la falta de observancia de los y• 

principios esenciales. 

principal de la plancación es que los planes 

realizan con una racionalidad social y popúli~ 

en cambio la práctica diaria de la administración ~e· ha

con fines ~articulares de un grupo. o una persona~ 

AGn dentro de la. continuidad gubernamental actual. la pla

dia un medio eficaz para conocer. hacer 

y convencer en el campo de la acción oficial. 



RECOMENDACIONES 

a) Que ~e. di al municipio la importancia necesaria, dentro del 

aspecto regional de la administración gubernamental, cuadra~ 

dose con el aspecto sectorial, y complementandose mutuamen-

t.e. 

Que sea redefinido o actualizado el universo municipal de 

manera que, se incline más a la autonomía, que est& más ce~ 

ca de las necesidades de las localidades; ya sea creando o 

suprimiendo municipios, o delegandoles mayor número de fun-

ciones. 

Que no sea escamoteado el cobro del impuesto predial a los 

por el Estado, que· sea participado o cobrado di--

rectamente el derecho de v1a pública, agua potable, panteones 

localidades. Que sea utilizado el ingreso per cá

municipal para ir distribuyendo las participaciones es

'tatales y federales a los municipios. Que se deje de fornen

. tar la corrupción y manipulación a localidades que aún no 

l~ practican cosuetudinariamente, que sean delegadas facul-

a los síndicos en cuestiones de algunos delitos. Que 

delegados de poblados alejados o compactos, les hagan 

efectivas sus funciones por lo menos en una ley estatal o f~ 

etc, 

amplien las funciones operativas y rectoras de la Se

cretaria de Programación y Presupuesto, haciendo lo mismo 

en ·1os estados y municipios, promoviendo el co'nocimiento 



y aplicación de ~eor{as y término~ referentes a Ja 

ción y presupues~ació~, asi corno la recopila~i6~ proces•-

~t•nto e inter~retaci6ri de la infor~ación base para el 

diagnóstico, procurando disminuir la incoherencia de los 

pianes. 

Que las autoridades municipales negocien con firmeza ante el 

gobierno estatal. los planes locales y demandas de la comu- ···:1 

nid~d que "representan". 

Q~e se le d€ impulso al servicio social de carrera, a modo 

de que los intercambios brusctis de grupos en el poder no a-

fecten la continuidad en el manejo de t€cnfcas adrninistrati

.vas, entre ellas la planeación y presupaestación. 



A P E N D I C E 
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CONTENIDO- DEL CUESTIONARIO 

El documento de referencia contiene 52 reactivos, divididos 
en cuatro apartados, que tratan los siguientes aspectos: 

DATOS BASICOS DEL MUNICIPIO: nombre, distrito, superficie, 
localidades, población, actividades productivas, número de 
viviendas y necesidades de urbanización. 

11. REFERENCIA DE ACTIVIDADES COMUNITARIAS: en este apartado 
se trata de obtener información de los trabajos que reali
zan las comunidades, el Ayuntamiento, el Gobierno del Esta
do y la Federación; ya sea por cuenta propia, mediante con
venio tácito o explicito con el ayuntamiento. 

ACTITUD ANTE LOS PLANES Y PROGRAMAS. Aquí los reactivos, 
tratari de evaluar el grado de influencia alcanzado por los 
:Planes y programas oficiales, dentro de la actividad dia-
ria municipal es decir los planes y programas de los tres 
ni~~les de gobierno, al igual que algunos convenios; vistos 
d~~de su perspectiva global, sectorial, regional y especi~. 

OPINION PERSONAL SOBRE TEMAS MUNICIPALES. Aqut se enfocan 
los reactivos a promover una polemización de algunos as
p~ctos históricos y sociológicos del municipio, tratando 
de dilucidar la esencia del mismo, y principalmente su 
realidad actual, asimismo se trata de captar algunas opi
niones sobre técnicas de planeación. 



C U E S T I O N A R I O 

Lugar y fecha 

Nombre y cargo del entrevistado 

!.'DATOS BASICOS DEL MUNICIPIO 

Nombre d~l Municipio 

Distrito, zona o región 

Superficie territorial 

Número de Localidades 

Población aproximada (1985) 

fuentes de ingreso de la población: 
Unidades Valor 
anuales monetario 

Número de establecimientos: 

a) Agropecuarios 

Industriales 

Personal 
ocupado 



123 

8.- Número Aproximado de viviendas en el municipio 

Viviendas sin red general de agua potable 

Viviendas sin energfa eléctrica 

V~viendas sin calle pavimentada 

Presupuesto para 1985 

Po·rcent;aj e de ingresos que se recibe a través del gobierno 
del Estádo. incluyendo (CODEM) 

.P¡rcentaje de la deuda pQb]ica municipal dentro del presupuei 

to. 

II. REFERENCIA DE ACTIVIDADES COMUNITARIAS 

LRealizán las comunidades o grupos sociales,11 actividades. dé 
ben~ficio colectivo, dentro de su municipio, sin la partici
pación del Ayuntamiento u otra entidad gubernamental? 

no no existe .informaci6n ( 

las' comunidades o grupos sociales, act_ividades de 
. benef':icio colectivo, mediante convenios expli'citos con 
.. Ayuntamiento?. si no ( } 

.E~ ~as' afirmativo~ &Podrfa mencionar dos ejemplos? 

.,..,n•••c de padres de familia, Colonos, Autoridadés. Ejida.les y Comuna
c11111il1•as o .uniones de agricultores, industriales, comerciantes,· Parti~ :·· 

0 clubs y grupos deportivos, sociales; culturales, etc. 
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17.- Realizan las comunidades o grupos sociales, actividades de 
beneficio colectivo, medi~nte convenios explícitos con el 
Ayunta~iento? Si ( } no ( ) 
En caso afirmativo: lPodría mencionar dos ejemplos? 

Dentro de su ayuntamiento. lCuál es la dependencia que 
con mayor número de personal? 

Podría mericionar dos obras o actividades que su administ~a
ción considere, prioritarias e impostergables? 

.. 
Podria mencionar dos obras que su administración considere 
estratégicas o trascedentales? 

lRealiza el Gobiel'.'nO del Estada9', dentro de su municipio, 
obras o actividades sin la mediación de su Ayuntamiento? 

si no 

lRealiza el Gobierno del Estado, obras o actividades dentro 
de su municipio, con el acuerdo tácito del Ayuntamiento? 
s1 no 

-En_ caso afirmativo: lPodria mencionar dos ejemplos? 

Se refiere a dependencias del Gobierno Estatal; tales como: Finanzas, Pro~ 
curadurfa, Educaci6n, Desarrollo Urbano, Salud, Desarrollo Agropecuario, 
.Junta local de Caminos. CEAS, etc~ 



Realiz• el Gobierno del Estado, obras o actividades dentro 
de su·Municipio, mediante convenio explicito? 

si ( ) no ( } 
En caso afirmativo: LPodrfa mencionar dos ejemplos? 

- Realiza alguria dependencia, directa o descentralizada, del 
. Federal..31', obras o actividades dentro de su Munici-

sin la mediación de su Ayuntamiento? 
si ( no ( ) 

•ismo, &Se realizan obras o actividades, mediante el -
tScito de su Ayuntamiento? 

si ( ) no ( 
afirmativo: lPodría mencionar dos ejemplos? 

Se_ han firmado convenios directos entre el Gobierno Feder~l 
. su .. AyunUmi en to? 

si ( no ( 

111. ACTITUD ANTE PLANES Y PROGRAMAS 

l~y. Org&nica Municipal, al tomar la protesta de Ley 
·5e detieri Jeer el Plan o Programa de trabajo. &Se realizó' .. 
i_sto en su Municipio? 

si ( ) no ( 

afirmativo; &Podría mencionar dos puntos sobresa
. del mismo ? 

SPP, Educación, CFE, Teléfonos, SRA, SARH, Seguro ·so-
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. 28.- En su Bando Municipal o Reglamentos internos; l.Existen dis
postcio~es relativ~s a la Planeaci6n Municipal?· 

si ( . ) no ( } 
¿cuántos artículos le son dedicados? 

.29.- La Ley de Planeaci6n del Estado de México, contempla la ela
. _boracl6n y publicación del P'an de Desarrollo Municipal .. 

. ¿su administración ya ctienta con el mismo? 
si ( ) no 

caso afirmativo: 
lPodría mencionar dos actividades concretas. que real ice· 
su administración, destinadas a lograr los objetivos tra
zados en la "Estrategia Integral de Desarrollo"? (SIC) instruc,:. 
tivo 

lPodria mencionar dos actividades concretas, que realite 
su administración. dentro de las políticas del "Sector 

·oesarrollo Urbano y Obras Pdblicas?" (SIC) instructivo. 

isu Plan Municipal 
te alguna política 

si ( ) 

de Desarrollo, contiene 
sub-regiónal? 

no ( 

ex pl i' c itameii:... · 

·LSu A.yu11tam·tento ha firmado el Vonvenio de Desarrollo Muni-, 
ciJal (CODEM) con el Gobierno del Estado? 

si ( ) no ( ) 
.E~ caso afirmativo: lPodría 111encionar dos de los principa
:les i>rogramas7 

lSu gestión basa sus actividades directamente en el Plan de 
Desarrollo del Estado de México, 1984-19877 

si ( no ( ) 

respuesta es, ~o pocas veces: 



Realiza su .. administraci6n tareas acordes con lás 
estrategias contrales de actuación" del sector "Desarro
llo tirba~o y Obras Püblicas"? (Sit) 

Cu~nta ~u administración con datos cuantitativos, tendie~ 
tes a configurar algunas de .las "propuestas" (SIC) pro
gram~da• para su región? 

Es aplicable para su municipio, el "diagnóstico" obteni
a nive' Estatal~ en materia de "agua•? 

orienta sus actividades en el Plan Nacional. de 
1983-1988? 

) no ( 
·:caso afirmativo: 

.Podrfa mencionar alguna actividad concreta, dirigida a 
~consolidar el "Propósito Nacional" o "Fundamental"? 

Pod~fa mencionar alguna attividad, que se enmarque 
··de álgu.r¡<:> de.los "Cuatro objetivos de Desarrollo" o 
.bién llamados "del Gobierno Federal'.', contemplados 
te plan? 

lPoi:lrfa mencionar dentro de la "Poli'tica Social., algunas 
a¿tividade~ que~n su Municipio puédan acreditarse, a l~s 
oilfrie.as Generales de Acción" en lo concerniente a •oesa~ 

rrollo Urbano"? 



d) &Podrfa mencionar alguna actividad,· dentro de su Munici
pio, concerniente a una de las "Acciones Fundamental~s" 
de la "Polftica de Desarrollo Regional y Descentraliza
ciln de la vida Nacional"? 

¿se realiza en su 
el Convenio Unico 

si ( 

Municipio, alguna actividad 
de Desarrollo (CUD) 1985? 

programada en 

no ( ) 
~n c~so afirm~tivo podrfa mencionar dos ejemplos? 

IV. OPINION PERSONAL SOBRE TEMAS MUNICIPALES 

lLa idea de que, el servicio de agua potable, mediante tomas 
cíomicfliarias, sea administrado por los Ayuntamientos; en 
lugar de la Federaci6n, Estado o Comunidades. Se sustenta 
en principios eminentemente? 

polfticos ( 

Considera que, las 
les. que realiza su 
mente: polftico 

social 

econ6micos administrativos ( 

actividades estratégicas o trascendenti~ 
Ayuntamiento, tienen un motivo esencial.-

) econ6mico ( 
) administrativo ( 

&Durant~ su ca~pafta polftica, adquirió usted algan compro
miso especffico con grupos o comunidades ? 

si ( no ( 

lHan influido en lo que va de su administraci6n, nuevos re
querimientos, de grupos sociales o comunidades, no contem:;;. 
plados en el Plan de Gobierno inicial? 

.si ( no ( 
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38.~ De que manera responde su administración a requerimientos 
polfticos que le hace el gobierno del Estado? 

40.-

•;41. -

eficientemente ( ) como rutina ( 
en la medida de las posibilidades ( ) 

:Considera usted que los ingresos municipales, percibido~ a 
través del gobierno estatal: 
son suficientes ( podrían incrementarse 
buena parte podría recaudarse dentro del municipio 

Interesa al Ejecutivo Municipal, mantener 
ante los grupos sociales y comunidades? 

una buena imágen 

de sobremanera ( ) debe cuidarse ( ) 

a veces es mas importante el orden y la eficienci~ ( 

Interesa al Ejecutivo Municipal, establecer relaciones es
trechas con ~uncionarios y autoridades de mayor jerarquía? 

de apoyo incondicional ( ) meramente formales ( ) 
a veces no es posible esto ( 

Considera qué la tarea de elaborar planes y programas así· 
como hacerlos públicos, es realmente: 
un requisito político ( una guía de actuación ( 

Consi.dera 

CUlftPlirse 
4o s e 

una meta que cumplir ( ) 

que los planes forma~es del Ayuntamiento, podrán 
en un: 

60 s 80 % ( 

Considera usted que los planes del gobierno en general, ayu
dan principalmente o tratan de: 
solventar urgenc~as ( ) aumentar la eficiencia 

preparar un cambio estructural ( 



~;:~~~~;~~2p~:;.''':'~:~; '-\,'·»;;, · ..... ~ .. -
.. ,.,:··,,~~.\ . 

. 130. 

45.- Sa1vo excepciones, considera que las t&cticas y estrategt•s 
de cualquier plan deben ejecutarse, ante los sujetos pasi
·VOs: 

previo aviso simuladamente 
sorpresivamente 

Considera que históricamente el municipio 
;poridido principalmente a : 
a) Intereses meramente localistas - - - -
b) Inrereses de Gobierno Estatal - - - - -
c) 'A conciliar intereses de ambas partes -

en México ha res-

(. ) 

( } 

( ) 

:~~.7~- ~Co~sid~ra usted que la prestacidn de servicios; siendo una 
.-.~-· actividad esencial del Estado (como instituci6n). la viene 

realizando el Municipio como: 
a) Parte del juego político - - - - - - - -( 
b} Como una delegación administrativa de funciones - -( 
c) Una conquista o reclamo popular - - - -( 

¿cons.idera que el municipio se fortalecería como institución: 
a) ~í se le diera mayor autonomía - - - - - - - -( ) 
~} Si se coordinara mas estrechamente con el Estado - ( ) 

Adaptándose a las exigencias del momento - - - - - { ) 

Considera que lo deseado para el Municipio, como descentra
lizaiión y manejo de mayores recursos, deba promoverse den
tro de las comunidades del Municipio? 

~i { no ) la situación es deferente ( 

Considera que, una verdadera comunión entre el Ejecutivo 
Municipal y su comunidad, podría ser aceptable, si la po-
blaci6n municipal fluctaa entre: 
.a) Cinco mil a diez mil habitantes - - - - - ( .) 
b} Diez mil a cien mil habitantes - - ( ) 
c) Cien mil a un millón de habitantes - - - - - - - - ( } 
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' 
51.- Pugnará usted, por que la representación legislativa 

t~es niveles de gobierno, debe realmente basarse en: 
regiones geográficas ( sectores sociales 

Actuar según las circunstancias ( 

Considera que las funciones judiciales del Municipio 
reintegrarse ( ) incrementarse 
~oor~inarse desaparecer ( 

DIVERSAS 

La entrevisia se realizó en un ambiente de: 

formalidad respuestas 

tacticas( 



·C. FORTINO VARGAS LOPEZ 
PRESZVENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
VE TEOLOYUCAN, MEX. 
PRESENTE. 

i'o.':. c.~:tc conduc.t:o me. pe1tmUo p1te4e.n
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m.lct. 

Con e.L 6L11 de que aea. t:a.11 a.ma.bLe en 
dctlt út.11.t11.uccL01te.6 a. qu.le.11 c.011.1te.!>po11da., .te .11e.a.1t p1to
po1tc.Lo ita.do.¡, dcU:o.11 rt .l116011.ma.c.L6'1t pa1ta. .ta. e.la.bo11.a.c.L61i 
de. .11u .te..11La p1to6e.6.lona.L, cuyo t:ema. ea: "Pla.11e.a.cL611 
MunLc.lpa.l". 

Apii.ove.clio .ta. oca.6.l6n p<Vt.a. 1te.Ue1ta.1tle. 
la.4 .6 e.g uJL.lda.de..11 de mL a..te.1i.ta. y d.lt..t-i.11911.lda. co 11t.Lde.1t~ . 
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ATENTAMENTE 
"VEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL" 



No. 

3 
4 
5 
(, 

7 
8 
9 

10 
ll 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

Municipio 

Coyotepcc 
Cu.:iutitl~n lxcall 
Chí>I co 
Ch.:ipul tcpcc 
J.:iltcnco 
Ji 1 otepcc 

Mcl chor Oc .. 1mpo 
Nuuccilpun 
Net.z.:ihu.11 coyotl 
Pc:"lpu l ot 1 il 
S.:in Fcl ipc del Proorcso 
5. M.:irtín de l.:isPir~nid 

Tcjupi 1 co 
Tem<lscul ci nuo 
Temoay.:> 
Tcnílncingo 
Tcn.1ngo úei Aire 
Tcol oyuc-an 
Timilpan 
Toluca 
Xon<ic.:>t l .'\n 
Zucax.oni1pun 
Z.:>cualpí>n 
Zump.:H\!JO 

Presidente i·lunicipal 
Jefe t.:h.• 11.1 llnidud de P1..Jnc ... 1ción 
Dir~ctor1..1 d<.· Administrución ;.;unicipc-11 
::)ce r~tur i o de 1 H. l\yuni'<un i (."nto 
l'rcsi~tcnt~ ~lunicipal 

Director Administrativo 
Sccr<•t<irio del 11. Ayunt,,miento 
Encargndo d,•I Dcpcrtamcnto de Est;:idístic.:i 
Subdirector de (valuaci6n y Sistemas 
i'rcsi~icnte ~l\tnccipal 

Presidente Municip .. "ll 
Secrct.:irio del 11. Ayuntamiento 
'Sccretori o del 11. Ayuntamiento 
Oficial Mnyor 
Sccrcturi o del 11. Ayuntami cnto 
Presidente ~·h1nicip.:il 

Presidente h~unicipill 
Presidente Municip.:il 
Presidente Municipul 
Dircctur de Plnncuci6n y evnlu.:ici6n 
Presidente Municipül 
Sccr .. cturi o del 11. Ayut-th.ini cnto 
Director de Obre.is Públicus r.iunicipillos 
Subdirector de Obras Púl>I icus Municipales. 



Municipio 

Coyote pee 
Cuautitlán l:calli 
Chalco 
Chapulter>ec 
Jaltcnco 
"J¡ 1 otepec 
Melchor Ocampo 
Naucalpan 
Net:z:ahua 1coyot1 
Papalotla 
S.f. del Progreso 
S.M. de las Pirámi. 
Tcjupi leo 
Te111ascalcingo 
Temoaya 
'rennancingo 
Tenango del Aire· 
Teoloyucan 
Timi lpan 
Toluca 
Xonacatllift 
Zacaz:onapan 
Zacualpan 
ZumP-!J_n90 
Num. reactivo ( 1) 

DATOS BASICOS nEL MUNICIPIO 

(P,\l/.l(l~,\ r,,¡nE) 

K
2

.Loc lfogi 6n Sup. r>obl. aprox. 
¡ 

28,500 Cu.:iuti ti lin 12 11 
--------- 109 59 500,000 
Te..,coco 272 22 320,000 
Tolucil 13 2 4,200 
Zumpango 1 7 3 46,000 
Ji lotopec 522 44 83,600 
Zumpango 1 5 3 26,000 
Zump<>ngo ? 184 209 1. 062, 000 
vari ils (13 lv<>r. 2,100,000 
Tcxcoco 5 1 5,000 

V 870· 152 180,000 
Zumpango 63 8 J0,000 
Tejupi 1 co 1 ,350? ? 140,000 
Atl acomul co 325 58 84,500 
Toluca 119 48 50,000 -------- 125 41 75,000 
Texcoco 38 4 14,000 
Cuautitllin 38 17 IÍ0,000 
Ji lotepec 80 16 25,000 
Toluca 421 25 525,000 
Toluca ? 4 35, 000 
Valle de Br<1vo 54 G 3,500 
Co..itcpcc lfari n 371 42 ? 
Zumpango ? 26 25,000? 

(\2) en (4) ( 5) 

Principales rucnt<•S de- Ingresos 
Ocsc. Uni/An. ') Ocupac. 
~.ú .. i cos .. 

4,000 
Vc."lrios 

Agri cut tu 
Agric. 
Obreros 
Mar: 
Autobuses 350 autobuses 
obreros 
comerc:i o 
comercio 
Mar: 90,000 Has. 
Tuna 54mi1 Ton. 50% PEA 
Ganadería 
Mar,. 35, 101 Has 
Comcrci o Foraneo 
varios varios 
Agrop~c. 
obreros 
Mar: 7,000 Has. 
Comercio 

Varios ~ -- ----
Gan/Vacu 1, 500 cal>°" ,_,.J 
Plata y M. 10,000 ton. 3,000 
varios -- ----

(6) 

,_. 
w 
"!'-



DATOS s ... \s ~::es fl[L MUNICIPIC' 
·( 11 PAHE) 

Número el(' Est,,bl ecirni en ~;-; Sin PresupuC'sto 
Municipio - Tot.:iT , A~rop lndus e ySer, N. Vi vi. 

1 
J\9Uc'l, E f ce, f'ílV '~5/ 1'..ti 11 nne5 r.:u·•t ncud<J 

Coyote pee 95 49 ,·,o s 
Cuautitl<in 1::c<l1 1 i I0,<.;'46 25S 1,.300 (j 1 • '67 10 2 Vil 209 
Chal e•> úOO ~o 75 9¡ 1-d 
Chupul t..-pec (1 3 (,OO s s 10 SS 90 
J.:il tcnco 9G --- ú,400 o o r.o ,: s ~o 
Ji lotcrcc úO 1, 200 1o,1 50 '.!O 35 90 250 80 20 
1-lc 1 chor Ocampo 500 ? 'º 3 <"·O 12S .io 
Nauculpan 13,8(.8 2, o.l :~9 11,439 134,389 10 o 20 8,000? 10 
Net:ahual coyotl 21S,000? o o so 1 '700? 
Pápalotla 20 

1 'ººº 10 10 70 ,~ 2 9S 
S. fel i pe del l'rog. 1 70 40 9S 160 o 
S.M. de l<is ['j rám 8 lSO ? 35 'o 90 100 90 30 
Tcjupi leo 400? 2 21 ,000? so 60 90 
Temascalcingo 287? ? 40 20 70 130 
Temoaya 380? S,229 S? 1 5 99 104 8S 
Tenancingo 1 2.000? 30 '5 no 270 80 s 
Tcnango del 11.ire ? 40 o 98 131 t.•S 
Tcoloyucan SOO? ? 10 2 9S 60 so 
Ti mi 1 pan 2 110 ? (860) 10 9S 68 90 50 
Toluca 23,911 ? 4,000 ? ? 
Xona~atlán S30? 2, S70 30 30 90 108 80 
Zacazonapan 22 600 SS (Í 5 90 (ÍO 80 10 
Zacualpan 79 ? 'Y' .15 9S jl4 50? o 
Zumpango ? ? 1 5 18 7S 130 

(7) (7a) (7b) (7c) (8) ( CJ) (10)(11) ( 12) ( 13) ( 14) 

.... 
w 
!-" 



i~[f[;\i_NC 1 A D!: AC T 1 V l IJ,\LE$ COMUN 1TAl\1 A$ 
rRIMEl~,A PAln:f:..:'Comu•lidudcs y/.o grupos soci.>lcs 

Formas en .ci.uc ~e r·c .. , 1 izan en re 1 tic ion con e 1 
sin .r:'~:r-t- i e i ! ~ C<'f' .,e-ne" rdo tlic i to 
-s-i J no "? si no [jcmpl os 

Ayuntumi.,nto 
cor1vcn¡o cxplrcito 

si no 1 Ejcmrl os 

Coyot<!pcc 
Cuautitlán l:cull 
Chalco 
Chapultepec 
Jaltenco 
Ji lotepec 
Melchor Ocamro 
Naucalpon 
Netzohua 1coyot1 
Papolotla 
S.F.del Progr .. so 
S.~. de las Pirámi 
Tejupilco 
Temascal ci ngo 
Temoaya 
Tenancingo 
Tenango del Aire 
Teoloyucan 
Timi.lpan 
Toluca 
Xonocatlán 
Zaca:onapan 
Zocualpan 
~l-'!!'Pª"9º 

X 

X 

" 

><? 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

( 1 S) 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

x? 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

x? 

9uurnicioncs,cal l~s,otr. x 
cscue1ils 

drenaje x 

X 

cscuclus,ilgua,cuminos x 
cscuclils,var~os x 
calles x 

X 

X 

escuelas, agua potable x 

escucl .ns 

canales de ricgo,escue 

X 

X 

X 

ba'"'f.letas,escuclüs x 
aulas, adoquín, auditor 
comí nos,b.:ti 1 es 
drenaje,edif. secundaria x 
(a trové: de los delega x? 
pavimento,ugua,drcn~je 

(pocos casos) 
ugua potablc,aulas 
drcyaje,aguu potable 

( 16) 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

adoqui11ado,dren~je. 

(consejos de colabora 
pavimentación 

pavimento, drenaje 
agua potable 

guurnicioncs,.bunquetas 
l>ardus,.ci stcrna 
guarnicioncs,.callcs 
varios 
escuelas 
aulas,po:o profiundo 

delcgacion cdif. 

Pozo profundo 
(origen de las dcrram) 
.. a I \.1111rc..1do,. escuelas 
"1~1u ... 1 pot .. 1bl e 
(posible crror~encuest) 
drenaje,. f'ªv¡mcntaci6n 

( 17) 



HEFf l'ENC 1 •\ n: 1\C T 1V1 DADES COMUN 1TAl<1 AS. 
Scgund ... "1 Parte: ~c.J 1 i :adc.ls 

ncpcndcncia con 
. mayor pcr::;.on ... ,f 

Coyote pee 
Cuaut i t l fin 1 :c:.11 
Chalco 
Chopultcp<"C 
J~U;~E!' 
Jilotcpcc 
Mcl chor Oc<>mpo 
Naucalpan 
Net za hu a 1coyot1 
.f>apalotl<> 
S~ F. <lcl Prourcso 
S.M. de las Pir6n1i 
Tcjupilco 
Temascalcingo 
Tcmot:ly.:t 
Tcnanci n90 
Tenanao del l\i re 
leol oyucan 
Tionilpan 
Toluca 
Xonacatltin 
Zac<izonapan 
Zacuulp<>n 
_ZumpuJ'1!J.O_ 

po 1 i e r ,, 
seguridad puhl 
te~orc:rr .. 1 

tosorcrí.:i 
poi i cf n 
oh. y scrv. p. 
tcsorcf poi i e. 
l'ol i cr a 
scrv. públicos 
policía,tcsorc 
registro civil 
tcsorcrr u 
udministraci6n 
scrv. públicos 
registro civi 1 
poi i cíu 
poi icí.1 
pres i dcnc i .J? 
poi i e r o..l 

D.G. P.O. P ·::· 
rcgi stro ci vi 1 
pbr. públ ic.is 
PI une<Jc i 6n/r;;,. I'. 
ohr. públ ic ... "ls 

( 1 8) 

~lircctamcnte- por el Ayun~amicnto ¡. 

1~rioritilri~s e tstrat6oicas o 
imrostcr9~blcs trn~c~ndcnt~lcs • 

buchi 11 cr ... 1to, sup. poi i ci 
~~u~ y scgurid~li publica 
ll::J\hl ( tc.1n1..~t1t.• y <-,verfus) 
9u~rnicion~s,bunquetus 

puente vehi e. /urbdnÍ : .. , • 

c.l!JUd pot.»1hl e, t~ducaci 60 
'1guu, url.....-an i :ac i 6n 

urb.:ini :..:H· i 6n, cscuc 1 as 
aguJ pot. Jrcn~jc y ulc 
uguu potublc 
prcpuratoria,agua 
aguil pot.,cducaci611 
drcn .. ,je, <-,gu .. 1 potabl <" 

prep~r~toria,tecnol6oica. 

... 19u..:1 potub 1 o 
il!)Uc.J y drcn., cmpl cos 

1..'lgua potc:ibl e, 
dQUil potilblc y drcniljc 
~lJl~s, carreteras {rant) 
aguc.J, caminos <le pcnct. 
üOU<J pot.lcond.y distr.) 
1n~rca,Jo carretera ram 

( 1 <)) 

puvimcntaci 6n <le .. 1vcnid.:1s 
U!JUd y seguri cind J:<úr1 i c .. 1? 

Pav./üscnt.humilnos,ahasto 
a~u.:1 pot,,h, e 
currC"tcr~ de ucc~so 
mercado, ccntt~al camioncrJ 
plar,ific. urbana, merc~~lo 

cn1plco,s~tu~I y medio amb•~ 
1ncrCDllo, unidad <lcportiva 
mcrc.:ido 
caso <le lil cultura, urbani 
Urce has, l_,ordos, üpoyo.,l.campo 
urbnni:aci6n y a1umbr~do. 

ese. <le artes y oficios 
unidild deportivil 
mercado, currcturas (rama I e~ 

centro cultural y deportivo 
dist. del inorcso y asen. hum 
mcrcndo, ot:tdi torio municipal 
aguil de riego, c~rreteríls(rílm 
mercado inpal., b,._chi 1 1 c1•oto 
r•efores.,rccupcrar l~guna. 

( 20) 

* Dirocci6n General de PlunciLJci6n y Obrc.1s Públ ic .. 1s ..... 
w ..... 



Coyote pee 
Cuautitlán l:cal 1 i 
Chal co 
ChJpultepec 
J<iltenco 
Jn-.;i:epec 
Mel chor Ocanipo 
N<iucalpan 
Mct:z:ahulll coyot 1 

~-º~'·~ S.F .del Pro:::irc.;o 
S~M. de las Pir5mi 
Tcjupi t cu 

Tcmoscolci ngo 
1~oayll 
Te nanc i n!)o 
.Tcn<ingo del Aire 
Tcoloyucan 
Timi lpi:ln 
Joluca 
Xonacat l .'In 
Zacaz:onapan 
Zacualpan 
]:umpongo 

i(EfEa<ENClf, DE ACTIVIDADES cot.IUNITA•nAS 

Ouc real i:a el Gobi~rno del Estado, 
Sin Mediante cuerdo tácito 

_.si .... no si l no [jc.:mp1 os 

con o sin el Ayuntamiento 
l.:Jsdi <1nte conve11i.Q explícito 

·, c;i ¡. no Ejemplos 

X X X CODEM* 
x? X seguridad social, Vi vero X 

X X cobro de impuestos X CODEM 
X x? ----------
X X cscolurcs X 

X X agua,clcctrific.,camino X CODEM 
X X rccuudatorÍils )' educ.nt X 

X X ------------- X 

X X puentes pcutonalcs X CODEM 
X ------------ X 

X X ---------- X 

X x? X 

X X ------------- X 

X X ------------- X 

X x? --------------- X 

X X --------------- X 

X X -------------- X 

X -------------- x? 
X X --------------- X 

X X vial idades X -,--------
X X campiliias de s<1lud X 

X X --------------- X CODEM 
X X ---------------- X 

X X ---------------- X 

(21) (22) (23) 

* CÓDEM: Convenio de desurrollo Municípul, que es rinanciudo 
en un 40% por el Ayuntümicnto y 60% el Gob. Est<ital. 



l~EFEaENACIA l1E 1\CTIVIDAOES CQl.iUNITAl~IAS 

Cuarte.""! Part4;:: 91!.!L!:C:.il' i :""::il ~' Gob. Fcdcral;con o sin el 
Sin ¡,;cdi ante acuerdo tácito 

1\>•untomi cnto 
COT'IVC""ni O 

si , no ? 

Coyote pee 
Cuoutitl~n l:colli x 
Chal co 
Cha('ult.cpec 
Joltcn· o 
Jilotcpcc x 
Mclchor Ocaonpo 
Naucolpan 
Nctzohualcoyotl 
~opalotlü x 
S.F. ·del Progreso x 
S.M. de las Pirámi X 
Tcjupilco x 
Temascalcin90 x 
T.s:.msti!XiL 
Tenoncin90 x 
Tcnan~o del Aire. 
Teol oyucan 
,.tmi 1 pan 
Toluco 
Xonocatl6n 
Zacozonapan 
Zacualpan 
Zumpango 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

(24) 

si 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

no 

X 

X 

X 

X 

Ejcmpl os 

seguridad social,otr 

.:ict. de SECOM 
educativas y precios 

educaci6n y comercio 

Bibl iotcco 
const. de aulas 

educüci6n 
üul.:is 

(25) 

si,no 

X 

X 

? 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

(26) 

Ci\f PCE 

CAFPCE 



AC f 1 TUD ANTE PLANES Y PllOGrO.MAS 

Primera partn: 

Coyote pee 
Cuautitl~n l:call 
Chal co 
Chapul tepcc 
Ja( tcntro 
Ji lotcpcc 
Melchor Ocampo 
Nauca(pan 
Nct:r.ahualcoyotl 
Papalotla 
San-Fe! i pe d.;I Progre. 
San Mar~on de la Pir~. 
Tejupi leo 
Temascalcingo 
Temoaya 
f;;..;n~ i ngo 
"íenango del Aire 
Teoloyucan 
Timi 1 p<>n 
Toluca 
Xonacatt-6n 
Zaco:r.anapan 
Zaeualpan 
Zumpango 

Prog~ama de trdbajo (toma Je protesta legal) 
s1 no Puntos sobresalientes 

Bando 
~iunÍ!=Í p. 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

"' 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

·si no 
cducaci6n y sc9uriddd p6blica 
agua potable,vial ídadcs,se9uridad públic x 
asentamientos humanos,vialidadcs x 
ilccioncs para el mejoramientos del Mun.? x 
cducuci6n,nbasto, comunicaciones (cilrret) x 
agua potablc.electríficaci6n y caminos x 

agua potilble,mcrcados x 
controlnl'/crccimicntn urhano,Ser.Publ x 
pnvimentaci6n y seguridad pública x 
diálogo abierto, consulta popular x 
tormin~ci6n de palacio municipal y camino x 
educaci6n,a9ua, empleo,intc9rací6n social 
impulso al campo y cducaci6n x 
urbani:aci6n y construcci6n de aulas x 

cducdcÍ6n,impulso al dcporte,agua potable x 
? agua ~otable,informc financiero mcnsu x? 
caminos, agua potable, 1 educaci6n. x 
agua potable, caminos vecinales x 
apoyo/arcas rurales, atenuar dcsu9ualdadcs x 
actividades culturales, obras municipales x 
agua potable, clcctrificaci6n x 
infraestructura agripccuaria (caminos etc) x 

---------- X 
(27) (28) 

X 

X 



ACT 1 TUD ANTE PLANES Y Pi.:OGl~AMAS. 

Segunda Parte: 

Coyotepec 
Cuautitlán 
Chal co 
e ha pu 1 tepec 
-!.'1.1 tenco 

l:cal 1 i 

Ji lotepec 
Mclchor Ocilmpo 
N.,uc.:i I r"n 
Nct:ilhualcoyotl 
f>ap_a 1 ot 1 a 
San Felipe del Progreso 
San Martín de !os Pirá. 
Tejupi 1 co 
Temascill ci ngo 
lJl!!l__Q.ay_.:i 

Temu sea 1 ~ i n:.,J'-' 
Tenango del Aire 
Tcol oyucan 
Timilpan 

.Io.1 uc.a 
Xonacatl.:'in 
Zac&i:onilpan 
Zacudfpan 
Zurnpan90 

~Pan de Desarrollo Municipal 
si no L •:r.,tcgiü integrül de desarrollo (Actividades). 

X 

X 

X 

X 

x? 
x? 
X 

X 

x? 

" 
X 

X 

X 

X 

X 

' 
"-
X 

X 

X 

X 

X 

" 

solud 
unidoú médicü 
vialidod (~ov),Ascntamicntos humilnos, ,,büsto (lecherías) 
" en tcori u" ? 
"pr6ximo afio• formuf..-ir el pi ano regulador" 
agu~ potub1c, justicio, ~bR~bo 

fomC'.nto a fil actividad agro-ñndustriül y turísticü 
consulta popular? 
''ilspcctos de just¡cia soc¡~\,, 

11 fort.;il ecer tos sectores prim-:tri os, pc.lr,, 'l..."I l".'t.!s .. Econom. 

!\mpl i aci on de 
<ll imcnt...:lci6n, 
caminos, aguu 

lou planteles educativos. 
salud, cJucaci6n, cJt•rctor·~, 

potabl<', viol idildcs. 

npoyo a :onas rurDlcs y n1aruinudas • 

mercado. 

rcou 1 ar 1 os ascnt<1m i entos lumilnos, dotac i 6n de Ser v. Publ • 
palilcio municipal 
Aulas, apoyo agropecuario, agua potable 

.... ... -



Coyotepec 
Cuautitl6n lxcall 
Chateo 
Chop•.JI tepec 
Joltcnco 
Jffot-ei:>ee 
r.lclehor Ocampo 
Noucolpan 
Net:ahual coyotl 
Papa 1 ~_!;!i!__ __ 
S, FEI ipc del Prog. 
S.~. de las Pir6m. 
Tejupi leo 
Tümascoleingo 

_T.em.<iüJUI 
Tcnancingo 
Tcnonfio del Aire 
iieoloyucan 
Timi lpan 
Toluca 
Xonocotlfin 
Zaca:onapan 
Zacualpan 
Zumpango 

1\CTITUD ANTE l'LANES Y PROGi<AMi\S 

¡:ian/Dcs. ~lunic~~al 

, Sector· dcsilrrol 1 o urbilno~~ill-º-!l.:.--- _ 
l y obr<,S pública (uctiv) •si , no. :--:i 

pQrqucs, j~rclincs,ctc 

Asen. Humono~,Vial idad 
Scr./1 impla; vialidad 
Ascnt./huai.::inos,Scr. Publ, 
apoyo agrícola,Ascn. l~m 

agua, eonstrucci6n 6sc~ 
ploncoei6n urbana 
vi<>I idadcs 
"Pion de dcsarrol lo• 
UrbJMcdio ombicntc~Emplc 
Planeaci6n urbana 
Pavimento 
drenajes 
"ob~ctivos generales'' 
mejorar lus comunicncio 
urbani:ar comunidades 
<>ou<> potable 
infrcstructur<> urb<>n<> 
aulas 
lle 1 • /Centro de Pob 1 • Estii"* 
urb<>ni:<>ci6n,p<>ntcon cte. 
empedrados y asoquinados 
aau<> y drenaje, plazo Civ 
drenaje y olcontoril lodo 

( 29ü) 

X 

X 

X 

X 

X 

(29c) 

"" X 

X 

X X 

X X 

X 

X X 

X 

X 

X 

X 

X X 

x* X 

X X 

X 

X 

X X 

X 

X X 

X 

X X 

X X 

? X 

X X 

*Si existe en otros documentos 
**Programa Es~atal de Centros de Poblaci6n Estr<>t6gicos. 

Convnnin de lleRnrrollo ~tunicipdl 
( COO[,\;) 

no Principales programas 

p~vimcntaci6n,!~cm./l1~1acio ~i. 
.rcforcstaci6n, vialidnli 

pavimc1>to llidr., equipo pesado 
tccnoloDicu, cnrrctcrü de ucs 
ouua potable, centno de salud 
<>ulas y ttmpl ioci6n Edif. Ese. 

povimcntoci6n, olu~brodo Pub. 
ugua potuble, cuminos 
preporatorio,paote6n,cutturo 
urb.:i ni zac iones 
urbani:aci6n,ulumbrudo,cuminos 
pavimcntaci6n, clínico rural 
Seg. Publ. Salud, cducoci6n 
carrctcr~, ~uditorio,dclcgac. 

agua, v<>r. edificios p6~1icos 
agua, el rnico,dreo<>Je,prcpar<>t 
vial idodcs y arcas rucreativ<>s 
povimentor,cominos y cal les 
~guil,rcforcst~ci6n,Rcm. P.M. 
aulas, plaz<> y dclcgacion. 
Teca! 1 i ,carreteril (r<>mal) 

(30) 



~CTITIJD ANTE. PLANES Y Pl>CGl<AMAS. 

Cuarta parte 

co,,otepec 
Cuautitl~n l:cJlli 
Chalco 
Chapultcpec 
Jaltenco 
Jilotcpec 
Me 1 e: l:r. r '.)campo 
Nauc:alpan 
Nctzabual coyot 1 
Papalotla 
San Felipe del Progre 
SS M. de las Prrámide 
Tcjupi leo 
Temascalcin90 
,.cmoa"a 
Tenancingo 
Tenango del Aire 
Teol oyucan 

Ti "!-i1 ~ f'.~~ XÓnacatl.'in 
?.acualpan 
?.acazonapan 
ZumjSango 

Plan Nacional de desarrollo del Estado de México 1984-1987 
E strot. Ccntr. de Actuuc i ón Propucstus ProgramJd,,s paril 

si no Sector Desarrollo Urbuno y OP la región. 

X 

X 

X 

" 
X 

X 

X 

" 
X 

" X 

" 
X 

X 

" 

X 

X 

X 

(31) 

detcnur milnchil Ur./lea.Z.ldrc 
detener Asen. flum. 1 rrca. 

12-----------
apoyo il lil residencia de Des.U 
"clcsarrollo urbano" 

Ten. /ti erra, Vi a 1 i d.,dcs/Tr.011!>po 

11 Pl..:::n de desarrollo urbano" 

Aurmantar 1 us rcscrvus tcrri t. 
1 ---------

Falta de reservas tcrritoria 

? --------------
~·i~~,~~ªf .i ~!'.:' ~ "Sf!!~.~:'( 
agua potable,eoucac1~n,salud 
? ------------

cvit~r desperdicio de agua 

(31a) 

Proa. Pinte su r~yn 
Zona de control 

Frenar el desarrollo urbano 
''v~rios proyectos'' 

"por el momento no hay ci frils" 

reforestación y siembra de pece• 

? 25 paraestatales y líneas tel~ 

"L.:igu .. -,n de Zumpango" 
"A~untu •del Gob. Estatal" 
~c,t" . -
no 

canales de riego. 

~31b) 



Quinta parte: 

Co,aotepec 
Cuautitlán l:call i 
Chal co 
Chapul tcpec 
Jaltcnco 
j(I otepec 
Mel chor Ocampo 
Naucalpan 
Nct:uhua 1coyot1 
Papalotla 
-s.·F. del Poogrcso 
S.M. de la Pirámid 
Tejupi leo 
Temasca 1 c i ngo 
Temoaya 
Teñanci ngo 
Tenango del Aire 
Teol oyucan 
Timi lpan 
Tolucr 
x;,-na.cat 1 án 
Zaca:onapan 
Zacualpan 
Zumpango 

AN r 1 TUO AN Tf F'L A~-r~ ) PROGi<AM AS' 

_flan de Des. del :.M. 34/87 
Di69nostico en n1ateria ~e dµutl 

no hay datos 
no 
si 
si 

si 

no 
no 
no 1 o conoce 
no 

no 

si 
"el .-.bor6 CEAS 

"si en lo gencralu 

''.si" 

(31c) 

Con""'cni' 
SI no 

" 

" 
" X 

X 

" X 

X 

X 

X 

X 

¡. 

X 

X 

X 

Unico du Desarrollo (CU")l985 
Act i vi d.:idcs progrc:im¡adas 

. . . . . . ' 

-------------~---~----

vialidades 
en teoría si, en la practica no. 

cscuclcls 

!!l'csarrol I o y vi vi cdda" 

escuelas y movil iario 
no existe información 

(32) 

... .... .... 



Sexta p.:irtc: 

Coyotcpcc 
Cuautitltín 1:ca11 
Ch.:i 1 co 
Chapultepec 
..lil.1..tlmc.9 
Ji 1 otepcc 
Melchor Ociilmpo 
Naucalpan 
Nct:ahu;:il coyotl 
Papiilotla 
s·. F. del Prngreso 
S.M. de las Pi rám 
Tejupi 1 co 
T cmél scc, f e i ngt..' 
Tcmoaya 
Te rhtr'c i n~o 
Tcnango del ...'\ir~. 

Tcoloyucan 
Timilpan 
loluca 
Xonacatlán 
Zaca:onopan 
Zacualpan 
Zumpango 

,\CTITLID ANTi:. PLANES Y Pl,CG,;1\1.iAS. 

si no 

X 

X 

" X 

X 

"' 
X 

" X 

X 

X 

X 

" 
" >< 

X 

" 
X 

X 

X 

"' 
(32) 

Ptilr' ... }~acional de Dcsürrol io 
l'rop, 1':"1 

1 
4 Ohj./Dcsarr., 

SimpÍAdmi ni s. Crcc/Pobl uc 

7 tesis de MM Dcsccntral i:a 
Ocsccntr~I i=~ ''sí en todo'' 

~autonomía M." Empico /Abust. 

l\.cg. Forcstill ,1h .. ,sto 

? -----------

1%3-1983 
llcsurro/Urbano 

Cul tuta y Hi en. 

"en gcncri11" 

Rasuro Munici. 

Asen. Humliú.'se 

"cducucj 6n" ? --------------
-r~---------

(jcsarrol lo i{egiof'ill 

No formal mente 
Empleo,P.:iramunicipals, 

Lenar/la9un!!/Zump..in96 
Polos de desarrollo 

Ocsc. Educativa. 

Emprc~as Pdramunicil" 

Dcsconccntr.:i. /Puente 

(32.:i) (32b) (32c) (32c) 



OPINION $0131,:E TEMAS MUNICIPALES 

( ~¡ 1 ) 

X 

X 

" 
" 

X 

X 

X 

X 1 
"' 

1 
" -----------

X 

·x 
• 

"' "1 
"' 

1 
X 

----------- j 
" 1 

" l 
" 
"' 1 



OPINION SOS.<E TEMAS MUNICIPALES 

l' T----~ 
(42) (43) (44/ (45) (A6) (47) {48) 

' l,; X X X X X X X 
? ,, - ' X X X X X X 

3 " " X X X X X 

4: X X X X X X X 
_s_:_ ___ . X " X X X X X 

6 X X X X " X X 

7 X X X X X X X 

8 
9 " X X X " X X 

-'º X X X X X X X 

11 X X X X X X " · 12 -------- --------- -------
13 X " X X " X "' X 

'14 X " X " X X X X 

~ 1 s X X X X X X X 

16 X X X X X " X 

¡ 11 
·'', 

X X X X " X X 

w : "' X X ,.. X X X X X "' 
;~-.' _ _:--------X ------- --------

X ? X X X " 22 X X X " " " " X 

¡ 23 X X X X " X X 

1 . .2A. " X X " X X X 

..... .... 
:"" 



.• °<49) 1 
l X 

\ 
2 
"3 
4 X 1 
5 X : 
6' --,.. ¡ 
7 : 

X i 8 
9 x i 

10 1 
11 x -¡ 
12 

__________ J_ 

13 X i 
14 X : 
15 X í 
16' " j 

17 X l 
18· " 
191 " ' l 
z~L-_--:--,..---- 1 

211 " 
1 22 x 

231 " 1 24l " 

t':'ltl!ION SORl<E. TEMA$ MUNICIPALES 

(50) 

X 

X 

X 

- l X X 

X 

- - l - ¡ 
X 

X ¡ 
--------- ! 

X l 
X l " 
X 1 

?' 

1 - - 1 

---------
X 

X 

" 

~,,, ), 

X 

" 
" X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

--------
X 

X X 

X 

)( 

X 

X 

X 

--------
X 

X 

" 
X 

( 52), 

X 

"' .... 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

1 -------------.'< 

1 X 

1 
( 

i X 

' 1 

' l 
j 

l 
1 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

-"< 

pp¡nioncs y Aclar~ciones 

r 

Influencia de la Oposici6n 

Problemas de empleo 
Problemas Poi íticos 

1 
---------------------------------------

1 Prob. de Distrib/Agua pot. 
! Prob,l l~eservas terri tori a 

!----------------------¡ 
! Prob/ Agua de riego 

1 ------------------------
: Psob/ Poi íticos 

1 -------------------
' Prob/ fuentes de Empleo 
! Prob/ Serv. Públ i cos 
1 

i 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

x ,. . 
X 

: ----------~-
' X 

X 

" 
,. i 
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1 El centro tambi€n pudiera llamarse: nGcleo, cabecera, capital·, 
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